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Rn U Adndaietración del Bo l b t ím , sita en 
le Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
terdin.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en Ubranxa del Tesoro 
»;atii de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueidu 

M Regente de dicha Imprenta.

FREOIO DE SUSCRIPCIÓN

?£SETáS 11 l$O-nTMia»0 45

Los edictos y anuncios obligados al page 
da inserción, 56 céntimos de peseta p< , a.

Las reclamaciones de números :e harAr 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 56 céntimos de posota ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y - Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos rect- 
lerrítorlos de Africa suietos á la legislación peninsular, á loe ban este Bo l r t ín  Opio ix l , dispondrán que se fije un ejemplar en
•ilute días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
«osa. (Código civil). siguiente.
. disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- | Los Bree. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa-
4 s fT0Tincia desde que se publican oficialmente en ella, y j bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ím , coleccionados 

di88 después para los demás pueblos de la misma . ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
p.^vincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). I final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—^-óbo—

PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
p. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la’Reina 

°üa Victoria Eugenia (q. D. g.) salieron en la 
arde del 27 para la finca «La Ventoailla», donde 

continúan sin novedad en su importante salud,
De igaai beneficio disfrutan en esta Corte Su 
eza Real el Príncipe de Asturias y las demás 

Pereonaa de la Angusta Real Familia'
e—--. (Gaceta 29 Diciembre 1907.)

__ SECCIÓN PRIMERA 

MINISTERIO de gr acia y j ust icia
Exposicióir

Ao-n r ley d9 Juatioia municipal de 5 de
oio»8 ° de e^9 ^0, en lA 8“ganda de sus disposi- 
V t  8S tr.an8‘toria8, autoriza al Ministro de Gracia 
Jaz»8 a°la ^&ra *.a re^ortaa de los Aranceles de los 
Po*in^ °S “uu^t’ipales, teniendo en cuenta las dis
de Ao-011^8 la “ueva ley. Por R¿íal decreto de 12 
8íó q  q 8 f 89 ese estudio á una Comi-
el mn 9 1 Jrma*d importante propuesta, objeto en 

de! dXa,meu de la Sala de Go- 
ha de ■ 6 Supremo; trabajo semejante
tada v 6r T* *06^^<n0 como base de ulterior, medí- 

re^ormAi lft presente atiende sólo á 
$re*ó en 1 nrKeiJoia, la que se apreció y ex- 
c^88 en 4 d19oa‘ión de la ley; rebaja dolos Aran* 
hender Oaaut'0 aumenta la cuantía y forma de 

y compensar en alguna manera á los ad

juntos, siquiera no hayan de tener por el cumpli
miento de lo que es función de ciudadanía sino 
una mera iu lemniz toión.

Fundado en las razones expuesta^ el Ministro 
que -¡usoribe tiene el honor de someter á la firma 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. „

Madrid 26 de Diciembre de 1907.—SEÑOR:— 
A L. R. P. de V. M., Juan Armada Losada.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, 

' y de conformidad con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:। Artículo único. Por los Juzgados y Tribunales 

municipales se continuará aplicando provisional- 
m-nte desde el día l.° de Enero próxiiho los Aráü-

1 celes actualmente en vigor para asuntos civiles y 
criminales en los Juzgados municipales, con las 
modificaciones siguientes en ios negocios civiles:

Primera. La intervención de los adjuntos Uo 
aumentará los derechos señalados en el Aránoel 
para el acto en que concurran con el Juez muhici* 
pal á formar Tribunal, devengándose los derechos 
señalados actualmente para el Juez.

Segunda. En los negocios cuya cuantía exceda 
de 250 pesetas y Üd pase de 500, los derechos se- 
ña’ados por razón de lai actuaciones anteriores á 
la ejecución de la sentencia que se dicte en los jui
cios verbales no podrán exceder en el Juzgado 
municipal de un 15 por 100, y cuando la cuantía 
s-'a mayor de 500 pesetas, tampoco podrá exceder 
del 5 por 100 de la cuantía. Cuando los derecHbs 
excedieren de estas cifras, los funcionarios que en 
tales juicios hubieren intervenido sufrirán á pro* 
rrata el descuento que les corresponda,
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Tercera. En las diligencias de la ejecución de 
las sentencias de los juicios verbales y en las de 
cumplimiento de lo convenido en los actos conci
liatorios de euantía mayor de 250 pesetas, perci
birá cada uno de los funcionarios que intervengan 
en ella los derechos señalados en el vigente Aran
cel para los negocios civiles de los Juzgados muni
cipales. , . .

Cuarta. La suma total de las costas del juicio 
verbal y de las diligencias de ejecución de senten
cia no podrá exceder de la cuarta parte de la cuan
tía litigiosa ó de la señalada por la sentencia cuan
do no pase de 250 pesetas; del 15 por 100 cuando 
sea mayor de 250 pesetas y no pase de 500, y del 
5 por 100 cuando excediere de dicha cuantía. Si 
la suma total de los derechos excediese de estas 
cifras, los funcionarios que hubieren intervenido 
en ello sufrirán á prorrata el descuento que les 
corresponda. ’ .

Quinta. Los adjuntos percibirán como indem
nización una cantidad que no excederá de 2 pese
tas cada uno por cada juicio. Dicha cantidad les 
será satisfecha de los derechos señalados en el 
Arancel para el Juez; pero si la cuantía de dichos 
derechos no llegase á 6 pesetas, serán distribuidos 
por partes iguales entre el Juez y los adjuntos.

Sexta. Para el servicio de repartimiento de ne
gocios, en el que han de turnar todos los Juzga
dos, según dispone el art. 19 de la ley de 5 de 
Agosto último, los Jueces se pondrán de acuerdo 
y harán público por edictos, que además estarán 
constantemente expuestos en la entrada de los 
Juzgados, el orden que hayan marcado.

Por las diligencias de reparto no se devengará 
derecho alguno.

En los negocios criminales:
Primera. Por cada juicio de faltas en que no 

haya más que un procesado condenado en las cos
tas se devengarán por todas las diligencias, con 
inclusión de la sentencia, 7*50 pesetas.

Segunda. Guando en el mismo día se celebren 
en el mismo Tribunal municipal dos ó más juicios 
de faltas, por cada juicio en que hubiere un proce
sado condenado en las costas, 6 pesetas.

Tercera. Si hubiera dos ó más condenados, se 
devengarán 8*75 pesetas.

Cuarta. Cuando en el mismo día se celebren en 
el mismo Tribunal municipal dos ó más juicios de 
faltas, por cada juicio en que hubiere dos ó más 
procesados condenados en las costas, <‘50 pesetas.

Quinta. El importe total de dichas costas se 
distribuirá por iguales partes entre el Juez, adjun
tos, Fiscal y Secretario. ,

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos siete.—Alfonso. El Ministro de 
Gracia y Justicia, Juan Armada rosada.

(yac«<s 27 Diciembre 1907.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la instancia que los fabricantes de papel 

de Tolosa han presentado á la Junta local de Re
forma* Sociales de dicha población, instancia que 
por acuerdo de la Junta provincial ha sido remitida 
á este Ministerio:

Resultando que con fecha 13 del corriente los 
mencionados fabricantes de papel solicitaron de la 
Junta local informe favorable, respecto á que la 
ley exceptúa de la prohibición de trabajar en do
mingo á las fábricas de papel:

Resultando que la Junta local de Tolosa acordó, 
con la misma fecha, informar á la Junta provincial 
de Reformas Sociales da Guipúzcoa en el sentido 
de que el hecho de que no se consienta utilizar en 
domingo el vapor de agua en el secado de papel 
viene á anular la autorización expresa para el 
aprovechamiento de la fuerza motriz hidráulica en 
las operaciones de preparación de las primeras ma
terias: , , ,

Resultando que la Junta provincial de Guipúz
coa acordó, con fecha 14 del corriente, hacer suyo 
el informe de la Junta local de Tolosa, y remitirlo 
á este Ministerio para la resolución que se estime 
procedente:

Considerando que este asunto está ya resuelto 
por la Real orden de 27 de Noviembre último, que 
fue dictada de acuerdo con el informe emitido por 
el Instituto de Reformas Sociales, y que, por tanto, 
no hay por qué volver sobre la cuestión. ,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que no ha lugar á lo que se pide por los fabricante 
de papel de Tolosa, y que, tanto éstos como l®9 
Juntas local y provincial de Reformas Sociales *6 
atengan á lo dispuesto en la Real orden de 2* 
Noviembre antes citada.

De Raal orden lo digo á V. S. á los efectos oo® 
siguientes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
drid 28 de Diciembre de 1907.—Cierva.—Sr. 
bernador civil de Guipúzcoa.

(Gaceta 29 Diciembre 1907)

SECCIÓN SEGUNDA __

80BIEM0 CIVIL BE LA PROVINCIA DE ZARA10ZA

Negociado 2.°—Circular. . ,
El Alcalde de Leciñena participa á este 

no que se ha presentado la enfermedad vaii° 
en el ganado lanar del vecino de dicho pueblo 
Juan Esoanero Bescós, habiendo tomado las 
das necesarias para evitar su propagación y 
Jándole como lazareto una porción de terreno,8 
en la partida denominada «Val de Parada».

Lo que se hace público en este periódico o 
para conocimiento de los ganaderos y pueb o 
mítrofes. zinher'

Zaragoza 30 de Diciembre de 1907.—El G 
nador, Juan Tejón y Marín.

SECCIÓN_TERCERA__
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

--- oi» 16
Por acuerdo de esta Corporación se anon :a. 

venta de 5.000 menuceles é igual número 
les, ó los que resulten en más ó en menos, ^el 
dente* de los carneros que se sacrifiquen 1 ^4 
consumo del Hospital y Hospicio de esta 0 
durante el año 1908.

M.C.D. 2022



US LA PROVíSdiA DB ZARAGOZA 1371

El acto ee celebrará con arreglo á lo establecido 
en el art. 17 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, en el salón de sesiones de la Diputación, a 
las diez de la mañana del día 1. de Febrero pró
ximo, por el tipo en alza de 2 pesetas cada menu- 
eel y 2‘35 cada piel, podiendo hacerse proposición 
para uno sólo ó para los dos artículos.

Las proposiciones se ajustarán al mode-o inserto 
al final, y se presentarán durante la primera media 
hora, en pliego cerrado, que contendrá ademas, la 
cédula del licitador y el resguardo del deposito 
provisional, que previamente se habra constituido 
en la Caja provincial, por la cantidad de 500 pese
tas para los menuceles y 587'50 pesetas para .as

1 A la licitación podrán concurrir los interesados 
por sí ó representados por otra persona con po-. er 
declarado bastante por el Letrado del Colegio de 
esta ciudad D. Juan Jimeno Rodrigo.

Contra el acuerdo de celebración de subastas y 
de aprobación de pliegos, que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, no se ha interpuesto recla
mación a'guna. _

Zaragoza 30 de Diciembre de 190 • —El Vice
presidente accidental, Bernardo Pellón. ■ P or 
acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
José Vidal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. habitante en la calle 

de ...... núm...... , enterado del anuncio y pliegos de 
condiciones para la subasta de.... («quí el artículo 
que se desee adquirir), se obliga con estricta suje
ción á los referidos pliegos á la adquisición de....  
por la cantidad de....pesetas......céntjmos cada......  

Acompaña á esta proposición su cédula personal 
y el documento que acredita haber consignado el 
depósito provisional.

(Fecha y firma del proponente).

SECCION CUARTA

TwoTGíía de Hacienda de h pMjiwia de hragon.

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  
y la «Gaceta de Madrid» A forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacien
da en los pueblos que más abajo se citan;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución que a 
continuación se expresa, perteneciente al año WCÍ, 
de esta población, he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dl8Pnes^0 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro iuoursos en el segundo grado 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, á los contribuyentes mo.ni
dos en la anterior relación. Notifíqnese a los con
tribuyentes esta providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto la« fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Pr - 
piedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provmei» y en la Gaceta de Madrid, .egnn di.pona 
el artículo 142 de la Instrucción de 2b de Abril 
de 1900, á saber:

Peseta a
Morata. 
Rúiticcí.

Anselmo Alonso Andrés 
Pablo Alonso Cuartero 
Manuel Alonso Jimeno 
Mariano Andrés Embid 
Joa(|nín Andrés Jiménez 
Antonio Arbal Mayor 
Joaquín Andrés Marín 
Gaudioso Arbal Sánchez 
Mauuel Aznar Andrés 
Miguel Aznar Arbal 
Manuel Aznar Caballero 
Miguel Aznar Diestre 
Manuel Aznar Diez 
Manuel Aznar Diez 
Manuel Bernal Polo 
José Blas Montero 
Vicente Cabeza Miguel 
Mariano Castillo Embid 
Antonio Gorman Martínez 
francisco Cuartero Jimeno 
Carmen Cuartero Garcés 
francisco Cuartero Joven 
Manuel Cuartero Sierra 
Antonio Delgado Sánchez 
^imón Diest Delgado 
faquín Diest Oriol 
"abil Diestre Sánchez 
Manuel Diestre Sánchez 
Antonio Enrique Diestre 
"enitg Fernández Yarza

Pesetas.

3*79
2*15
3*56
2*20
6*79
1*87
1*64
2*09
1*76
3*40
3-06
1*76
4*36
3*28
1*70
2*88 
1*70 
3*23
3

José Flores Jimeno 
Ramón Flores Jimeno 
Vicente Flores Serrano 
Joaquín Garcés Grima 
Antonio Garcés Maestro 
Paula García Morán 
Tomás García Oriol 
Javier Gil Lázaro 
Antonio Gómez Navarro 
Joaquín Gómez Navarro 
Valero Gregorio Lázaro 
Felipe Grima Sánchez 
Cosme Jaime Cabello 
Gregorio Jaime Cabeza 
Florentín Jimeno Arbal 

448 
4‘13 
3*68 
5*72 
6*34 
1*81 
4*53 
4*98
1*10 
2*10 
1*98

Josefa Jimeno Arbal 
Mariano Jimeno Rodrigo 
Joaquín Jimeno Salazar 
Inocencio Jimeno Vallejo 
Joaquín Jimeno Velasco 
Manuela Joven Maestro 
Manuel Joveu Sánchez 
Matías Joven Sánchez 
Juan JovenTrasobares 
Cayetano Joven Yus 
Manuel Joven Yus 
Marcelino Joveu Yus 
Eusebio López Aznar 
Mauuel López López 
Francisco López Serrano 
Felipe López Torón

Pesetas.

3*51 : 
4*41 
1*76 
2*37 
2‘60 
1*58 
1*58 
3*18 
4*93 
3*91 
2-09 
2*84 
2*21 
5*27
2*83
3*85 
6-97
2-26 
2-72
3-18 
1*65 
2*43 
4*64 
3*34 
4*81 
1*76 
5*78 
1*53 
2*60
1*75 
1*87

Manuel Lozano Maestro 
Antonio Maestro Cabeza 
Bárbara Maestro Cuartero 
Francisco Maestro Cuartero 
Vicente Maestro Cuartero 
Manuel Maestro Júdez 
Pascual Maestro Maestro 
Pedro Maestro Maestro 
Manuel Maestro Marqueta 
Antonio Maestro Santos 
Manuel Maestro Tejero 
María Maestro Vicente 
Pedro Magdalena Lamiés 
Joaquín Marco Flores 
Virgilio Marin Cabeza 
Jorge Marín Joven 
Mauuel Marín Langa 
Venancio Marin Langa 
Joaquín Marco Flores 
Ramón Marin Maestro 
Bartolomé Marin Nieves 
Mauuel Martínez Pérez 
Antonio Medina Fabro 
Miguel Medina Yarza 
Joaquín Mercado Andrés 
Bartolomé Mercado Andrés 
Nicolás Mercado Cuartero 
Roque Mercado Cuartero 
José Mercado Gil 
José‘Mercado Oriol 
Francisco Mercado Serrano

3*40
1*92
6*51
6*50
4*25
3*51

13*19
6*22
4*02
3*68
1*93
3*14
2*21
2*15
4*02
2*26
2*12
3*11
2*15
4*30
3*17
2*09
3*96

13*42
7*36 
2*55
1*98
6*51
3-73 
3*11
5*49
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Pesetas
s

Mariano Miguel Ibáñez 
Manuel Miguel Mercado 
Casimiro Miguel Oriol ° 
Pedro Miguel Velilla 
José Millán García 
Antonio Miñana Pmilla 
Gregorio Miramón Gracia 
Manuel Montero Maestro 
Vicente Navarro Escós 
Antonio Oriol Blasco 
Manuel Oriol Diestre 
Pedro Oriol Oriol 
Vicente Oriol Oriol 
Mariano Oriol Valero 
Isabel Oriol Yus 
María Pascual Pascdal 
José Pérez Bernal 
Manuel Pérez Bernal 
José Pérez García 
Boque Pinilla Bartolomé 
Manuel Polo Serrano 
Zacarías Polo Serrano 
Francisco Quero Condón 
Antonio Quero Herrero 
Antonio Rodríguez Blasco 
José Rodríguez Oriol 
Manuel Romero Flores 
Antonio Roy Cubero 
Jorge Roy Royar 
Mariano Sánchez Jimeno 
Pedro Sánchez Lorente 
Manuel Sánchez Mercado 
Roque Sánchez (herderos) 
Simón Sancho García 
Juan José Serrano Diestre 
Mariano Serrano Diestre 
Juan José Serrano Gil 
Valentín Serrano Oriol 
Francisco Sierra Puertas 
Juan Tappero Zuero 
Joaquín Tejero Andrés 
Mariano Tomey Cabeza 
Antonio Torcal Calvo 
Manuel Torcal Gimeno 
Mariano Torcal Maestro 
Miguel Torcal Maestro 
Manuel Torcal Marín 
Severiano Torón Maestro 
Marcelino Torón Marín 
Tomas Torón Marín 
Manuel Vallejo Pipííla 
José Velasco Diez 
José Velasco González 
Carlos Velilla Casas 
Carmen Velilla Longares 
Anselmo Velilla Oriol 
María Velilla Sánchez 
Mariano Yarza Gimeno 
Joaquín Yus Gorman 
Manuel Yus Diestre 
Manuela Yus Diestre 
Josefa Yus Felipe 
Nicolás Yus Felipe 
Joaquín Yus Joven 
León Yus Joven 
Ramón Yus Mercado 
José Yus Oriol

Urbana. 
Antonio Alonso Velilla 
Mariano Alonso Velilla 
Domingo Anadón Mambrona 
Antonio Arbal Sánchez 
Gaudioso Arbal Sánchez 
Manuel Aznar Caballero 
Manuel Aznar Diez 
El mismo
José Blas Montero 
María Caballero Tomás 
José Calvo Grima 
Antonio Gorman Martín 
^«rajop Cuartera Gómez

1*59 
2‘38 
4*42 
3*96 
6‘54 
3*28 
5'55 
5*89 
2*15 
1*53 
3'58 
311 
3‘06
5*95
2-72 

11*33
1-93 
1*87 
3*56 
1*76 
1*65 
3'57 
2*26

10*55 
2-49 
1*81
3-79 
2-15 
3*56 
1*70
4*90 
2-32 
2*15 
2*04 
4*98

16*19
10*08 
3*51 
2*10 
5*55 
2*66 
3*11 
4-64 
2*51 
5*55 
3*57 
9*96 
2*34 
2-54 
1*76 
6 90 
1*98 
1*70 
1*70 
1 92 
1-59 
1*64 
1*70

16-42 
4-47 
2-21
7*47

17-38 
3-91 
5-66 
1-98 
2*72

2*03 
1-76 
2*71 
1*76 
2*03 
1-56 
1*83 
2-03 
1*56
2-71
3*38 
4*13 
2‘48,

Francisco Cuartera Jimeno 
Manuel Cuartera Sierra 
Pascual Diez A znar 
Joaquín Diest Oriol 
Antonio Diest Sánchez 
Dorotea Diest Serrano 
Antonio Egea Diestre 
Gabriel Jarabo Caballero 
José Flores Jimeno 
Ramón Flores Jimeno 
Paulo Grima Moras 
Francisco Gil Embid 
Joaquín Gómez Navarro 
Petra Ibáñez Ibáñez
Gregorio Jaime Cabeza 
Josefa Jimeno Aznar 
Florentín Jimeno Arbal 
Benito Jimeno Velilla 
Francisco Jimeno Velilla 
Manuel Joven Maestro 
Manuel Joven Sánchez 
Juan Joven Trasobares 
Marcelino Joven Yus 
Antonio Longares Yarza 
Antonio López Aznar 
Manuel López Júdez 
Felipe López Torón 
Manuel Lozano Maestro 
Manuela Maestro Cabeza 
Bárbara Maestra Cuartera 
Manuel Maestro Júdez 
Pascual Maestra Maestro 
Manuel Maestro Marqueta 
Antonio Maestro Santos 
Virgilio Marín Cabeza 
Laureano Marín Joven
Isabel Marín Langa 
Miguela Marco Gil 
Miguel Medina Yarza 
Antonio Medina Fabro 
Joaquín Mercado Andrés 
Roque Mercado Cuartero 
José Mercado Oriol 
José Millán García 
Pedro Miñana Embid 
José Miñana Vallejo 
Manuel Maestra Maestro 
Pascual Muñoz Joven 
Manuel Oriol Diez 
Joaquín Oriol Oriol 
Francisco Oriol Serrano 
Juan Antonio Pérez Bernal 
Roque Pinilla Bartolomé 
Zacarías Polo Serrano 
Antonio Quero Herrera 

’ Gaspar Rodríguez Oriol 
José Rodríguez Oriol 
Nicolás Sálete Palacios 
Andrés Sánchez García 
Juan José Serrano Diez 
Mariano Serrano Diestra 
Juan José Serrano Gil 
Valentín Serrano Oriol 
Juan Sierra Sánchez 
Mariano Tomey Cabeza 
Antonio Torcal Calvo 
Manuel Torcal Jimeno 
Mariano Torcal Maestro 
Miguel Torcal Marco 
Manuel Torcal Marín 
Vicente Torcal Marín 
Tomás Torón Joven 
Manuel Valleio Pinilla 
Antonio Velilla Joven 
Carmen Velilla Longares 
Joaquín Yus Joven

En Morata á 1." de Octubre de 
—El Recaudador, Rafael Abad.

Pesetas.
3*86 
6*2w

. 1*70 
3*86 
2'17 
1-69 
2*50 
1*69 
1*69 
2'64 
3-79 
2-03 
5‘96 
2-23 
3'05 
2*03 
2*44 
1-89 
1*83 
2*71 
2*57 
2*17 
2'51 
2*30 
7*31 
2*17 
4*40 
2-93 
2*57 
6*09 
1*69 
7*25 
5*96 
1*69 
4*06

10*09 
1*69 
1*69

11*85 
4*06 
3*59 
1-68 ■ 
1-63 ■ 
3*38 . 
2-64 • 
2-57 , 
7*25 1
2-44 
2*03 
1*69 
2*03 
2 64 
2*17 
3'28 
3*25 
1*69 
4*06 
2'30 
2*10 
5*82 
5'08 
5'96 
4*06 
2*77 
3*05 
2*98 
3*59
3-52 
2'44 
4*88 
2-7 i 
2-37

14-49 
1*69
4*08
1*91 

1907.

P «setas

Riela.
Rilstica.

Mariano Balsas Millán 2'83.

Manuel Barcelona Gutiérrez 
Agustín Calvo Embid 
Gaudioso Domínguez López 
Luis Domínguez Lausin 
Francisco Franco India 
Ramona Franco India 
Hipólito Guerre o García 
-Mariano Hernández Lausin 
Antonia Inés (herederos) 
José Ibáñez Guajardo 
Jorge Lozano Romeo 
Pío Lausin Franco 
Antonio Marín India 
José Navas Cabeza
Anselmí 
Alejandi

ia Romeo Peirona 
Iro Romeo Mosteo

Francisco Rojo Maraca 
Benita Sánchez Lausin 
Luis Vallino Lausin

Urbana.
Mariano Balsas Millán 
Francisco Carabantes Lozano 
Manuel Carnícer Ruiz 
Estanislao Elipe Blasco 
José Franco Marín 
Pascual Ferrar Barcelona 
Hipólito Guerrero García 
Joaquín Gracia García 
Matías García Ruiz 
Antonia Inés (herederos) 
Dorotea Izaguerri 
Miguel Ibáñez Cobos 
Francisco Lausin Viota 
Ildefonso López Carrascón 
Joaquín Lausin Moreno 
Juan Larena Cortés 
Jorge Lozano Romeo 
Francisco Marín Lausin 
Miguel Marín Hernández 
Matías Miguel Canela 
José Navas Cabeza 
Benita Sánchez Lausin 
Francisco Tejedor Romeo 
Luis Vallino Lausin

1*81 
3*23 
3*68 
3*28 
4'87
8‘15 

28'92
5*26 
1*70 
3*68 
8'72 
2*66
1*75

30*34
1'81
6'90 

10*08
3'34 

66*29

9*27 
2*70 
2'57 
1*68 
2*70 
2*16

12-12 
3'58 
3*44 
6*57 
2-09 
2*09 
2*77
739 
1-82 
2-77 
9*55 
2-77 
4'53
1-75

10'87 
2'70 
6-29

18'62
Riela á 3 de Diciembre de 1907.—El 

Recaudador, Rafael Abad.
Salillas. 
Rústica.

Julián Adiego Becerril 
Miguel Adiego Langarita 
Alejo Ariza Adiego 
Isabel Domínguez Audera 
Calixto Ferrar Serrano 
Atanasio Jimeno (herederos) 
Juana Peña Ariza

Calatorao. 
Rústica.

Vicente Aguaran Polo 
José Balsas Martínez 
Tomasa Berdejo Lázaro 
Josefa Berdejo Sangüesa 
Manuel Callejas Navarro 
Miguel Callejas Cubel 
Manuel Casedas Langarita 
Celedonio Casedas Cruces 
Fernando Oomín (herederos) 
Andrés Cruces Lasheras 
Elias Cruces Sanz 
Manuel Felipe Orihuela 
Romualdo Felipe García 
Pedro Felipe Lahuerta 
Dámaso Ferrar Cisneros 
Manuela Fondón (herederos) 
Melchor García Lasheras 
Joaquín García Polo 
Pedro García Soria 
Celedonio Garcés Navarro 
Pascual García Laveda 
Manuel García Barrio

5*46 
6*85
2**9
3*66

38-48 
2*93
3*49

1*98
1-75 

12*34
255 
6'96 
3'06 
7-08 
1*70 
3*85 
3'40 
1-98 
2'21 
4*81 
2*38 
1-59

2*54

1-64
3*95
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Pablo Gracia Laveda
Vicente Gracia Sanz
Manuel Guerrero Iruin 
Dionisio Heredia Poza 
Toribio Heredia Cobos 
Inés Jerez Marín
Manuel Jerez Lázaro
Lucas Langarita Lasheras 
Joaquín Lasheras García 
Vicente Lasheras Aldea 
Manuel Lahuerta Heredia 
Mariano Lahuerta Heredia 
Pedro Lázaro Gil 
Sebastián Lázaro Aparicio 
Bartolomé Longares Sancho 
Luis Longares Blanco 
Juana Longares (herederos) 
labia Maestro Rodríguez ' 
Ceferjno Miñana Maestro 
lomas Miñana (herederos) 
lomas Montesinos Deito 
simón Mosteo Lahuorta 
^teban Navarro Aznar 
Alejandro Ondiviela Pola 
^ehx Pérez Millán 
pdro Pérez Pérez 
luán Ralea Ibáñez 
frique Reiancio Moreno 
Manuel Remiro López ' 
ymingo Rodríguez Navarro 

aauel Rodríguez Navarro

Pesetas. Pesetas. Pesetee.

1‘53 José Rosel Jerez 2*72 Camilo Tejada Roy 4*59
*2*50 Sebastián Sangüesa Jasa 1*70 Francisco Tejada Roy 2*38

Gregorio Sánchez Felipe 2*50 Silveste Yus Marín 1*81
Félix Tejero Garcia 3*28 En Chodes á 28 de Septidmbre de

5‘72 
8‘66 
2‘77 
3*34
P92

Francisco Villuendas Maestro 4*08
En Calatorao á 3 de Octubre de 1907.

—El Recaudador, Rafael Abad.
Chodes.
Rústica.

1907.—El Recaudador, Rafael Abad.
Lucena.
Rústica.

Pablo Abanto Baouerizo 11*75
2*89 Martín Andrés Ostáriz 6*62 Manuel Aguarón Pío 3*13
3*34 Silverio Andrés Ostáriz 4*93 Francisco Audera Montesinos 1*71
1*70 Matías Aznar Blasco 3 Isabel Bielia Perulán 2*05
3-11 Lorenzo Jimeno Galán 1*76 Agustín Cambra Becerril 5*35
2-66 Babil Jimeno Luna 3*68 Pedro Cambra Bece -ril 1*99
1‘93 Antonio Jimeno Royo 1*81 Francisco Cambra Sariñena 8*18
4*42 Ramona Jimeno Royo 7*53 Camilo Domínguez Callet 2-84
1*75 José Langa Andrés 8-38 Lorenzo Domínguez García 5*08
5‘10 Antonio Langa Marín 3*91 Prudencio Ferrer Abad 4*16
7*76 Ramón Langa Royo 3*51 Joaquín García Domínguez 1*59
2*04 Manuel Lasheras Jiménez 3^5 Pascual García Lagunas 1*65
9-05 Babil Maestro Andrés 6*68 Nicolás García Becerril 2*40
1‘64 Francisco Maestro García 3*39 Joaquín Jimeno 1*59
2*27 Andrés Marín Jimeno 7*03 Domingo Magdalena Larena 1*87

12*12 Manuel Marín Jimeno 1*98 Eusebio Magdalena Trasobares 2*22
2*61 Mariano Marín Trasobares 4*30 Pedro Mariscal Gómez 3*58
6*91 Gervasia Martínez Arbal 1*53 Matías Martín Morales 3*02
4*71 Josefa Martínez Jimeno 2-15 Joaquín Pío Yus 2*09
2*10 Pedro Martínez Martínez 2*27 Mariano Rodrigo Navarro 1*69
6*40 José Oriol Serrano 5*60 Francisco Vicente Cobos 4*81

10*36
4*82

Miguela Ostáriz Langa
Hipólito Rodrigo Langa

2-27
4*25

En Lucena á 3 de Octubre de 1907.— 
El Recaudador, Rafael Abad.

____SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Snbsecretaria.
tg^°I X •^-^istsrio de la Guerra se ■ comunica 
¿»!i j Gobernación, con fecha 27 del pasado, la

<E?rden V® si8ae:
r-gió»01110’ ®r,: El Capitán genera) de la segunda
«iguieu^y ao^lia*’ °**j0 a es,*e Ministerio lo

á

muy freeaentes los casoi en qae los Al- 
^ben S0 ü!“£au á fácílftar el pan y socorros qae 

c^rei in^Viduoj de tropa cuando van
8,1 00U **oeuoiu por enfermos, lo pongo en 
Í5diriínor oouociniienLo por si estimaoonvenien- 

á fir!<er|a: Exorno. Sr. Ministro de la Goberna- 
¿ 1cU d6 qae ^.diot9 una disposición que obli- 

‘^^l art *4ZautHm*eilt;09 á cumplir lo dispuesto 
^61 nr^' d0 las Instrucciones aprobadas por 
132) Men de 16 de Marzo de 1885 (C. L. número 
Orden d^ü^11 6* art' E" de las aprobadas por Real 

■ R! I de Agüst0 de 1877 (C. L. núm. 309)». 
• urdeu’ comunicada por el Sr, Ministro 

•‘tnieQ. eri6) ¡o traslado á V. E. para su oono- 
. q110 pvoocda».

6y9&l orden, comunicada por el Ex- 
V. g ° ^r* de la Gobernación, trasla-

^°a Por 9U y efectos intere- 
L°8 afine X/16! Guerra. Dios guarde á V. S. mu-

• adr,id 22 de Diciembre de 1907.—El 
oivil^e* ^Ora* de Calatrava.—Sr. Gober-

(Gaceta 29 Diciembre 1907).

JUNTAS MÜNICIPAtóS DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Relación de loe locales designados por las mismas 
para la celebración de elecciones durante el año 
1908, que se publica á tenor de lo dispuesto en 

párrafo 2? del art. 22 de la vigente ley Electoral:
Litigo.—Salón de Jautas dél'Consistorio.
Villanueva del Huerva.—El local de la Escuela 

municipal de niñas, sito en la calle de San Mar
tín, número 1.

Utebo.—Escuela pública de niños. 
Aladren.—Casa Consistorial, planta baja. 
Codos.—Escuela de niños.
Aznp.ra.—Sección l?-. Escuela de niñas,— Sección 

2*: Escuela de ni-ños.
Cube!.—Escuela de niños.
Saviñán.—Escuela pública de niños,

Zaragoza.
Primer distrito.

Sección 1 * Lonja de la Casa Consistorial.
— 2.* Escuela de Música, Ezpoz y Mina, 31.
— 3.* Escuela Municipal de la Plaza de San 

Antonio Abad.
— 4.* (Se designará).

Segundo distrito.
Sección 5.a Escuela de la calle de Santa Cruz, 

número 10.
— 6.a Escuela de lá cálle de loe Estébanes, 

número 2.
— 7.* Colegio dé la Plaza de San Felipe, 

número 3.
— 8.a Escuela de Obreros, Fuenulara, nú* 

m^ro 2.
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Sección 9;

10

11
12

13

Sección 14

15
16
17
18

Sección 19
— 20
— 21
— 22

Sección 23
— 24
— 25
— 26
— 27

Sección 28
— 29

30
31
32

Tercer distrito.
Escuela de la calle del Sepulcro, nú

mero 11.
Instituto Provincial y Técnico, calle 

de la Universidad.
Universidad Literaria.
Escuela de la calle de Argensola, nú

mero 4. ,
Escuela de la calle dePalafox, num. 5. : 

Cuarto distrito.
Colegio de Hermanos Maristas, San 

Jorge, 13.
Refugio, calle de San Pedro Nolasco. I 
Escuela de la calle de los Graneyos.
Escuela de párvulos, San Agustín, 29.
Escuela de niñas, San Agustín, 29.

Quinto distrito.
Jardín Botánico, calle de San Miguel.
(Se designará).
Escuela de niños, calle de loe Granero!
Calle de Agustín, núm. 10.

Sexto distrito.
Casa-Amparo, calle de la Democracia.
(Se designará).
Escuela de niños, calle de las Armas.
Escuela de niñas, calle de las Armas. 
Colegio de la calle de San Blas, nú

mero 12.
Séptimo distrito.

Escuelas Pías (Colegio de las)
Ex-Academia Militar, Plaza de la Li

bertad.
Boggiero, 47.
Portillo, 93. .
Escuela de la calle de Ramón y Lajal.

Octavo distrite.
Sección 33

— 34
— 35

36

37

38

Sección 39
— 40

evidiAí»

Sección 50
— 51

52
53

Escuela del Barrio de Monzalbarba.
Matadero, Barrio de Montemolín,nú

mero 19.
Escuela de niños, Barrio de Torrero, 
Escuela de niñas, Barrio de Torrero,

FÁBRICA WIILITAR DE SUBSISTENCIAS DE ZíRl®
D. Carlos M* de Fridrioh, Comisario de (raer» 

de primera clase, Director de la Fábrica milita-’ 
de harinas de Zaragoza, 
Hace saber: Que debiendo celebrarse en este í-' 

tablecimiento, sito en Cata Blanca, el día 
mes de Enero próximo, á las dieciséis, un conoa»- 
público para la adquisición del trigo que>se con».’ 
dere necesario, se invita á todos los que deseen^ 
mar parte en el acto para que presenten sus P-^ 
posiciones, sujetándose á las reglas y 
que estarán de manifiesto todos los días InDO 
en las oficinas de dicha fábrica.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1907.—u» 
M? de Fridrioh.
D. Carlos M.a de Fridrioh, Comisario de GwW 

de primera clase, Director de la Fábrica m •' 
de harinas de Zaragoza, 
Hace saber: Que debiendo celebrarse en es 

tablecimiento, sito en Casa Blanca, el día i ® ,, 
de Enero próximo, á las dieciséis y treinta, o 
curso público para la venta de los despojos q ,| 
produzcan en el indicado mes, se invita a o 
que deseen tomar parte en el acto para que P.^ 
ten sus proposiciones, sujetándose á ¡as 
condiciones que estarán de manifiesto todos 1 - 
laborables en las oficinas de dicha fábrica.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1907.^ 
M.B de Fridrioh.

Escuela de la calle de Pignatelli, nú
mero 41. .

Casa Hospicio de Misericordia. , 
Escuela de la calle de Ramón y Cajal, 

número 38.
Academia de Dibujo, Plaza del Pue

blo 9. .
Colegio de las MM. Esoolapias, Mo

rería, 4, accesorio.
(Se designará).

Noveno distrito.
Escuela de niños, calle de Villacampa. 
Escuela de niños, Barrio de Santa

SECCIÓN SÉPTIMA^/
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^1

Isabel.
él Escuela de niños, Barrio de Peñaflor.
42 Escuela de niños, Barrio de Mon-41

tañana.
__ 43 Escuela de niños, Barrio de Han Juan

de Muzarrifar. ,
. 44 Escuelas del Barrio de Juslibol.

Décimo distrito.
Sección 45 Facultad de Medicina y Ciencias.

, 46 Escuela del Barrio de Casa Blanca.
_ 47 Barrio del Castillo, núm. 111.

48 Escuela del Barrio de Casetas.
49 Escuela del Barrio de Garrapinillos.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Fernández de Arnedo, Jneí 

mera instancia é instrucción del distrito 
Pablo de esta capital; 11-
Por la presente, y como comprendido e , . 

mero primero y segundo del artículo ocn 
treinta y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
nal, se busca y llama á Pedro Martínez, d® j 
siete años, soltero, de ofició carrero, n 
Alagón, de estatura regular, cara g°*a 
afeitada, pelo negro; viste pantalón, ai” .daOv' 
boina negra, y alpargatas; y a otro i”0*» 
le acompaña, bajo de estatura, ancho ed»di, 
ba afeitada, de unos veinticuatro años d 
oficio carrero; viste pantalón pana, am g b||í 
lor ceniza, gorra blanca de viaera, alpaig 
cas y tapabocas á listas encarnadas .y 
el Pedro lleva otro tapabocas fondo bla {ag)^ 
negras, para que en el término de die 
tados desde el siguiente al en que esta 
se inserte en la Gaceta de Madrid, ooul^ 
mi Sala-audiencia, sita en la calle de 
oia, número sesenta y dos, con el objew
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oar ana diligencia en causa que se sigue por hurto 
de diei pesetas en el Burgo de Ebro á Manuel Bel* 
trán; apercibidos que de no verificarlo serán decía* 
radoe rebeldes y les parará el perjuicio á que hubie
re lagar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de los expresados pro
cesados, y caso de ser habidos, los trasladen á las 
cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza veinticuatro de Diciembre de mil no
vecientos siete.—Gregorio F. de Arnedo. El Es
cribano, José Quitarte.

Cédula de citación. , ,
El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 

Pablo de Zaragoza, en providencia dictada en el 
día de la fecha en la causa instruida sobre corrup
ción de la menor Francisca Royo Berbegal, de 
catorce años de edad, hija de Antonio y de Marti- 
oa, natural de Santa Cruz de Nogueras, ha acor
dado citar á los parientes de dicha menor, para 
que en el término del quinto día, desde el siguien
te al de la publicación de esta cédula en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, número se- 
•enta y dos, principal, para instruirles de los dere
chos que les concede el artículo ciento nueve de la 
ley de Enjuiciamiento criminal y practicar otras 
diligencias; apercibiéndoles que si no comparecen 
lee parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Zaragoza veinticuatro de Diciembre de mil no
vecientos siete.—El Escribano, José Quitarte.
* Belchlte.
B. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción 

de Belchite y su partido;
Por la presente cito, llamo y emplazo al proce- 

*ado por tentativa de hurto Manuel de la Peña 
Avellano, natural de Corral de Almoguer, partido 
indicia] de Qnintanar de la Orden, provincia de To- 
edo, hijo de Timoteo y de Carmen, de treinta y 
ves años de edad, soltero, jornalero, y cuyo actual 

Paradero se ignora, para que en término de diez 
la>, contados desde el siguiente al en que esta re- 

S^itoria se inserte en la Gaceta de Madrid y Bo-
O/iciales de Zaragoza y Toledo, cornpaiezoa 

^te este Juzgado, sito Subida de San Juan, nú- 
ero veintiocho, con el objeto de llevar á efecto su 

Pasión, decretada por la Superioridad; apercibién- । ® 6 que de no verificarlo será declarado rebelde y 
Parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 

jQ^0.ridades y ordeno á los agentes de la policía
Prooedan á la busca y captura del expre- 

Ra 0,Prooe8ado, y en el caso de ser habido, lo pon- 
n8, mi disposición en la cárcel de este partido.

cié veintiséis de Diciembre de mil nove- 
hiUtoa siete.— Antonio Bergalí.— El Escribano, 

Ociado Jorge García Alarcón.
b.u . IjaAlmunla. .

aroial Rodríguez y Rodríguez, Juez de ins- 
poción de este partido; ,

^ber; Que para pago de costas y demás 
png^^^bilidades pecuniarias que le fueron im- 

á Ensebio Ramos Villar, natural y vecino 

de Baratón, en causa sobre lesiones, se sacan á la 
venta en pública y doble subasta, las fincas si
guientes:

1 * Una heredad, de yugada y media, en la 
Loma de la Poza; que linda por Norte con Daniel 
Ramos, por Este con Oasildo Martínez, por Sur 
con Silvestre Atarquina y por Oeste con Francisco 
Serrano: retasada en ciento oehenta y cuatro pese
tas cincuenta céntimos.

2 * Otra, en las Amanas, de dos yugadas; linda 
al Norte con Francisco Serrano, al Este, con Gre
gorio Borobia, al Sur con Vicente Garoés y Oeste 
con Juan Ramos: retasada en doscientas cuarenta 
y seis pesetas.

3 ? Otra, en igual término, de una yugada; lin
da al Norte con Francisco Serrano, al Este con 
Bernardo Marquina, al Sur con Manuel Escribano 
y al Oeste con inculto: retasada en ciento veintitrés 
pesetas; y .

4 .* Otra, en las sendas de los Reoajos, de una 
yugada; linda al Norte con Gaspar Aranda, al Este 
con Antonio Villarroya, al Sur con senda y al Oes
te con José Vera: retasada en 123 pesetas.

Las personas interesadas en su adquisición con
currirán en la Sala-audiencia de este Juzgado, el día 
veintiocho de Enero próximo, á las once, así como 
en la del municipal de Baratón, en donde se remo
tarán en favor del más ventajoso postor, y se ad
vierte que no hay títulos de propiedad de dichas 
fincas, que para tomar parte en la subasta habrá 
de depositarse el diez por ciento del importe de la 
tasación y que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de ésta. , ,

Dado en La Almunia á veintiséis de Diciembre 
de mil novecientos siete.—Marcial Rodríguez.—El 
Actuario, Florencio Moya. .

Montalbán.
D . Eulogio Lahoz de Val, Juez de instrucción 

ejerciente de la villa y partido de Montalbán;
Por la presente hago saber: Que en méritos del 

• sumario que instruyo sobre robo de dos caballerías 
mulares, cuyas señas son: la una, pelo castaño, 
edad treinta meses, de siete palmos de alzada, poco 
más ó menos, herrada de las cuatro patas y sin se
ñales de haber trabajado; y la otra, de pelo pardo, 
de ocho palmos de alzada, edad once años, sin he
rrar, cuyas caballerías fueron robadas al vecino de 
Bañón Jenaro Simón Garoés, en la noche del vein
te de los corrientes, cuyo autor ó autores son des
conocidos; he acordado exhortar y requerir, cual 
verifico por medio de la presente, á todas las Auto
ridades é individuos de policía judicial, con el fin 
de que procedan á la busca de las aludidas caba
llerías, y caso de ser habidas, las pongan á mi dis
posición juntamente con la persona ó personas 
en cuyo poder se hallen y no justifiquen su ligíti- 
ma procedencia. , ,

Dado en Montalbán á veintitrés de Diciembre 
de mil novecientos siete.—Eulogio Lahoz.—De su 
orden, Fernando Gomo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Torralba de Ribota.
D . Tomás Ibáüez Ibáñez, Juez municipal de To- 

rralba de Ribota;
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Hago saber: Que en este Juzgado manioipal 
pende expediente de información posesoria á ins
tancia de D. Clemente García Raiz, en nombre y 
representación de su esposa D* Magdalena Lasa 
Iturraldi, vecinos de Calataynd, con residencia en 
esta villa, para inscribir en el Registro de la pro
piedad del partido de Calataynd, á nombre de 
1& O.* Magdalena Lasa Iturraldi, las fincas siguien
tes, sitas en esta villa de Torralba de Ribota:

1 .® Campo, en la partida de Alcañé, de ocho 
hanegadas de cabida, ó sean una hectárea, catorce 
áreas, y cuarenta y dos oentiáreas; lindante al Sa
liente con campo de la viuda de Juan Ignacio 
Martínez, al Mediodía con otro de Antonio Lázaro, 
al Poniente con el de Pantaleón Bóreas y al Nor
te con el de Enrique Lázaro, antes de la viuda de 
José Aramburo.

2 .® Campo, en la partida de Aloañé, de nue
ve hanegadas de cabida, ó sean una hectárea, vein
tiocho áreas y setenta centiáreas; lindante al Este 
con río, antes barranco; al Sur con campo de Joa
quín Vela y al Oeste y Norte con camino.

3 .° Viña, $n la partida ie la Vega, de diez ha- 
negadae de cabida, ó sean una hectárea y cuarenta 
y tres áreas; lindante al Este con el río, al Sur con 
campo de Juan Ignacio Martínez, al Oeste con ace
quia y al Norte con campo de Mariano Martínez, 
antes de Ips herederos de Juan Muniesa.

4 .° Viña, antes pieza, en la partida de la Vega, 
da cinco hanegadas de cabida, ó sean setenta y 
nueve áreas y cincuenta centiáreas, antes de una 
yugada ó trpinta y ocho áreas y catorce centiáreas; 
lindante al Saliente con el río, al Mediodía con vi
ña de Joaquín Mateo, al Paniente con acequia y 
al Norte con campo de José Acón, antes viña de 
José Monteagudo.

5 .° Viña, en la del Empedrado, de cua
tro hanegadas de cabida, ó sean cincuenta y siete 
áreas y veintiuna centiáreas; lindante al Salien
te con acequia, ai Mediodía con campo de Josefa 
Avén», al Poniente con otro de José García, antes 
río, y al Norte con camino.

Y apareciendo eq el R gistro de la propiedad 
asientos contradictorios á nombre d^ D. José Ba- 
ll-steros y Herrar y su esposa D.* Eusebia Lasa 
Iturraldi, por providencia de este día he acordado 
llamar por edictos á dichos interesados y á todos los 
que se orean con algún derecho á las mencionada* 
fincas, para que cu el plazo de diez días, contados 
desde el siguiente al de eq inserción en el Bo l k - 
t in  OsiaiAñ de la provincia de Zaragoza, compa
rezcan ante este Juzgado á deducirlo y justificarlo 
debidamente, con apercibimiento que de no verifi
carlo lea parará el perjuicio consiguiente, aprobán
dose el expediente.

Dado en Torralba de Ribota á diecinueve de Di
ciembre de mil noveoiento siete.—El Juez mu
nicipal, Tomás Ibáfiez.—f. S. 0., Dionisio Nuez 
Secretario,

PIcitas.
D. Tomás Trébol Lorés, Juez municipal de Pleitas, 

partido de La Almunia;
Hago saber: Que para pago de principal y costas 

del juicio verbal civil seguido en este Juzgado por 
don José González Villa, en nombre y como apode

rado de D.M Magdalena López, contra Blas Lópet 
García, he acordado sacar á la venta en pública io- 
basta, por segunda vez, con la rebaja del veintioincí 
por ciento del precio de tasación, la caballería qu; 
á continuación se reseña:

Una muía, de diez años, pelo castaño oscuro, si' 
zada siete palmos y medio.

Esta segunda subasta tendrá lugar en esteJu1 
gado municipal, sito en la.Gasa consistorial, el dít 
tres de Enero de mil novecientos ocho, á lis día 
de su mañana: para tomar parte en dicho acto de 
berán consignar previamente los licitadores en li 
mesa del Juzgado el diez por ciento del valor « 
que está tasada ¡a caballería, y no se admitirá poe
tara que no cubra las dos terceras partes.

Se advierte qne la prenombrada oaballaría « 
encuentra en poder del Depositario Desiderio di 
San Isidoro, vecino de esta localidad.

Dado en Pleitas á veintiséis de Diciembre de mü 
novecientos siete.—Tomás Trébol.—P. S. M., Ci' 

i simiro Marco, Secretario.

JUZGADOS MILITARES

Gerona.
D. Ricardo Serrano Oorbalán, Comandante delrc 

gimiento infantería Aúa, número cinouenU r 
cinco, Juez instructor del expediente sego^’ 
contra el soldado del mismo regimiento,
Arráiz Puértolas, por la falta grave de prim^ 
deserción;
Por la presente requisitoria cito, llamo y emp*' 

zo al mencionado desertor Pedro Arraiz PuérW> 
natural de Remolinos, provincia de Zaragoza, h'J 
de Anselmo y de María, de dieciocho año» 
edad, de oficio carretero, y cuyas señas personé 
son las que siguen: estatura un metro quiniflU 1̂ 
cincuenta y cinco milímetros, pelo castaño, 
al pelo, ojos pardo», nariz regular, barba naoi9uti' 
boca regular, color sano, frente espaciosa, Blf 
marcial, producción buena, señas particulares ü'a‘ 
guna, para que en el término de treinta di8’ 
contados desde la publicación de esta reqai»^0, 
ria en el Bo l e t ín Of ic ia l  de Zaragoza, se Pr®* 
sente en ente Juzgado, que tiene su reside^0* 
en la calle La Farsa, número tres, piso ter^' 
puerta primera, de esta capital, á responder de 1 
cargos qne le resultan en expediente que 1® ,fl.. 
truyo por la falta grave de primer» deserción; 
apercibimiento de que si no comparece en el 6*Pre| 
sado plazo será declarado rebelde, siguiendo»^6 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el ** , 
(q. D. g.), exhorto y requiero á toda* las Autorlt#| 
des, tanto civiles como militares, y á los , 
de la policía judicial, paraQque practiquen 6°t'1iío 
diligencias en la busca y captura del acusado * 61 
Arráiz Puértolas, y caso de ser habido, se 1® 
duzca á esta plaza, á mi disposición, con la® 
ridades convenientes, conforme lo tengo aoord 
en diligencia de esta fecha.

Dada en Gerona á dieciocho de Diciembr0 
mil novecientos siete.—Ricardo Serrano.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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SECCIÓN PRIMERA

Leyei) Decretos, Beales órdenes y Disposiciones que tienen 

carácter general.

Ministerio de Estado.—Reproducción del Convenio para 
lf! protección de los pájaros útiles á la agricultura, pá
gina 49.

—Cancillería.—Convenio Postal Universal, ps. 1305, 
13*°> 1317, 1337,1345, 1361.

Ministerio de Fomento.—Real Decreto nombrando Dele
gados Regios, Presidentes de los Consejos provinciales 
, ‘“dustria y Comercio de las provincias de España, á 
°s señores que se expresan, página 117.

. Real orden resolutoria de una consulta de la Direc- 
^lun general de la Guardia civil acerca de licencias de 

aza á ioS propietarios y arrendatarios de terrenos, pá-

decreto creando el Consejo Superior de la Pro- 
«ucción y del Comercio, ps. 125 y 133.

■~Reíd orden dictando las disposiciones oportunas 
vin3 evilar las falsificaciones y adulteraciones de los 
Vlnos> p. 197.

sobre colonización, p. 429.
niiT , decreto aprobatorio de las modificaciones pro- 
mpn, en varios artículos de las Instrucciones regla- 
dorp Í*ías para el servicio de Verificación de los conta- 

es de electricidad y gas, p. 1029.
237. p1 orden aclaratoria del art. 41 del Reglamento de 
hr.L Febrero de 1906 relativo á las Comunidades de la- adoren p. io8i.
In7p al. decreto aclarando los articules 42 y 108 de las 
Cq L .Ucciones reglamentarias para el servicio de verifi- 

de los contadores de electricidad y gas, p. 1289.
la eíp rO aprol)alorio del Reglamento provisional para 
teriorCUCÍÓn de la ley de Colonización y repoblación in- 

—Oí ** 1^93.
Por el r° autorizundo al Ministro del ramo para llevar 
Panh. Slslcmy de administración la construcción del 

a iode la Peña (Teruel), p. 1309.
sion..! r° reformando el art. 148 del Reglamento provi- 

apliQacióp de la ley de Caminos vecinales,
De"¡¡^tru or8enizando las Jefaturas de Fomento y las 

lilnktIOiles ^egiils de Industria y Comercio, p. 1361.
Rías üp| 0 de Ia Gobernación—Real orden dictando re- 
obrern afarorias ocerca de los pactos entre patronos y 
de oe ® de que habla el art. 15 del Reglamento de la ley 

"Otr nS° dominical, página 9.
de zar: a Afirmando el acuerdo del Gobernador civil 
d e  So n 8?23 011 el recurso interpuesto por la Federación 

^«di ohreras de dicha capital, referente á la re- 
-~-Otrn ■ *9 Junta local de Reformas Sociales, p. 21.

la clasifl Clr.culur ó los Gobernadores civiles referente á 
l,Qjo de de las industrias relacionadas con el tra- 

"Heal 6 Rieres y niños, p. 22.
lrUcci¿)n ,Olden ó los Gobernadores civiles dictando ins- 

p PUra la información estadística do las huel-

—Otra denegando la indemnización solicitada por 
D." Elvira Velasco, como madre del obrero Angel Velas- 
co, muerto por accidente del trabajo, p. 52.

—Otra disponiendo que en los casos de renovación de 
una Junta provincial cesen únicamente aquellos Voca
les, patronos ú obreros á quienes corresponda por sor
teo, p. 52.

—Otra disponiendo se considere con la aptitud legal 
necesaria para el ingreso en el Cuerpo de Médicos titu
lares á los opositores calificados por los Tribunales de 
distrito, y que se publiquen las listas propuestas for
muladas por dichos Tribunales, p. 73.

—Otra circular á los Gobernadores civiles referente 
á la trata de blancas, p. 81.

—Otra prohibiendo el establecimiento de cantinas que 
pertenezcan á los patronos ó representantes suyos en 
las fábricas, minas y explotaciones de cualquier clase 
que sean y disponiendo que el pago del salario se haga 
en moneda de curso legal, p. 109.

—Otra disponiendo que los Inspectores del trabajo, loa 
designados por las Juntas de Reformas Sociales y los 
dueños de fábricas y talleres se atengan á la doctrina 
sustentada en el informe del Instituto de Reformas So
ciales que se publica, p. 157.

—Otra resolutoria de un expediente relativo á la des
titución del Secretario del Ayuntamiento de Tauste (Za
ragoza), p. 201.

—Real decreto reformando el de 22 de Marzo de 1906 
referente al ingreso en los Cuerpos de Seguridad y Vi
gilancia de Barcelona, p. 244. ,

—Ley reformándola Electoral vigente, suplementos á 
los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  números 191, 192 y 193.

—Real orden disponiendo que por ios Cuerpos de Vi
gilancia y Seguridad se guarde absoluto sigilo en los 
asuntos que se les encomienden, absteniéndose de co
municar al público ninguna noticia referente al servi
cio, p. 265.

—Otra circular á los Gobernadores de provincia re
comendando el más exacto cumplimiento de las dispo
siciones vigentes sobre policia de los edificios destina
dos á espectáculos públicos y sobre los espectáculos 
mismos, p. 281.

—Real orden declarando no haber lugar á lo solicita
do por D. Mariano Galán, como Presidente del Centro de 
Sociedades Obreras de Madrid, interesando que dichas 
Sociedades sean incluidas en los beneficios del art. 208 
de la ley del Timbre, p. 323.

—Otra declarando no haber lugar á lo solicitado por 
los Síndicos clasificadores del gremio de Maestos barbe
ros, p. 329.

—Otra relativa á la constitución de las Juntas central, 
provinciales y municipales del Censo electoral, p. 345.

—Otra circular dirigida á los Gobernadores civiles re
ferente á mercados dominicales, p. 401.

— Real decreto reorganizando la policia gubernativa 
de Madrid, Bo l e t ín Ex t r a o r d in a r io del 14 de Sep
tiembre.

— Real orden aprobatoria del adjunto Reglamento de 
Ja Escuela de Policia de Madrid, y nombrando e’ Direc-
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tor y profesorado de la misma, Bo l e t ín  Ex t r a o r d in a 
r io  del 14 de Septiembre. . .

—Otra disponiendo se convoque á oposiciones pata 
cubrir las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de 
Madrid y constituir el de Aspirantes é insertando el 
cuestionario á que han de ajustarse Intencionadas opo
siciones, Bo l e t ín  Ex t r a o r d in a r io  del 14 de Septiembre.

—Otra exceptuando del descanso dominical los ti aba
jos de las obras parac.conmemorar el Centenario de los 
Sitios de Zaragoza, p. 465. '

—Otra circular á los Gobernadores civiles dictando las 
reglas á que se ha de ajustar la constitución de las Jun
tas provinciales y municipales del Censo electora!, Bo 
l e t ín  Ex t r a o r d in a r io  del 19 de Septiembre.

—Real orden disponiendo que los Vocales natos e 
las Juntas de Reformas Sociales puedan ser sustituidos 
en caso de ausencia ó enfermedad por aquellas Pegonas 
encargadas interinamente en el ejercicio de sus respec
tivas profesiones, p. 578. .on,

—Otra facilitando medios para la constitución o leño 
vación de las Juntas locales de Reformas Sociales en 
todos aquellos municipios que no lo hubiesen verificado 
en tiempo oportuno, p. 579. , . nmvi-

—Otra disponiendo se anuncie á oposición la 
sión de 50 plazas de Aspirantes á Escribientes del Cuei- 
po de Vigilancia de Madrid, p. 577. ,,

—Otra disponiendo se anuncie a oposición la Provi
sión de 50 plazas de Aspirantes a Escribientes del Cuer
po de Vigilancia de Madrid, p. 577. ,, nainntn

— Otra disponiendo se anuncie la provisión, median e 
examen, de 40 plazas de Aspirantes a Ordenanzas del 
Cuerpo de Vigilancia de Madrid, p. 5/8.

—Otra recordando á las Autoridades gubernativas la 
aplicación de las prescripciones que regulan el uso de
ar^O8lra"d7sponiendo que los restaurants y cafés¡se cie
rren lo más tarde á la una y media de la noche, ) las la 
Lernas, á las doce, p. 619. , . . „oaQC ¿ p=1P

—Otra desestimando las instancias elevod^ “ deS 
Ministerio por los dueños de tabernas en solicitud de 
excepción de la ley del Descanso dominical, p. 62U

—Real decreto relativo á la reorganización de 
Cuerpos de Seguridad y Vigilancia, p. 70a. ...

-Otro disponiendo que el ingreso en la Adm misil a 
ción civil del Estado dependiente del Minls^ dc 
Gobernación, exceptuados los Cuerpos especiales de 
Correos y Telégrafos, se verifique mediante oposiciói, 
Pt-Rea7l2orden dictada para el mejor cumP*1™*6 
Real decreto de 2 del corriente reorganizando el Cuerpo 
de Administración civil dependiente de este Ministerio, 
PaÍ.Otransponiendo que los individuos de los Cuerpos 
de Vigilancia y Seguridad de las provincias, excepción 
de los de Madrid, justifiquen su edad en eI pdazo m 
breve posible, á fin de dar cumplimiento al Real decreto 
de 9 de Septiembre último, p. 781. ,

—Otra disponiendo se publique la adjunta relación <le 
los aspirantes admitidos para tomar parte en los ejerci
cios de oposición á las plazas vacantes en el Cuerpo de 
Vigilancia de Madrid, p. 917. A-mni»

—Ley aplazando la renovación bienal de los Ayunta
mientos hasta el año próximo de 1908, p. 941.

—Otra autorizando al Gobierno para que proceda a 
plantear ó desarrollar los servicios de radiotelegrafía, 
cables y teléfonos, p. 941. . , , ■ . ■„ „„„„_Real decreto declarando de interés nacional la cons
trucción de las cuatro redes telefónicas que se especifi
can, p. 942. .—Rectificación al mismo, p. 973.

—Real orden reformando el arl. 15 del Reglamento de 
21 de Diciembre de 1904 cu lo referente a la edad para 
el ingreso en las carterías de las Administraciones de 
( —oirá disponiendo se convoque á oposiciones para 
proveer plazas de Aspirantes á Agentes de X igilancia de 
provincias y de 50 plazas de Aspirantes en expectación 

circular dictan do reglas para la aplicación de 
lo preceptuado en el último párrafo, letra II, del articulo 
7.° del Reglamento de la ley del Descanso dominical, p - 
alna 1007.

—Otra convocando á oposiciones para cubrir 200 pla
zas de Aspirantes en el Cuerpo de Telégrafos mas las va
cantes que ocurran hasta el 25 de Marzo de 1908, p. 109 .

— Otra aprobatoria de los adjuntos programas que se 
exigen para el ingreso por la clase de Aspirantes en el 
Cuerpo de Telégrafos, p. 1095.

—Otra circular referente al cumplimiento de la d spo- 
sición 4.» de la Real orden de 31 de Diciembre de 1904, 
relacionada con la Estadística del Trabajo, p. 1121.

—Otra recomendando á los Gobernadores no sur 
retraso la publicación en los Boletines Oficiales de 
documentos que remitan las Delegaciones de Hacied 
relacionados con la cobranza de las contribuciones, p 
gina 1121. . . • i „ d a .—Otra disponiendo que las Comisiones mixtas de 
clutamiento se atengan á lo dispuesto en la Real oraeu 
de 10 de Febrero de 1905, p. 1245. . .,

—Otras disponiendo se anuncie la provisión P° 
curso de 12 plazas de Aspirantes á Capitanes del CuerP 
de Seguridad, y las vacantes de Aspirantes á lem 
que se produzcan en el expresado Cuerpo, p. 12»/.

—Otra disponiendo se anuncie la provisión, medí 
examen, de las plazas vacantes de /Aspirantes a 
dias del Cuerpo de Seguridad, p. 1258. , CPnara-

—Otra circular referente al nombramiento y 
ción de los Subdelegados de Medicina, Farmacia y 
rinaria, p. 1273. ,inn.

—Otra relativa á la determinación de las armas d  
cas y de fuego que deben considerarse de uso, come 
y fabricación ilícitas, p. 1274. Anales de
" —Otra referente á la facultad de las Juntas lócale5 
inspeccionar los establecimientos industriales por 
que á la ley del Descanso dominical se refiere, aun 
aquellas localidades en las que exista el servicio de i 
pección regional ó provincial, p. 1298. ..pmita"

—Otra circular á los Gobernadores acordando remi 
á este Ministerio un estado arreglado al modelo q,u o 
acompaña, expresivo de las cuentas que en el ejl ta. 
del presupuesto de 1908 deben formarse por las uip 
ciones y Ayuntamientos, p. 1299. nniidade9

—Otra concediendo franquicia postal a las ent 
y Corporaciones que se expresan, p. 1319. OI.masde 
' —Otra circular referente al destino délas a jv¡| 
todas clases que sean aprehendidas por la Guara 
ó los Agentes de la Autoridad, p. 1319. ,

—Otra disponiendo que los fabricantes de I 1 eo, 
Tolosa y las Juntos local y provincial de RetormL no
cíales se atengan á lo preceptuado en la de z/ u 
viembre último, referente al trabajo endomingo 
fábricas de la expresada industria, p. 1370. . la

Ministerio de Gracia y Justicia.-Ley reorganizan1 e5| 
apministración de Justicia en los Juzgados mummr st0. 
Bo l e t ín  e x t r a o r d in a r io  correspondiente al 9 de a # e |

—Real decreto prorrogando hasta el 2j de Ab aSp,. 
término para la presentación de instancias de io= 261, 
rantes á cargos de Jueces ó Fiscales municipales, i-.^ 

_ Real decreto aprobatorio de la adjunta Dem 
notarial, p. 289. ..rtcen18’—Real orden disponiendo que para tomar parte ¿ 
oposiciones á ingreso en el Cuerpo de Aspiran s¡. 
Judicatura y al Ministerio Fiscal no se exija a 
lores haber cumplido los veintitrés anos de eii < '5it8' 
lando acompañar á la instancia certificación u 
ria de haber terminado la carrera de Derecho p.

—Real decreto prorrogando hasta el día 30 de rlá 
«1 plazo de presentación de instancias para tom '> rspr 
en las oposiciones para ingreso en el Cuerpo ' 
rantes á la Judicatura y al Ministerio Fiscal, p. * vOcr 

—Otro disponiendo se proceda a hacer una t g 
loria para proveer plazas de Vigilantes leic 
Cuerpo de Prisiones, p. 629. aonPndienS

—Otra disponiendo que por los Notarios de n 
de este Ministerio se cumplimente una Real tj4 
Ministerio de Gracia y Justicia aclaratoria «lU , 
del Reglamento de 10 de Abril de 1900, que rife pJ 
puesto do derechos reales y transmisión de biei 
gina 1319. , . juZír
' —Real decreto sobre los aranceles de los 
municipales, p. 1369. jn al 5a 

, Ministerio de la Guerra—Real decreto llaman^ 
. vicio activo de las armas á 58.000 mozos < e .Qg, 

declarados soldados on el presen le año, pagina

M.C.D. 2022



DEL SEGUNDO SEMESTHE DE 1907 3

-Otra ampliando hasta el 31 de Diciembre de 1907 el 
plazo de redención á metálico á los reclutas en Caja del 
eomplazo de 1907, p. 509.

Ministerio de Hacienda.—Real orden autorizando la li
bre importación temporal de los efectos destinados á la 
Exposición Hispano-Francesa en Zaragora, página 105.

—Otra resoluluria de un expediente relativo á la apli
cación más acertada de algunos de los preceptos de la 
ley de Contrabando y Defraudación, p. 159.

—Otra disponiendo que por los Alcaldes y Secretarios 
de los pueblos que no sean capitales de provincia se 
comprueben las bajas que se produzcan en las matricu
las de industrial, p. 165.

—Ley modificando la de 19 de Diciembre de 1899, crean
do el impuesto especial de los azúcares, p. 241. ,

—Real orden dictando reglas para la aplicación de la 
ley que modifica el régimen tributario del azúcar, pá
gina 242. " . . ,

—Ley modificando las tarifas de la contribución sobre 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, p 245.

—Otra autorizando al Ministro de Hacienda para con
certar con los sindicatos ó entidades representativas de 
la minería en cada provincia el pago del impuesto de 3 
por 100 que grava el producto bruto de dicha explota
ción, p. 246. " .

—Otra suprimiendo desde l.° de Enero de 1908 el im
puesto de consumos sobre los vinos en las capitales de 
provincia, poblaciones de más de 30.000 habitantes y 
puertos de Cartagena, Gijón y Vigo, p. 261. ,

—Real orden dictando reglas para la aplicación de la 
*ey reformando el régimen de la tributación por consu
mo de los vinos, p. 265.

Real decreto aprobatorio del adjunto ¡Reglamento 
orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, ps. 273, 282, 
291 y 305.

—Reales órdenes resolutorias de expedientes de asi
milación de las industrias que se expresan, p. 321.

—Otra disponiendo se exima del requisito de la impo- 
Posición de precintos á las botellas y frascos de aguar- 
omntes compuestos y licores que desde las fábricas sal- 
gun directamente para la exportación, p. 629.

Real decreto aprobatorio del adjunto Reglamento 
jetado para la ejecución del art. 6.° de la ley de 23 de 

joero de 1906, concediendo exenciones tributarias á los 
a*ndICatos agrícolas, p. 749. , ,
o udicionando el párrafo C del art. 1.® de la ley de 
; ie Agosto último, con los epígrafes que se expresan, 
e ativosá aguardientes anisados y aguardientes com

Puestos con azúcar, p. 941. ,
Real orden ampliando hasta fin de Enero de 1908 el 

crAt° secado en la disposición transitoria del Real de
de 8 de Agosto de 1907, en cuanto á las exenciones 

.a, impuestos de Timbre, Utilidades y derechos Rea- 
d a ,Os Sindicatos agrícolas, p. 1201. . .,

in7; ra resolutoria de expedientes de asimilación de la 
o Usir‘ia de venta y alquiler de películas cinematográ- 

-üs y de la industria de venta de sellos usados, páginas 
23' y 1238.

Ídem Idem de la de venta de lejía en polvo, pá- •lna 1281.
^^Ministerlo de Instrucción pública.—Real orden disponien- 
tud 6| *)l’uceda á resolver cuantos expedientes en solici-

n nueVQS títulos administrativos del Magisterio es- 
en i^Hdientes en este Ministerio, en la Subsecretaría, 
triio°S .^ecí°rados y en las Juntas provinciales de Ins

cción pública, página 78.
Ras d ra re*uíivu u* percibo de derechos por lasSecreta- 

c e los Institutos generales y técnicos, p. 269.
sició VU ^cp^ducida) disponiendo se anuncien á opo
de en turno de auxiliares, las Cátedras de Teneduría 
Subp’08’ y Contabilidad de Empresas de las Escuelas 
Urn? 1.lures de Comercio de Palma de Mallorca y Santa 
_Oi /retierife, p. 329.

unü । u disponiendo se anuncie á concurso de traslado 
ment i U de Profesor de Pedagogía de los estudios ele- 
SunPp- CS’ Vaca,He en cada una de las Escuelas Normales 

— R1.0*!^8 Maestros de Valencia y Zaragoza, p. 461.
y Bure,l । ecreto disponiendo que D. Mariano Ripollós 
d lundu cese en el cargo de Rector de la Universidad 
C^uguzu' P- 943.

Cáese ‘ ^^mbrundo para el mismo cargo á D. Hipólito 
) Gómez de Andino, p. 1057,

—Real orden desestimando las instancias elevadas A 
este Ministerio por varios alumnos de los diferentes Cen
tros de enseñanza solicitando exámenes extraordinarios 
en el mes de Noviembre, p. 1099.

—Real decreto reorganizando la instrucción de pri
mera enseñanza, p. 1193.

—Otro creando una Junta Central de primera ense
ñanza, p. 1229.

Prosldencia del Consejo de Ministros.—Real decreto sus
pendiendo las sesiones de las Cortes en la presente le
gislatura, página 177.

—Otro disponiendo que por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico se proceda á la for
mación del Censo electoral, aprobando al efecto la ad
junta Instrucción, Bo l e t ín  e x t r a o r d in a r io del 19 de 
Septiembre.

—Otro disponiendo que el día 10 del próximo Octubre 
reanuden las Cortes sus sesiones, p. 533. .

—Otro resolviendo á favor de la Autoridad judicial 
la competencia entablada entre el Gobernador civil de 
Zaragoza y el Juez de primera instancia del distrito de 
San Pablo, p. 717.

-Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de Barcelo
na y el Juez de Instrucción de Sabadell, p. 718.

—Otro declarando que no ha debido suscitarse la com
petencia entablada entre el Cobernador de Burgos y la 
Audiencia provincial de la misma capital, p. 719.

SECCIÓN SEGUNDA

Disposiciones y Circulares emanadas del Gobierno civil 

de la provincia.

Aguas.—Participando haberse instruido expediente en 
este Gobierno con motivo del recurso de alzada inter
puesta por D. Leonardo Sánchez y otros contra obras 
ejecutadas en el molino oleario de Codos, página 78.

—Señalando plazo para presentar reclamaciones las 
entidades y particulares que lo crean conveniente con 
motivo de las siguientes solicitudes: .

D. Francisco Cano y Fernández, para ampliaren 1.150 
litros por segundo el aprovechamiento que hoy disfruta 
por derivación de aguas del rio Isuela, á 13 kilómetros 
de su recorrido, y emplazado en el término de Calcena, 
página 490.

D. Arsenio Brachotte, Director de la Cristalería Espa
ñola, para la concesión de tres litros de agua por segun
do del rio Nava, en término de Arija, p. 707.

D. Agustín Tarrago y Solé, vecino de Mora de Ebro, 
para elevar del rio Ebro 1.200 litros de agua por minuto 
con destino al riego de una finca de su propiedad situa
da en Caspe, p. 781.

D. Antonio Fernández de Navarrete y Hurtado de 
Mendoza, Marqués de Legarda, para la concesión de 
siete litros por segundo de aguas del rio Zarabel, para 
riego de una finca de su propiedad, sita en Abalos, pro
vincia de Logroño, p. 1225.

—Abriendo información pública con motivo de la cons
trucción de las obras del proyecto de viaducto sobre el 
rio Asabón, para la variante de la carretera deMadrid á 
Francia, motivada por las obras del pantano de la Peña, 
página 630.

Buscas ó capturas.—Circulares encargando la busca ó 
captura de los siguientes sujetos.

Cipriano Laborda Zornoza, página, 10.
Felipe lusa Acero, p. 23.
Lucía Lázaro Delgado, p. 24.
Mariano López Laguarta, p. 25.
Marcos Carrasco Ortiz, p. 34.
Faustino Caudepón Perulán, p. 41.
Darío Ostáriz García, ps. 57 y 93.
Bienvenido Bonn, p. 79.
Ricardo Flores Mifrud, p. 98.
Antonio Ceamanos Ferrer, p. 215.
José Viejo Galindo, p. 295.
Isidra Coba Guillen, p. 297.
María Cruz Martín (a) Apolínaria, p. 297.
Antonio Martin Valero, p. 354.
Angel Martínez Muro, p. 869,
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Tomás Villar Aibar, p. 377.
Manuel Calvete Ansón, p. 388.
Francisco Yago Ibáñez, p.452.
Miguel Bosquet Yagüe, p. 477.
Julián Llórente González, p. 534.
Rafael de la Blanca y García, p. 561.
Antonio Sauz Romeo, p. 561.
Miguel Tarragut Asín, p. 669.
Julián Sánchez Pérez, p. 683.
José Jiménez Hernández, p. 793.
Pedro Gotor Calavia, p. 817.
Pablo Jaime Gastón y Benito Mora Serrano, p. 885.
José Tapia Gracia, p. 901.
Antonio Alvarez Lisa, p. 943.
Manuel Abián Aznar, p. 1021.
Antonio Marco Cuenca, p. 1021.
Pedro Lelanda Alonso, p. 1050.
Franz Josef Rosembaum, súbdito alemán, p. 1099.
Jaime Viñas Roe, p. 1109.
Luisa Morales Ariza, p. 1129.
Antonio Soler Simón, p. 1141. _
Miguel Lorente Casaus, León Guillén Marcén y Mar

celino Martínez Ruiz, p. 1153.
Emilio Sancho Ferrara, p. 1162.
José Lorente García, p. 1209.
Francisco Trilla Pera, p. 1246.
Miguel Royo, p. 1249.
Valero Borriquel Marín, p. 1263.
José Fraola Cancio, p. 1307.
Caza.—Relación de las licencias de uso de armas, caza, 

pesca, para cazar con reclamos de perdiz, hurones, gal
gos y podencos, concedidas por este Gobierno durante 
los meses de Junio, p. 13; Julio, p. 213; Agosto, p. 386; 
Septiembre, p. 682; Octubre, p. 1049; Noviembre, p 1261.

—Circular encargando á la Guardia civil, forestal y 
Guardas jurados hagan cumplir las prevenciones de la
ley de Caza, p. 81. .

—Idem señalando fecha para el levantamiento de la 
veda, p. 297.

Contrastación de pesas y medidas.—Señalando fecha 
para la contrastación de los instrumentos de pesar y 
medir en la capital y pueblos de la provincia, p. 1333.

Correos.—Anunciando subasta para la conducción del 
correo diario entre las oficinas de Zuera y Erla, p. 1329.

Elecciones.—Llamando la atención de los Sres. Presi
dentes de las Juntas municipales del Censo sobre desig, 
nación de locales para cuantas elecciones tengan lugar- 
página 1261.

—Idem id. sobre la circular que se les remite por co
rreo en pliego cerrado para que con preferencia á lodo 
servicio se sirvan devolverla á este Gobierno, p. 1364.

Estadística.—Circular encargando á los Alcaldes de los 
pueblos que se expresan, remitan al Jefe de estadística 
en los plazos que les señale, los datos relativos al nú
mero de casas habitables que existen en sus respectivos 
distritos municipales, p. 81.

Ganadería.—Encargando á los Alcaldes de los pueblos 
que se expresan, remitan una nota detallada del núme
ro y clase de ganados que aproximadamente concurren 
á las ferias que se celebran en sus pueblos respectivos, 
página 79. .

—Llamando la atención de los Alcaldes y Secretarios 
de los pueblos que se expresan, para que en el plazo de 
ocho dias, procedan á devolver cumplimentado el cues
tionario de Estadística de ganadería, p. 1102.

—Pérdidas y hallazgos.—Circular encargando la bus
ca de una muía propiedad del vecino de Tauste D. Ful
gencio Sierra Larraz, p. 25.

_ Idem de un mulo desaparecido del término Los Co
rrales, propiedad de D. Ambrosio Rodríguez Martínez; 
vecino de Fuendejalón, p. 34.

—Idem de una vaca desaparecida del pueblo de Maro, 
propiedad de Antonio Ibarra Bujanda, p. 34.

—Idem de una yegua propiedad de Pedro Germán Gar
da, escapada del pueblo de Jarque, p. 41.

—Idem de cinco caballerías que en la noche del 3 de 
Agosto fueron robadas del pueblo de Muriel (Soria), pá
gina 254.

—Idem de dos burras desaparecidas del pueblo de La- 
vana, p. 537.

—Idem do dos muías que han huido del monto de Al» 
juocbud, propiedad de José Claveria, p. 723.

—Idem de un macho robado de la cuadra del vecino 
del pueblo de Valmadrid Benito López, p. 817.

—Idem participando haber sido recogida, el 21 de Oc
tubre, en el término de Mianos, una yegua de las señas 
que se expresan, p. 943. . .]

—Idem encargando la busca de un novillo, propiedad 
del vecino de Acered Diego Vicente Peinado, escapado 
al ser conducido á dicho pueblo de Acered desde Duro- 
ca, p. 1275. .

—Idem de un caballo robado á D. Domingo 
Zaldra de una paridera del pueblo de Sigüés, el 21 de 
Diciembre, p. 1364.

Sanidad.—Varias circulares participando haber apa
recido enfermedades contagiosas en ganados de Aguí- 
lón, p. 57; Magullón, p. 85; Cervera de la Cañada, p. 19», 
Alcalá de Ebro, p. 377; El Frasnó, p. 410; Villánueva de 
Gállelo, p. 417; Lécera, p. 437; Used, p. 445; Caspe, pagi
nas 461 y 466; Remolinos, p. 466; Vera de Moncayo, pa
gina 601; Mallén, p. 646; Bulbuenle, p. 669; Magállón, 
página 752; Maella, p. 885; Zuera, p. 1031; Belchite, pa
gina 1129; Monegrillo, p. 1162; Alpartir, p. 1185; Vina- 
lengua; p. 1209, Santed, p. 1277, y Leciñena, p. 13/0.

—Idem haber desaparecido las mismas enfermedade 
en ganados de los pueblos de Mequinenza y Escatroo, 
página 33.

—Circular imponiendo una multa á D. JoséMun*1' 
vecino de Leciñena, por dejar abandonadas en Zuer , 
en las proximidades de la cabañera general, cuotr°.ij 
ses muertas atacadas de la enfermedad variolosa, p-11 '

—Idem llamando la atención de los Alcaldes Par0 yJ 
en unión de los Veterinarios, procedan á la crernaci 
de todas las reses muertas que se hallen atacadas dee 
fermedad contagiosa, p. 1113.

—Idem imponiendo una multa á los Alcaldes y se. 
larios de los pueblos que se expresan por no haber da 
cumplimiento á lo determinado en la circular de 13 
Diciembre sobre intrusiones profesionales, p. 1364. ,

Junta provincial de Reformas Sociales.—Convocando 
sesión á los Sres. Vocales para el día 4 de Septiem ' 
página 346. «93.

—Idem segunda ídem para el 9 de Septiembre, p- 
—Idem pura el día 22 de Noviembre, p. 1113.
Jefatura de Obras públicas —Autorizando á D. 

Buscarónsy Fiera, en representación de los Sres. MO 
y Sampera, para aprovechar 1.500 litros de agua P°^'d6| 
gundo del río Gállego, en terrenos de la Azucarera 
Gállego, p. 1238.

Obras públicas.—Carreteras.—Expropiaciones.— 
lur incluyendo en la relación de propieturios á qu- c, 
se han de ocupar terrenos con motivo de la consir^ 
ción de la carretera de tercer orden de Caiatayud « , 
riñena, término municipal de Codos, á Marcelino ' 
te y tres más, página 29. eX.

—Advirtiendo á los Alcaldes de los pueblos que » .e 
presan á continuación que, caso de que los veCI""eg 
sus respectivos pueblos se hallen conformes con a d6 
propiaciones de terrenos que se intentan con molí jj, 
la construcción de las carreteras y trozos que 90 tro 
can, pueden nombrar peritos que les representen ae 
del plazo de ocho días: FraIy

San Mateo de Gállego, carretera de Zaragoza a r 
cia á la de Madrid á Francia, trozo primero, p. 33.

Arando de Moncayo, ídem de Ventas de Cirio a 
da de Moncayo, trozo segundo, p. 85.

Malanquillu, la mismu, trozo primero, p. 97. ,¡neia 
Botorrita, ídem de María al confín de la pr0

(reparación del puente sobre el rio Huerva), p- 
Codos, Idem de Caiatayud á Cariñena, trozo i 

página 681. creíin
—Señalando plazo para reclamar los que y ¡goe8 

perjudicados y relación de los propietarios a 9 uc- 
se han de ocupar terrenos con motivo de la coi 
ción de las carreteras siguientes: puents

María al confín de la provincia (reparación dei 
sobre el río Huerva), en término de Botorrita, p- aec' 

Caiatayud á Cariñena (trozo adicional al tercer d 
ción de Codos á Cariñena, p. 354. ,[iC06-

—Concesiones eléctricas.—Anunciando habereo a |d 
do expediente por los señores que se expresan, 1^8 
instalación de líneas de conducción de energía c ty 
para alumbrado de los pueblos que se mención / 
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laciones de los propietarios á quienes se han de ocupar 
terrenos con dicho fin: . .

D. Rosendo Pujol, en nombre de la Sociedad Pujol y 
Francés, para el de Remolinos, p. 29. ,

D. Santiago Corella, para transformar en subterránea 
un trozó de linea aérea de transmisión de energía eléc
trica á alta tensión, de propiedad de las Sociedades eléc
tricas Reunidas, p. 107.

El mismo, para tender una nueva linea subterránea 
de energía eléctrica á alta tensión, que será aérea en el 
cruce del rio Ebro, por el puente de Piedra, entre la es
tación receptora del Arrabal y la Central de la callo de 
San Miguel, p. 208.

D. Inocencio Espallargas, como representante de los 
Sres. D. José y D. César Castañer, para hacer un trans
porte de energía eléctrica desde la Puebla de Híjar hasta 
Escatrón, p. 353. . t , ..

D. Bartolomé Portero, para legalizar una instalación 
para conducir energía eléctrica con destino al alumbra
do del pueblo de Torrijo, p. 793.

Recursos de alzada.—Circulares participando haberse 
elevado recursos de alzada al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, por los señores siguientes:

D. Victorio Acevedo y Sáez, contra acuerdo de la Jun
ta provincial de Reformas Sociales, sobre pago de dietas 
devengadas en la tramitación de expedientes por multas 
impuestas á industriales, por infracción de la ley del 
Descanso dominical, p. 98. .

El Ayuntamiento de Quinto, contra providencia de 
•ste Gobierno, sobre abono de ciertas cantidades a loe 
herederos del Sr. Frías, p. 141.

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en averigua
ción de las responsabilidades en que pudiera haber in
currido el Sr. Teniente de Alcalde y Concejal D. Angel 
Laborda, p. 166.

El Alcalde de Fuentes de Ebro, contra providencia de 
este Gobierno de 22 de Julio de 1907, p. 193.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Paslriz, 
contra ídem id. por la que se" reconoce á D. Silvestre 
Colungo el derecho al percibo de haberes devengados 
durante el tiempo que desempeñó el cargo de Secretario 
uterino, p. 462.

E' Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Belchite, 
contra dos ídem con motivo de las reclamaciones formu
ladas por D. Francisco GlaVería, vecino del mismo pue- 
b'o, p. 553.
.El Alcalde de Quinto, contra ídem ídem, acerca del 

cierre de círculos de aquella localidad, p. 1209.
Sanidad.—Recordando á los que ejercen las profesio- 

saniterias en esta provincia las obligaciones que les 
’mponén los artículos 63 y 64 de la Instrucción de Sani- 
uad, página 23.

"Participando haberse instruido expediente con mo- 
»vo del recurso de alzada interpuesto por D. Andrés 

ortet contra providencia de este Gobierno separándo-
6 del cargo de Médico higienista, p. 57. .
."'"Anunciando haber sido nombrado Inspector provin- 

de Veterinaria, D. Pedro Aramburo y Altuna; Sub
de Farmacia del partido de Daroca, D. Severia- 

^errando y Plou, y Subdelegado de Veterinaria del 
ti .ido de Pina, D. Isidro Pascual Ejarque y Avtdjona, 
Pagina 97.
jLT'Pui'ticipando que durante la ausencia de D. Agustín 
e íinez queda encargado de la Inspección provincial de 
d*uad Y de la Secretaria de la Junta el Subdelegado 
"Medicina del distrito del Pilar, D. Jerónimo Félix 
srciu Asensio, p. 208.

acción de Cuentas y Presupuestos municipales.—Circular 
pa°rro8undo por todo el mes de Julio el plazo concedido 
eunntque 108 Ayuntamientos envíen confeccionadas sus 

tas municipales, página 65.
dici*(sdem iriem htislu 1111 de Octubre el plazo para la ren- 
tren n de 8US cuentus los Ayuntamientos que se encuen- 

descubierto con este servicio, p. 189.
ti^T ) fticipundo haberse instruido expediente con mo- 
rre Y-} Recurso de alzada interpuesto por D. Cirilo Agui- 
Contr ' Secratario del Ayuntamiento de Casliliscar, 
muit 1 res°luclón de este Gobierno imponiéndole una 
les ?or *a falta de remisión de las cuentas municipa- 68 de 1890-91 á 1894-95, p. 208.
berne^A1'lundo *a Heul orden del Ministerio de la Go- 

•Ción do 13 de Diciembre por la que so confirma la 

multa impuesta por el Gobernador de Zaragoza á D. Ci
rilo Aguirre Vallejo, p. 1296. ,

—Circular encareciendo á los Alcaldes y Secretarios In 
formación de sus presupuestos antes del 15 de Septiem
bre, p. 270. . ...

—Idem publicando un estado comparativo de los in
gresos y gastos habidos desde l.° de Enero ó 3 de Octu
bre con"cargo al presupuesto de 1907, del Ayuntamiento 
de Tarazona, p. 683. ,

—Circulares anunciando haber sido declarados con
formes el presupuesto extraordinario de Talamantes, 
formado para satisfacer lo que se adeuda al Médico don 
Lucio Pascual Vargas, y el ordinario de 1908 de los 
Avuntamiedtos de Cunchillos, p. 861; Brea y Zuera, pagi
na 925; Cinco Olivas y Grisel, p. 1006; Malpica, La Zaida, 
Osera, Aguilón, Alagón y Cosuenda, p. 1066; Fuendejalón 
y Torrehermosa, p. 1102; Monreal de Ariza, María, Jor
que, Villamayor y Mesones, p. 1129; Cabolafuente y Agua
ron, p. 1141; el de Bubierca, de 1907, p. 1141. ,

_ Idem insertando la relación de las cantidades que 
para subvenir á los servicios benéfico-sanitarios deben 
consignar en sus presupuestos los Ayuntamientos de 
esta provincia, p. 861.

—Idem ídem al detalle los ingresos obtenidos por el 
Ayuntamiento de Tarazona por el concepto de Montes, 
Impuestos extraordinarios y Resultas, desde 1.* de Ene
ro hasta el 18 de Octubre de 1907, p. 917.

—Idem anunciando haber sido aprobadas las cuentas 
municipales de Purroy del año 1897-98, p. 925.

—Idem ordenando á los Alcaldes envíen un estado con 
indicación del número de sus habitantes y demás datos 
que se expresan, p. 1073. .

_Idem entregando á los Tribunales por desobediencia 
en no remitir los presupuestos ordinarios y demás do
cumentos que se expresan á los Alcaldes de Bubierca, 
Las Cuerlas, Carenas, Alberite, Ambel, Olvés, Torralba 
de los Frailes, Bárboles y Leciñena, p. 1082.

—Circular conminando con multa á los Alcaldes y Se
cretarios que hasta el día 15 de Diciembre no hayan re
mitido los presupuestos ordinarios para el año 1908, pá
gina 1258.

—Otra participando la devolución de presupuestos, 
para que se consignen cantidades por los servicios que 
se indican, de los pueblos de Cinco Olivas, Bubierca, 
Isuerre y Figueruelas, p. 861; Belchite, Lumpiaque, Mal- 
pica y Santed, p. 925; Santa Eulalia de Gallego y Godo- 
jos, p. 943; Monegrillo, Lécera, La Zaida, Epila y Jar- 
que, p. 1006; Ibdes, Sigüés, Grisén, El Frasno, Badules y 
Torrehermosa, p. 1031; Belmonte, Fuendejalón, Rodén, 
Mara y Atea, p. 1066; Murero, Aguarón, Montón, María y 
Cervera de la Cañada, p. 1074; Gallocanla, Chodes y Me
sones, p. 1082; Encinacorva, Torralvilla.Botorrita, Cabola
fuente, Quinto, Luesma, Moneva, Sediles, Villalba y Ma- 
gallón, p. 1102; Cadrele, Gotor, Undués de Lerda, Puebla 
de Alfindén, Pedrola y Langa, p. 1113; Asín, Castejón de 
las Armas, Lobera y Used, p. 1129; Talamantes, Retascón, 
Vierlas, Valmadrid, Alarba, Nigüella, Velilla de Ebro, 
Gelsa, Oseja y Mezalocha, p. 1141. .

—Otra requiriendo á los Juzgados de instrucción a 
que pertenecen los pueblos de Bijuesca y demás que se 
expresan, para que hagan efectiva del peculio particular 
de los Secretarios la multa de 50 pesetas, p. 1300.

—Otra ídem á los Juzgados de Belchite, Borja, Calala- 
yud, Cuspe, Daroca, Egea, La Almunia y Pina, para ídem 
por no remitir las cuentas municipales por las cuales 
están en descubierto los Ayuntamientos que se expre
san, p. 1305.

Varios.—Circular pasando el tanto de culpa al ilus
ivísimo Sr. Fiscal de esta Audiencia para que proceda 
contra el Ayuntamiento de Talamantes por desobedien
cia en el abono ó formación de un presupuesto extraor
dinario con que pagar lo que se adeuda ul Médico titu
lar D. Leoncio Pascual Vargas, p. 10.

—Idem poniendo en conocimiento del Fiscal de S. M. la 
celebración en el pueblo de Fuendejalón de una mani
festación no autorizada, p. 17.

—Idem imponiendo la mulla de 17'50 y 50 pesetas al 
Alcalde y Secretario respectivamente del Ayuntamiento 
de Pradilla, por la falta de cumplimiento en 'os servi
cios que se expresan, p. 23.

—Idem participando la ausencia del Gobernador don 
Juan Tejón y Marín, quedando encargado inU>rinamenl| 
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del mando de la provincia el Secretario D. Salvador Al- 
varez de Sotomayor, ps. 41 y 525.

—Idem ordenando á los Ayuntamientos que se expre
san se sirvan hacer efectiva la multa con que se les con
minó en circular de 14 de Junio por no cumplimentar 
el servicio de estadística referente á carros, carruajes y 
demás vehículos, p. 78.

—Idem encargando á los Alcaldes remitan en el plazo 
de ocho días relación de las Escuelas públicas en las que 
ee hayan celebrado exámenes de fin de curso y copias 
autorizadas de las correspondientes actas, p. 78.

—Idem insertando la de 14 de Mayo de 1890 en lo que 
•e refiere á las reglas á que ha de ajustarse la presta
ción del servicio de bagajes, p. 89.

—Idem á las Juntas locales de primera enseñanza para 
que, aprovechándolas vacaciones, lleven á cabo refor
mas que mejoren en las Escuelas las deficiencias que 
reclaman urgente remedio, p. 106.

—Idem llamando la atención sobre la misma circular, 
página 177.

—Idem encargando á las Autoridades locales, Guardia 
civil, guardas de campo y dependientes de seguridad pú
blica ejerzan extremada vigilancia en aquellos predios 
forestales más expuestos á ser incendiados, p. 119.

—Encargando á los Alcaldes Presidentes de los Ayun
tamientos de la provincia remitan en el plazo de 15 días 
una relación de los destinos existentes en las respecti
vas Corporaciones, y que sean de los reservados á licen
ciados del Ejército, p. 130.

—Comunicando una providencia al Alcalde de Sos im
poniéndole la mulla de 37'50 pesetas, y á los Regidores, 
la de 20, por no haber cumplimentado las órdenes reci
bidas referentes al Pío legado de D. Pedro Larraldía, pá
gina 141.

—Circular encargando á los Alcaldes de los pueblos 
que se expresan remitan la hoja de los precios límites 
que obtuvieron en sus respectivas localidades los ar
tículos de consumo y los jornales durante el primer se
mestre del año 1907, p. 177. ,

— Circular llamando la atención sobre la de la Direc
ción general de la Deuda relativa á la emisión de ins
cripciones por sus bienes de Propios desamortizados, 
página 198. .

—Idem á los Alcaldes para que se abstengan de remi
tir á este Gobierno recurso alguno sin que se cumpla 
lo dispuesto en el arl. 140 de la ley Municipal, p. 201.

—Idem disponiendo que á toda alzada se acompañe 
documento justificativo en que conste el cumplimiento 
de lo prevenido en el párrafo 3.* del art. 22 de la ley 
Provincial, p. 201. . . . . .,

—Circulares encaminadas á disminuir la emigración, 
páginas 205 y 337.

—Participando haberse instruido expediente con mo
tivo del recurso de alzada interpuesto por el Alcalde de 
Quinto, en nombre del Ayuntamiento, contra resolución 
de este Gobierno que ordenó á la referida Corporación 
el abono á los herederos de D. Juan Frías de 10.000 pe- 
■etas, p. 213.

—Circular encargando á los maestros remitan á la 
Inspección provincial de primera enseñanza dos ejem
plares iguales del interrogatorio que se inserta, p. 246.

—Idem llamando la atención de los Alcaldes y Secre
tarios á fin de que sin pérdida de momento manifiesten 
a este Gobierno si en sus respectivas localidades existen 
constituidas las Juntas de Reformas Sociales, p. 254.

—Idem id. los organismos que se expresan en la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación que se inserta, 
página 253.

—Idem pasando los antecedentes al Juzgado con mo
tivo de una denuncia formulada por D. Pedro Martínez, 
D. Tomás Martínez y D. Antonio Sánchez, del Ayunta
miento de Castejón de las Armas, relativa al funciona
miento de aquel Ayuntamiento, p. 270.

—Idem conminando con multa á los Alcaldes de los 
pueblos que so expresan si no manifiestan á este Go
bierno si se halla constituida la Jun a local de Reformas 
Sociales, ó en caso contrario las causas á que obedece, 
página 287. .

—Idem participando haber sido nombrado Delegado 
de Capellanías de la Diócesis de Tarazona el M. 1. Sr. Doc
tor D. Justo Goñi ó Izura, p. 310.

•—Idem datando reglas para la mejor conservación de

los montes catalogados en concepto de Utilidad pública, 
página 310.

—Idem insertando un telegrama del Gobernador de 
Huesca declarando oficial la epidemia variolosa en ge- 
nado lanar de Fraga, p. 312.

—Idem anulando el anuncio de vacante de las plazas 
de Médico, Farmacéutico é Inspector de Carnes del pue
blo de Mainar, p. 323.

— Participando haberse instruido expediente con mo
tivo del recurso de alzada interpuesta por:

La Alcaldía de Plenas, contra providencia de este Go
bierno, que dejó sin efecto unas multas impuestas ol 
vecino de Moyuelo Joaquín Ausón, por pastoreo abusi
vo, p. 346. ■ . |

La misma, contra ídem ídem anulando la impuesta» 
D. Cipriano Pérez Rojo, por ídem, p. 346.

La Alcaldía de Tauste, contra idem id., que levantóla 
impuesta á D. Javier Ramírez, por idem, p. 346.

D. Roque Ñuño y D. Santiago Villanueva, contra ídem 
idem que dejó sin efecto la impuesta por la Alcaldía de 
Plenas al vecino de Moyuela Francisco Aznar, por ídem, 
página 346.

D. Manuel García Vicente, vecino de Santa Cruz de 
Nogueras (Teruel), contra idem id. confirmando la im
puesta por la Alcaldía de Luesma, por ídem, p. 346.

D. Francisco Claveria, vecino de Belchile, contra ídem 
ídem confimando mulla que le impuso la Alcaldía, por 
idem, p. 418. .

D. Atilaho Lahuerta, contra ídem id. confirmando otra 
idem impuesta por la Alcaldía de Bulbuente, por ídem, 
página 418.

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Pastriz, 
contra idem, por la que se reconoció el derecho quo asis
te á D. Silvestre Colungo á percibir los haberes deven
gados durante el tiempo que desempeñó el cargo debe- 
crelario interino del expresado Ayuntamiento, p. 579.

La Alcaldía de Belchile, contra fdern id. anulan^ 
otras de aquella Alcaldía sobre multas á D. Franci«fv 
Claveria por pastoreo abusivo, p. 925.

La Alcaldía de Sigüés, contra ídem id. revocando n- 
acuerdo del Ayuntamiento y anulando otre de la mis»1 
Corporación sobre cesión de un terreno á D. Miguel *' 
bués, p. 1073. . 8

D. José Lázaro Trigo, vecino de Bardállur, com 
idem id. denegándole la indemnizacióu que solicita^ 
por habérsele muerto once caballerías de la enfermen 
Pasteurelosis, p. 1249. . -

La Junta municipal de Villafeliche, contra ídem 
devolviendo el presupuesto ordinario de 1908 para . 
consignara en el mismo lascantidadescorrespondiente 
la dotación de Farmacia y atrasos del Contingente p 
vincial, p. 1321. iol

—Circular llamando la atención de los Alcaldes o0 
pueblos donde se halla constituida la Junta local d0 ^ 
formas Sociales para que convoquen á sesión á 
Junta para procederá la designación de un Vocal q 
ha de presidir la Junta municipal del Censo, P-.s54b0 1 

—Idem suspendiendo en el cargo de guarda jura0
D. Bernardo Báguena, p. 377.

— Idem id. dejando sin efecto la anterior, p. 417.
—Idem encargando á los Alcaldes invaliden los ,0 

tas de Reformas que no se hallen formadas con ur‘ ,to 
á la disposición primera de la Real orden de 3 de A# 
de 1904, p. 385. coC¡8'

—Idem encareciendo á las Juntas de Reformas p 
les remitan á este Gobierno clasificación de las b8jo 
trias y labores en las que deba ser prohibido el tr 
de los menores de dieciséis años, p. 385. 90

—Idem idem á los Alcaldes remitan los datos d0 S) 
expresan sobre celebración de Mercados lo» do111 
página 417. , Dubli*

—Idem ordenando á los Alcaldes den la mayoi r cú. 
cidad posible á la de celebración de un Certamen 
lar en el año 1908, p. 421. .$5,

— Insertando los programas para el mismo, P- 4 
—Circular sobre juegos prohibidos, p. 445. i inayof 
—Idem á los Alcaldes para que contesten a ' -jade» 

brevedad á los oficios que les dirijan las Auto 
militares relativos á la revista anual, p. 445. d®

—Idem convocando á la Excma. Diputación ^^l 
que celebre las sesiones del segundo periodo c® „ 
del corriente año, p.477.
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—Idem llamando la atención de los Sres. Alcaldes so
bre la Real orden é Instrucciones insertas en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  del dia 19 de Septiembre, á fin de que reu
nan las Juntas del Censo de población de 1900, con obje
to de que se constituyan las Comisiones de Sección, 
página 485.

—Idem anulando el anuncio de la vacante de Medico 
titular del pueblo de Luna, p. 490. .

—Anuncio insertando el publicado en la Gaceta del 
20 de Septiembre relativo ó la subasta para las obras de 
la Casa del personal facultativo de la Escuela practica 
de Agricultura regional de Badajoz, p. 497.

—Circular sobre formación del Censo electoral, p-jsus. 
—Idem referente al pase de la revista anual,p. 645.
—Idem llamando la atención sobre dos Reales orde

nes del Ministerio de la Gobernación relativas al cierre 
de tabernas en domingo y fijación de las horas en que 
deben cerrarse los cafés, restaurants y tabernas, p. 645.

—Idem á los Alcaldes para que manifiesten si el do
mingo 6 de Octubre se ha cumplido por el gremio de ta
berneros el precepto legal del Descanso Dominical, pa
gina 669.

—Prorrogando hasta el 11 de Octubre el plazo señalado 
para la recogida de los boletines de inscripción en el 
Censo electoral de los varones de 22 y más años de edad, 
Pagina 706.

—Circular ordenando á los Alcaldes de los pueblos 
Que se expresan remitan debidamente cumplimentada, a 
la Asociación general de Ganaderos del Reino, la Esta
dística pecuaria, p. 751. .

—Anunciando haber terminado su gestión y solicita
do la devolución de la fianza el ex Cajero de la especial 
de 1.* enseñanza de esta provincia D. Agustín Martón y 
Gavin, p.781.

Circular encargando la busca y captura de los au
tores del robo de la Iglesia del pueblo de Trijueque, y 
ocupación de los objetos que se expresan, p. 841.

—Idem id. en la del de Uceda, p. 1007.
—Idem anunciando haber sido nombrado Inspector 

regional del Trabajo en la 1.a Región, D. Maximino Pé- 
'ez Forniés, Ingeniero de Minas, p. 861.
rY|-'I.dem pasando los antecedentes al Juzgado de La Al
o Para que proceda contra el Alcalde de Almona- 
-1 de la Sierra, por no cumplimentar la orden de rein
tegro á la escuela de niños del citado pueblo de varias 
rrjaas y oleos objetos indebidamente trasladados a un 
colegio particular, p. 885.

"'"Clamando la atención sobre la Real orden convo- 
vnn o oposiciones y exámenes para cubrir las plazas

-antes en el Cuerpo de Vigilancia, p. 1005., 
rp^Gircular ordenando á los Alcaldes remitan nueva 

de los destinos reservados á licenciados del 
rcito con arreglo al modelo que se inserta, p. 1065. 

giT^ouncio insertando las instrucciones dictadas por 
militar de Lérida para regularizar el trán- 

Segrg01* e- Puente provisional construido sobre el rio 

..¿rP^cular sobre intrusiones profesionales sanitarias, 
1101 y 1185.

(j/? llamando la atención de los Alcaldes acerca 
$1 *tea* orden del Ministerio de la Gobernación de 
ciai^ ] tubre en virdud de la cual las Juntas provin- 
last h9 deformas Sociales pueden autorizar se abran 
habit ICrnas en domingo en pueblos menores de 10.000 
Dár,; untes durante un número de horas determinadas, ^gina 1109.

anunciando que lodo emigrante que se diri- 
hag/1^*00 h® de ir provisto de certificado médico que 
cano Constar su buena salud, visado por un Cónsul meji- 

P- 1133.
cu7ntem .eoc^gando á las Autoridales denuncien á 
l)r0Vi°a oirculando en automóvil por vias municipales, 
Prevo es Y <lcl Estado no reúnan las condiciones 

^'-nidas en la Real orden de 24 de Mayo, p. 1141.
da (U Ruciando haber dejado abandonados en la posa- 
hurp., bQn Juan, el dia 5 de Noviembre, un burro y una 

a viejos, p. 1153.
re|UitárCU*Qr rccornendando á los Alcaldes y Maestros 
la esfJu/^mpHmenlados los cuadros relacionados con 

‘Mística escolar, p. 1161.
Si» ex. encargando á los Alcaldes de los pueblos que 

I osan, envíen las relaciones de los individuos re

sidentes en sus respectivos pueblos que deben pasar la 
revista anual, remitidas por el Regimiento infantería de 
Cantabria, núm. 39, p. 1185.

—Idem á los Alcaldes de los pueblos que se expresan 
para que remitan una relación de los empleados depen
dientes de aquellos Ayuntamientos, p. 1193.

—Idem insertando los arts. 10 y 11 de la ley de 30 de 
Junio de 1887 sobre Asociaciones, p. 1198.

—Pasando al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia las de
nuncias presentadas contra José Marín Frontova y José 
Pérez, por intrusiones profesionales, p. 1199.

—Circular encargando á los Alcaldes de los Ayunta
mientos que hayan realizado gastos por suministros al 
Ejército con motivo de las maniobras generales de 1907, 
rindan inmediatamente cuentas, p. 1209.

—Idem participando su ausencia el Gobernador don 
Juan Tejón y Marín, quedando encargado interinamen
te del mando de la provincia el Secretario D. Salvador 
Alvarez de Sotomayor, p. 1225.

—Idem id. su regreso, p. 1290.
—Convocando á sesión á la Excma. Diputación para el 

20 de Diciembre, p. 1273.
Idem imponiendo á los Alcaldes de los pueblos que se 

expresan el máximum de la multa que determina la ley 
Municipal, por no cumplimentar la circular sobre in
trusiones profesionales, p. 1297.

—Otra condonando la multa impuesta á los Alcaldes 
de los pueblos que se expresan por haber cumplido el 
anterior servicio, p. 1340.

—Otra dictando reglas para la expedición de guias 
que justifiquen la procedencia de los productos leñosos 
para su transporte por la vía pública, p. 1314.

—Otra imponiendo una multa al vecino de Alagón 
José Tiloro, dueño de una taberna en el citado pueblo, 
por desobediencia, p. 1340.

—Otra encargando á los Alcaldes y Secretarios remi
tan un estado igual al que se inserta, comprensivo de 
las asociaciones que existan en sus respectivas locali
dades, p. 1364.

—Providencia ordenando que D. Máximo Ayustarán, 
declarado insolvente en el pago de una multa y apre
mio, sufra el arresto supletorio correspondiente, im
puesta por deficiencias en el cumplimiento de varios 
servicios ordenados por la Jefatura de Monles, p. 1364.

SECCIÓN TERCERA

Disposiciones emanadas de la Excma. Diputación provincial 

de Zaragoza.

Comisión mixta de Reclutamiento.— Repartimiento del 
contingente de soldados para el reemplazo de 1907 seña
lado á la provincia por Real decreto de 1.° de Septiem
bre, que se publica con el resultado del sorteo de déci
mas, p. 477.

Comisión provincial— Circulares señalando el precio 
medio de las raciones que los pueblos han suministrado 
al Ejército durante los meses de Junio, p. 14; Julio, pá
gina 296; Agosto, p. 4 52; Septiembre, p. 6 21; Octubre, 
pág. 1057; Noviembre, p. 1275.

—Anuncio relativo á la creación de bonos de 50 pese
tas que se enlregarán á los acreedores de la provincia 
que lo soliciten en pago de lo que se les debe, pa. 141, 
198, 323, 601, 611, 657 y 723.

—Construcciones cioiles.—Relaciones de gastos ocu
rridos en las obras ejecutadas por administración du
rante los meses de Junio, p. 251, y Julio, p. 411.

—Insertando el acuerdo tomado en la sesión de 17 de 
Agosto de 1907, declarando incapacitado para ejercer el 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de Malón á D. Ma
nuel Gómez Matute, p. 296.

—Idem id. en la de 2 de Septiembre, haciendo igual 
declaración respecto de D. Dámaso Echevarría Arbiol, 
para ejercer el cargo de Concejal del Ayuntamiento de 
Maleján, p. 445.

—Idem id. en la de 14 de Noviembre, por el que se ad
mite la renuncia del cargo de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Alborge, á D. Mariano Alda Amorós, 
página 1129.

—Idem id. en l* de 28 de Noviembre, por el que ee
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plaza de Ingeniero Agrónomo encargado del servicio de 
la provincia, p. 1066. . . , „

—Contaduría de Jondos provinciales.—que 
para cubrir el déficit del presupuesto provincial, corres
pondiente al año económico de 1908, hace la Diputación 
entre los pueblos déla provincia, p.1354. ,

—Servicio antijiloxérico.—Relación de las variedade 
de vides americanas para su venta en el ano lyuz-iw®. 
página 745.

SECCIÓN CUARTA

desestima la reclamación de incapacidad promovida por 
el Teniente Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Za
ragoza D. Francisco Javier Aznárez, p. 1213.

—Abriendo concurso para proveer la plaza de Inge
niero Agrónomo encargado del servicio de esta provin
cia, pág. *91 y 1325.

—Rectificación al mismo, p. 1333.
_Idem id. para proveer por oposición la plaza de 

Ayudante de Carreteras provinciales, p. 579. ,
—Anunciando subasta para contratar la ejecución de 

acopios para conservación con destino á la carretera 
provincial de Tauste á Luceni en el año 1907, p. 630.

_ Idem quedan expuestos al público los pliegos de 
condiciones para contratar el suministro de la carne, 
harinas, arroz y huevos con destino al Hospital y Hospi
cio de esta capital durante el año 1908, p. 723.

—Idem de los demás artículos de consumo que se ex
presan con destino á los mismos establecimientos, p. 723.

_ Idem id. con destino al Hospicio de Calatayud, p. 723.
_ Idem id. con destino al de Tarazona, p. 723.
—Idem subasta de los artículos de consumo que se 

expresan con destino al consumo de los acogidos en el 
Hospital y Hospicio-Inclusa provincial de esta ciudad 
durante el año 1908, ps. 85 5 y 1201.

_ Idem id. para el Hospicio de Cülatayud, ps. 858 y 1202.
—Idem id. para el de Tarazona, ps. 858 y 1202.
_ Anunciando concurso para proveer las plazas de 

Médico civil, propietario y suplente, p. 1201.
—Idem queda abierto el plazo de presentación de pro

posiciones para el suministro de carne con destino al 
consumo del Hospital y Hospicio de esta ciudad durante 
el año 1908, p. 1246.

—Abriendo concurso para proveer tres plazas de Medi
co de guardia, vacantes en el Hospital de Nuestra Señora 
de Gracia, p. 1258. .

—Anunciando hallarse vacante la plaza de maquinista 
déla Imprenta del Hospicio provincial de esta ciudad, 
página 1277. ,

_Tribunal de oposiciones á la plaza de Farmacéutico 
del Hospital provincial de Zaragoza.—Convocando á los 
opositores para dar principio á los ejercicios, p. 1246.

— Anunciando quedan expuestos al publicólos plie
gos de condiciones que han de regir en la subasta para 
contratar la venta de las pieles y menuceles proceden
tes de los carneros que se sacrifiquen con destino al 
consumo del Hospital y Hospicio de e&ta ciudad durante 
el año 1908, p. 1300.

—Idem subasta de ídem, p. 1370. .
_ Idem hallarse vacante la plaza de yelerinario I ro- 

fesor de la Escuela de Agricultura de la Torre de Gá- 
He—ddem W°la de Perito agrícola en la misma Escuela, 
página 1300. , . . .—Señalando fecha para dar comienzo a los ejercicios 
de oposición á la plaza de Ayudante de la Sección de 
Carreteras provinciales, p. 1321.

Diputación provincial.—Anunciando haber sido nom
brado Agente ejecutivo para el cobro de débitos por 
Contingente provincial en el partido de Daroca, don 
Fausto Barrio, página 510. ,

—Idem para el de Caspe, D. Miguel G. lomey y Via- 
dera, p. 1021. ,

_Idem dejando sin efecto el de D. Crescencio Bueno» 
que lo era del de Calatayud y el de D. Moisés García, del

CirculMes, Anuncios y Disposiciones 4e la Delegación de Sadeni» 

de la provincia.

Administración de Hacienda.—Circular previniendo a 
los Alcaldes que no han remitido los apéndices de i 
rritorial, que si en el plazo de ocho días no cumplen 
servicio, se propondrán al Sr. Delegado de Haciend 
medidas coercitivas que procedan, p. 14.

—Edicto citando á Demetrio Sánchez, p. 24.
—Recordando á los Alcaldes y Secretarios la inni 

diata remisión de las certificaciones de las cantidad 
recaudadas durante el segundo trimestre por los cu 
ceptos de Propios y Pesas y Medidas, p. 58. , e

—Apercibiendo con multas a los Ayuntamiento l 
se expresan si en el término de diez dias no re 
los apéndices para el año 1908, p. 65. nqniUil,

—Copia de la matricula de industrial de esta capí 
páginas 66, 98 y 142. . .rrpncia—Encareciendo á los Alcaldes remitan con urgen* 
el Registro fiscal de edificios y solares, p. 86. v

—Relación nominal de los compradores de bien 
redimentes de censos cuyos plazos vencen en el me 
Agosto, p. 110. riiatl'O—Requiriendo al pago de sus descubiertos po 
trimestres de canon por superficie á los propietario 
las minas que se expresan, p. 168. guiaos en

—Relación de los industriales declarados fallió $ 
los pueblos de esta provincia, p. 173, 180, 189, 1066, gl

—Relación de las minas que se han explotad 
segundo trimestre de 1907, con expresión del pro ga, 
bruto obtenido é impuesto del 3 por 100 que deb 
tisfacer, p. 179. .

—Circular requiriendo á las Corporaciones con, 
pales á que satisfagan la cuarta parte del cupo oe 
sumos, correspondiente al tercer trimestre de e 
página 193.

—Idem id. la del cuarto id., p. 1099. tnmient°9
—Idem dando reglas para que los Ayuntan 

acuerden el medio ó medios para hacer efectivos * 
pos de consumos correspondientes al ano 1908,, i- . y

—Anunciando subásta de las cantidades de aicu 
aguardiante que se expresan, p. 270 312, 378, «no j

-Conminando con multa a los Alcaldes de 10 r0 re
bles que se expresan si en el término de diez d l8Í I 
miten las certificaciones délo recaudado poi 
bienes propios y arbitrio de pesas y medidas,, P-» i9ira.

—Notificando el fallo dictado por la Junta admi 5811. 
liva en el expediente seguido contra D Oemeir 
Cho por defraudación á la Renta del Alcohol, p. aClier

—Anuncio comunicando á D. Remigio urenó^0
do de esta Administración declarándole comí rlOi y 
en el art. 172 del vigente reglamento de Iut je| 
por tanto sujeto 6 las responsabilidades del I8 tc de 
mo reglamento, como consecuencia del expeu 
defraudación que se le sigue, p. 431. uUl pe*

-Anunciando que los causahabientes de D. o 
dro Barcelona, podrán comparecer dentro d€y de
un mes á sostener sus derechos en el «XPL .' de 
tracto de una casa y huerto, silos en San 
llego, adjudicados al Estado por débitos de con 
instruido á instancia de dicho señor, p. 438. ¿

—Circular requiriendo a los Ayuntamicn o ción 
el plazo de tercero dia remitan las actas de j^uí11 
medios con que hacer efectivo el impuesto de o 
en el año 1908, p. 473. , |q s P;L,

—Conminando con multa a los Alcalde ll0
blos que se expresan, si en el plazo de dai z .^tivo 
miten A esta Administración un estado dem

1 __ Abriendo concurso para la adquisición de terrenos 
donde establecer viveros para la replantación con vides 
americanas en los distintos centros de regiones en las 
que la viticultura constituye el principal cultivo p. 774.

—Rectificando las cantidades exigidas como depósito 
provisional para lomar parte en la subasta de tocino 
salado y judias con destino al Hospital y Hospicio do 
Zaragoza, p. 869.

—Anunciando queda abierto el plazo de presentación 
de proposiciones para el abastecimiento de la carne con 
destino al consumo del Hospital y Hospicio de esta ciu
dad en el año 1908, p. 901.

—Convocando á oposiciones para proveer la plaza do 
Farmacéutico del Hospital de Nuestra Señora de Gra
cia. P- 965. , . ., , .—Anunciando nuevo concurso pura la provisión de la
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los trabajos realizados hasta el 18 de Septiembre en los 
Registros fiscales de edificios y solares, p. 498. ,

—Anunciando hallarse vacante el cargo de Aornims- 
trador subalterno de Propiedades de los partidos de La 
Almunia, Ateca, Borja, Belchite, Caspe, Egea, Pina, Sos 
v Tarazona, p. 525.
‘ —Circular convocando á los contribuyentes de las 
industrias que se expresan para la constitución de gre
mios con objeto de nombrar síndicos y clasificadores,
* —Idem dando reglas para la confección de la matricula 
de industrial para 1908, p. 534.

—Insertando la relación de síndicos nombrados paia 
1907, p. 554.

—Conminando con multa á los Ayuntamientos de los 
pueblos que se expresan si en el plazo de tercero día 
no remiten las actas de adopción de medios Para IVL061 
efectivo el impuesto de consumos del año 1908, P- Sby.

—Repartimiento formado por esta Administración de 
los 3.521.932*73 pesetas del cupo que por contribución 
rústica y pecuaria ha correspondido á cada pueblo pura 
el año 1908, con inclusión del recargo del 16 por 100 so
bre los cupos para atenciones á las obligaciones de pu
niera enseñanza, p. 604.

—Idem de las 434.437'92 del cupo por contribución ur
bana, con inclusión del mismo recargo para el propio 
fin, p. 632 .

—Circular llamando la atención de los Alcaldes y be- 
cretarios advirtiéndoles que están obligados á formar 
anualmente el padrón de edificios y solares por dupli
cado con los demás documentos que se expresan, p. b84.

—Idem dando reglas para la formación del padrón de 
carruajes y caballerías de lujo para 1908, p. 684. ,

—Idem señalando el plazo de diez días á los Ayunta
mientos que se expresan para que remitan las certifica
ciones del 1 por 100 de pagos, p. 707. ,

—Cédula citando á D. Macario Sobrino, p. 885.
—Anunciando que durante la primera quincena de 

Noviembre presenten en la Alcaldía todos cuantos po
sean carruaje dedicado al ejercicio de transportes, pa
drón, expresando en el mismo los conceptos que se in
dican, p 901.

—Circular recordando á los Alcaldes lo dispuesto por 
la ley de 3 de Agosto de 1907 disponiendo sufran un au
mento de 5 por i00 las cuotas de las profesiones del or
den judicial y civil, p. 926. ,—Idem advirtiendo á los Ayuntamientos morosos que 
ms actas de adopción de medios para hacer efectivo e 
cupo de consumos han de obrar en esta oficina antes del 
15 de Noviembre, p. 926.

—Idem reclamando de los Alcaldes remitan en un 
plazo brevísimo nota de la cantidad á que asciende la 
tributación por territorial en sus respectivos pueblos, 
Pagina 965.

—Relación de las minas que se han explotado en el 
tercer trimestre de 1907, con expresión del producto 
cruto'obtenido é impuesto del 3 por 100 que deben sa
tisfacer, p. 1018. . . . „

1 Reproduciendo la Real orden del Ministerio de Ha- 
C1enda, inserta en la Gaceta del 22 de Octubre, relacio
nada con la circulación de los vinos de más de 16°, pagi
na 1074

—Conminando con multa á los Alcaldes que hasta 
el día 30 de Noviembre no hayan remitido á esta ofi
cina el padrón de carruajes y caballerías de lujo, pági
na 1102. ‘

—Recordando á los Alcaldes y Secretarios que en el 
Plazo de diez días remitan las certificaciones del 20 por 
t00 de Propios y 10 por 100 de pesas y medidas, p. 1109.

—Previniendo ú los Alcaldes de los pueblos que se 
expresan que si en el plazo de tercero día no remiten 
“uta de la cantidad á que asciende la tributación por 
territorial de lodos los terrenos destinados al cultivo 
del olivo, se propondrán al Sr. Delegado las medidas 
coercitivas que procedan, p. 1114. ,

—Anunciando las modificaciones sufridas en el valor 
Para el Tesoro, de las cédulas personales para 1908, pa
gina 1162.

—Circular ordenando que la presentación de los pa- 
i'^He8 de cédulas personales correspondientes al ano

Pertenecientes á los pueblos de la provincia, se 
v°rifique hasta el 31 de Diciembre inclusivo, p. 1199,

—Citando á Daniel Martínez y José Aznar, p. 1210.
—Circular conminando con multa á los Alcaldes de 

los pueblos que se expresan si en el plazo de diez días 
no remiten una certificación detallando la cantidad á 
que asciende la tributación por territorial, en el ultimo 
quinquenio, sobre los terrenos destinados al cultivo del 
olivo, p. 1222. .

—Idem concediendo el plazo de diez dias para que la» 
Corporaciones morosas remitan los apéndices de terri
torial para 1908, p. 1246. . .

—Idem dando de plazo hasta el 15 de Diciembre á los 
Ayuntámientos que se expresan para qne remitan el 
padrón de carruajes y caballerías de lujo, p. 1-59.

—Idem recordando á los Ayuntamientos en que el 
medio para hacer efectivo el impuesto de consumos en 
el año 1908 es por reparto vecinal, remitan dicho docu
mento antes del 30 de Noviembre, p. 1300.

—Concediendo un plazo improrrogable para la pre
sentación en esta oficina de los padrones de edificios y 
solares, p. 1300.

_Anunciando quedan expuestos al publico los repar
timientos de las riquezas rústica y urbana de esta capi
tal para el año 1908, p. 1315.

_Conminando con mulla á los Alcaldes de los pue
blos que se expresan, que en el plazo de diez días no 
hayan remitido los apéndices de territorial para el ano 
1908, p. 1329. , , o

Idem id. que en el mismo plazo no hayan remitido los 
padrones de carruajes y caballerías de lujo, p. 1340.

Administración subalterna de la Renta del Alcohol en Ca- 
latayud.—Subastas de las cantidades de aguardiente ani
sado que se expresan, página 466.

Delegación de Hacienda.—Abriendo concurso para el 
arriendo del impuesto de consumos de los pueblos que 
se expresan, p. 30.

—Rectificación del mismo, p. 79.
—Apercibiendo al Alcalde de Aldehuela por no haber 

remitido la certificación de ios ingresos verificados en 
Ja Caja municipal de dicho pueblo, p. 41.

-" al de las Cuerlas, p. 160.—Idem
—Idem al de Tóbed, p. 215.
—Idem al de Fuentes de Ebro, p. 251.
—Idem

—Idem
—Idem

al de Purroy, p. 324. 
á los de Herrera, Morata de Jiloca y Mamar,

página 466.
—Idem al de Velilla de Jiloca, p. 510.
—Idem al de Tobed, p. 537. , .
—Anunciando haber sido nombrado Ordenanza interi

no de la Intervención de Hacienda de esta provincia, don 
Fabián Lapuente Recio, p. 86. .

—Cédula notificando una providencia á D. Luis Aznar,

Pa—Anunciando el vencimiento del cupón núm. 24 de 
los títulos del 4 por 100 interior de la emisión de 1900,

Pl—Anunciando que los certificados de reconocimiento 
de automóviles que expiden los Gobernadores están su
jetos al reintegro del timbre de 2 pesetas y que ios certi
ficados de aptitud que expiden las mismas Autoridades 
para conducir los automóviles por las carreteras deben 
reintegrarse con el timbre de 25 pesetas, p. 473.

—Citando á D. Santiago Cortés Barberán, p. *97.
—Notificando á Juan Campo que la Junta administra

tiva le ha declarado responsable de una falta de contra
bando de tabaco, p. 510. .

—Insertando el plan de aprovechamientos para el ano 
forestal de 1907-1908 relativo á los montes públicos de 
esta provincia A cargo del Ministerio de Hacienda, p. 512.

—Fijación previa de las cantidades que han de satis
facer los dueños ó explotadores de las minas que se 
expresan por el concepto de 3 por 100 del producto bi li
to obtenido por los minerales extraídos durante el ter
cer trimestre de 1907, p. 658.

—Idem id. durante el cuarto ídem, p. 1353.
— Anunciando el vencimiento del cupón num. 26 de 

los títulos degnilivos de Deuda amortoable^15 por 100 
correspondiente á las emisiones de 1900, 1902 y 1906, pa 

g‘-Edicto citando á D. Aurelio Barceló y Barceló, pági- 
n —Concediendo un plazo de diez días al Alcalde de Bu- 
jaraloz para que remita unas certificaciones de refereqi
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cia á determinados terrenos poseídos por D. Fernando 
Lupón, p. 1199.

—Idem id. al de Mainar para que remita otra en que 
conste la situación, linderos, capacidad y aprovecha
miento de las fincas que constituyen el llamado «Bene
ficio de Plou», p. 1199.

Inspección de Hacienda de la provincia de Zaragoza.—Cir
cular advirtiendo á los Alcaldes remitan dentro del pri
mer mes del afio económico una certificación compren
siva de los empleados activos y pasivos, página 17.

—Edicto anunciando haber sido nombrados D. Jesual- 
do Domínguez Alcaud y D. Casimiro Lana Almudévar 
Oficiales de segunda y tercera clase respectivamente 
con destino á esta Inspección, p. 52.

Tesorería de Hacienda.—Edictos declarando incursos 
en el apremio de primer grado, con el 5 por 100 sobre el 
total de sus descubiertos, á varios deudores, páginas 1 
58, 69, 149, 150, 208, 228, 271, 337, 369, 467, 498, 684 886’ 
1074, 1075, 1103, 1169 y 1246, 1307, 1321, 1341. ’ ’

—Idem id. en el segundo grado, con el recargo del 10 
por 100, á varios deudores, ps. 2, 58, 69, 160, 166 185 
192, 194, 202, 330, 338, 370,411, 498, 571, 602, 1075 1082’ 
1103, 1110, 1114, 1122, 1153, 1170, 1202, 1210, 1249, 1263 v 
1282,1322,1341, 1371. J

—Edictos anunciando nombramientos de Recaudado
res Agentes ejecutivos, ps. 25, 110, 135, 185,192, 431 438 
801, 817, 1103, 1200 y 1247, 1322. ’

—Idem dejando sin efecto otros de igual clase páe-i- 
nas 135, 431,438 y 801. 6

—Edictos notificando la acumulación de débitos á fo
rasteros de domicilio ignorado^ ps. 70, 186 5 71 1082 1103 
y 1110.

Circular señalando fecha para la recaudación de las 
cédulas personales en la capital, p. 86.

—Requiriendo al Alcalde de Montón á que satisfaga lo 
que adeuda por consumos y demás impuestos que se 
expresan, p. 228.

—Idem al de Ariza, p. 228.
—Idem al de Plenas, p. 467.
—Idem al de Campillo, p. 511.
—Idem al de Munébrega, p. 602.
—Idem al de Cerveruela, p. 1247, 1322.
—Idem al de Ruesca, p. 1247, 1321.
—Cédulas notificando á los Ordenadores de pagos y 

Depositarios que se expresan el embargo del 66 por 100 
de todas las rentas y derechos de los municipios si
guientes:

Plenas, p. 602.
Campillo, p. 685.
Munébrega, p. 886.
—Concediendo un plazo improrrogable de diez dias 

para la adquisición en periodo voluntario de las cédulas 
personales correspondientes al año 1908, p. 866.

—Edicto declarando incursos en el único grado de 
apremio, consistente en pagar el duplo del valor de cada 
cédula y recargo municipal, á los deudores que no se 
han provisto de ella en el periodo voluntario, páginas 
1114 y 1177.

—Cédula notificando un apercibimiento al Alcalde de 
Fuentes de Ebro por no remitir la certificación de todos 
los ingresos efectuados en la Caja municipal de dicho 
pueblo, p. 1133.
. .-Encargando á los Médicos que ejerzan la profesión 
e individuos que ejerzan ó se propongan ejercer alguna 
de las industrias comprendidas en la Sección 2.a de la 
tarifa 5.a, se provean de la correspondiente patente, pá
gina 1259. ’ r

—Notificando un apercibimiento, por no remitir la 
certificación de los ingresos efectuados en la Caja mu
nicipal de su respectivo pueblo, al Alcalde de Velilla de 
Jiloca, p. 1322.

SECCIÓN QUINTA

Disposiciones publicadas por la Audiencia territorial, 
Universidad literaria, Capitanía general, Junta provincial del 

Censo electoral y demás Dependencias y Centros oficiales.

. Administración principal de Correos de Zaragoza.—Anun
ciando subasta para contratar el transporte de la corres
pondencia pública entre las oficinas de Correos de Cala-

tayud y Soria é hijuela de Almenar á Gomara, pági
na 1287. ’ r 6

Administración subalterna de la Renta del Alcohol en Ca- 
latayud.--Anunciando subasta de las cantidades de aguar
diente anisado que se expresan, páginas 14, 279 y 1260.

Alcaldía constitucional de Aldealafuente (Soria).—Cédula 
notificando al mozo Clemencio Sanz y Gallardo que la 
Comisión mixta de Reclutamiento en comunicación de 
28 de Junio participa haber declarado soldado á dicho 
Clemencio, página 43.

Alcaldía de Zaragoza.—Anunciando haber solicitado 
D. Eduardo Gálvez, Administrador de la fábrica de cer
vezas «La Zaragozana», la instalación de un generador 
de vapor en la referida fábrica, sita en el camino de las 
Alcachoferas, página 10.

Idem D. Jesús Casaus la instalación de una caldera 
de vapor en su fábrica de aguardientes y licores, sita en 
la carretera del puente del Gállego, núm. 253 duplicado, 
pagina 10.

—Idem D. Leandro Sanz, la instalación de otra ídem 
en su fabrica de tejidos, sita en el barrio de Torrero, nú' 
mero 376, p. 186.

Anunciando quedan expuestas al público las cuen
tas municipales del año 1905, p. 418.

—Idem la exhumación de los restos cadevéricos exis
tentes en los cuadros y sepulturas que se expresan, pá
ginas 418 y 1072.

Idem subasta de los aprovechamientos que se hnn 
de realizar durante el año 1907-1908 en la Mejana ó Soto 
de Monzalbarba y en el Vedado de Peñaflor, p. 561.

Artillería.—10.° Depósito de Reserva.—Ordenando pasen 
la. revista anual los individuos que hayan servido en el 
arma de Artillería que se hallan en situación de segun
da reserva, p. 529.

Audiencia de Zaragoza.—Insertando las listas definiti
vas de Jurados correspondientes á los Juzgados de la 
provincia, páginas 202, 209, 217 y 229.

Previniendo á los que aspiren á ejercer los cargos 
de Jueces y Fiscales municipales que las instancias so
licitando dichos cargos deben extenderse en papel del 
timbrejie 2 pesetas, p. 257.

—Señalando fecha para dar comienzo á las sesiones 
del tercer cuatrimestre, p. 313.

— Idem id. para las del primer ídem de 1908, p. 1308.
—Insertándola lista de los solicitantes á los cargos de 

Jueces y Fiscales municipales, ps. 355 y 419.
Listas de los treinta y seis Jurados y seis supernu

merarios designados por la suerte para conocer de las 
causas procedentes de los Juzgados que se expresan du
rante el tercer cuatrimestre, p. 378.

—Estado de las causas que han de verse en el misino 
cuatrimestre, p. 383. •

—Admitiendo como aspirante á uno de los Juzgados 
municipales de esta capital á D. Juan Fabiani Díaz de 
Cabria, p. 504.

—Relación de las personas nombradas para los car
gos de Juez municipal y suplente de los diversos pueblos 
de la provincia, p. 1134.

—Idem id. para los de Fiscal municipal y suplente de 
los ídem, p. 1143.

—Idem id. para el de Adjunto de los Idem. ps. 1|5<’ 
1170 y 1177. ' * r

—Insertando la orden dictada por la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo relativa á la apelación contra el 
nombramiento de Jueces, Fiscales municipales y su
plentes, p. 1241.

Ayuntamiento de Zaragoza.—Extractos de los acuerdos 
tomados en las sesiones celebradas por este Ayunt°' 
miento y Junta municipal durante los meses de Mayo» 
página 52; Junio, p. 168; Julio, p. 540; Agosto, p. 801; Sep
tiembre, p. 1203; Octubre, p. 1225; Noviembre, p. 1326-

—Anunciando queda expuesto al público el pliego d® 
condiciones que ha de regiren la subasta de arriendo 
del Teatro Principal, p. 70.

—Abriendo concurso para la compra del terreno ne
cesario para construir un depósito de aguas que hade 
destinarse al surtido de la ciudad, p. 80. , .

—Anunciando subasta pura el arriendo del Teatro 
Principal, p. 136.

—Idem id. para la amortización de 200.000 peseta3 
efectivas de las obligaciones emitidas en el año 1891, P“' 
gina 183.
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—Señalando fecha para la subasta de arriendo del 
Teatro Principal, p. 186.

—Anunciando queda expuesto al público el expedien
te de expropiación del solar núm. 17 y casa número 19 
de la calle del Sepulcro, p. 222.

Idem id. del expediente relativo á la subasta para con
tratar el suministro desprendas de uniforme durante 
cuatro años con destino á la Guardia municipal, p. 251.

—Idem id. el proyecto de presupuesto extraordinario 
formado para cubrir el déficit del ordinario de 1906, pá
gina 287.

—Idem id. el proyecto de presupuesto ordinario para 
el año I9C8, p. 312.

—Idem id. el expediente relativo á la expropiación de 
la casa núm. 32 de la calle del Pilar, p. 370.

—Idem queda abierto el plazo de admisión de propo
siciones para la subasta de enajenación del pelo de cer
do existente en el Matadero, p. 370.

—Idem subasta para la provisión de prendas de uni- 
y°1396 C°n ^est^no ® *a Guardia municipal, ps. 388, 1090

—Idem hallarse vacantes los cargos de Inspectores de 
apnes de los barrios de San Juan de Mozarrifar y de la 

Cartuja Baja, p. 401.
,lu"~¡Idem subasLa para el suministro y colocación de 

dtro ascensores para la elevación y oreo de carnes en
nve de corderos del Matadero público, p. 473.

rrir " **endo concurso para la adquisición de un ca- 
. aJG con destino á la conducción de caudales del Mu- 

‘“Clpio, ps. 491 y 926.
Tn7,Anunciando segunda subasta para el arriendo del 
catre Principal, p. 504.

dirv Z'6™ queda expuesto al público el presupuesto or- 
^rio para el ejercicio de 1908, p. 831.

na 83|em ’d‘ *a tarifa de arbitrios extraordinarios, pági-

bast^D-03-Í^‘ 'aS condicione9 fiue han de regir en la su- 
ríos ai *os artículos de consumo necesa-

Ll*. '0 k8 ArnParo durante el año 1908, p. 870.
desiili,>rniSUbasta de los artículos que se expresan con 

—Id^r mis,no establecimiento, ps. 1051 y 1334.
la suh->=:iQ^e^a expuesto el pliego de condiciones para 

—Ider 9, i del Teatro Principal, p. 1071.
mediant °S de condiciones para contratar 
Para Cao-n.SUl?asla e* suministro y colocación de cañerías 
tros deC' hocas de riego, el de asfalto, el de 1.365 me- 
Para el 1.S 3 de Piedra y el de los adoquines necesarios 
huerta aa'-6610 del pavimento en varias calles de la

—Idem Ell8rucia, p. 1222.
8¡nq 1333 bUbasta del asfalto con el mismo destino, pá-
dodeí1^ tando el pliego de condiciones para el arrien
. -Anunrí0 ErinciPal, p. 1252.
den renova13*1 i qua hasta el 31 de Enero de 1908 pue- 
8ep6novar1'Se *os nlchos adquiridos en 1892 y los que 
^Prend»0^ P°r Pernera vez en dicho año y cuya lista 
116 1876 ..e Noviembre de 1835 á fin de Diciembre
-Ide^^MSiSy^.

^des^^9 d® 1.365 metros de arista de piedra 
p. 1286° '' 93 aceras de la Huerta de Santa Engra-

, -Idem Lj^H^Jdem, p. 1365.
latino á las*3 metros cuadrados de adoquines con 
81 P-1287 ' CUnetas de varias calles de la misma Huer-

d31"8 Q8Uav Pai’a c* Suministro y colocación de cañerías 
e santa Fn»^00®8 de ríe&° en varias calles de la Huerta 

v"^AnUnc?8 ?Cla’ p"1287
hre»erinarioUdp ° lla"arse vacante la plaza de Inspector 

irar>p. 129o Cui ne6 del barrio de San Juan deMozu-
lr° de 300"^',f'ncurso P9ra 19 contratación y suminis- 
K^Señui^ , "as de escobas de brezo, grandes, p. 1290.

8 r° Prinei.^i ia para Ia subasta de arriendo del
' U- P- 1290fe. ‘’claUvo'? 9uedar expuesto al público el expe- 

lle de la 1/ 1 exPr°PÍación de la casa núm. 23 de 
p- 1334‘

, del Pilar-Ci-
Uncidos” py347;nt7e33dey Pje6d3ad'-^ de Préa- 

,Caja de Recluta de Calatayud, núm. 76.—Dando instruc
ciones para el ingreso de los mozos en caja, p. 87.

, Caja de Recluta de Zaragoza, núm. 75.—Dando instruc- 
cioees para el ingreso de los mozos en caja, p. 90.

Caja de Recluta de Zaragoza, núm. 74,—Dando instruc
ciones para el ingreso de los mozos en caja, p. 93.

Capitanía general de la primera Región.—Estado Mayor. 
—Anuncio para la provisión de una plaza de subllavero 
que existe vacante en las Prisiones Militares de Ma
drid, p. 71.

Capitanía general de la quinta Región.—Instrucciones 
á los Alcaldes para la expedición de las listas de em
barque á los individuos qu^ han de tomar parte en las 
próximas maniobras, p. 314.

—Insertando la Real orden del Ministerio de la Gue
rra de 3 de Septiembre sobre reclamación de alcances 
de Ultramar, p. 425.

—Relación de las fincas que deben expropiarsa y su
frir imposición de servidumbre con motivo del abaste
cimiento y evacuación de aguas del nuevo Hospjtal mi
litar, p. 538.

—Maniobras militares de 1907.—Orden general del 
día 24 de Septiembre de 1907 en el campamento de Bó
veda, p. 724.

Cementerio del Hospital de Nuestra Señora de Gracia.— 
Anunciando que los cadáveres inhumados en el cuartel 
ó segundo cuadro en los años 1901 y 1902 y los renova
dos desde la misma época, tendrán que ser necesaria
mente removidos ó trasladados á otro punto, y los cum
plidos llevados al osario, p. 859.

Colegio de Escribanos.—Convocando á exámenes para 
oficiales de Escribanía, p. 432.

Comandancia de la Guardia civil de Zaragoza.—Anun
ciando subastas de las armas depositadas en esta Co
mandancia, ps. 131, 339, 558, 913, 1186 y 1365.

Comisión ejecutiva de la Junta organizadora del Centena
rio de los Sitios.—Anunciando subasta para la ejecución 
en el edificio en construcción denominado <Escuelas> 
situado en la Huerta de Santa Engracia, de las obras dé 
decorado de yeso, plomería y pararrayos, vidriería artís
tica y vidriería ordinaria, p. 1275.

—Incluyendo las obras de pintura en la anterior su
basta, p. 1277.

Comisaría de Guerra.—Anunciando concursos para la 
adquisición de los artículos de consumo que se expre
san, ps. 94, 558 y 1072.

Comisión mixta de Reclutamiento.—Señalando fecha pa
ra verificar el sorteo de décimas, p. 432.

Consejo provincial de Industria y Comercio.—Encargan
do á las Asociaciones industriales de la provincia que 
no lo hayan verificado, procedan á su inscripción en el 
Registro del Gobierno civil, p. 184.

Contingente provincial.—Cédulas de nolificacipn á los 
Alcaldes de los pueblos que á continuación se expresan 
por débitos al Contingente provincial: Terrer, p 27; Bio- 
ta, p. 70; Luesia, p. 148; Huesca y Codos, p. 187; Huesca, 
p. 280; Campillo y Bureta, p. 314; Bulbuente, p. 324; Cal- 
marza, p. 927; Campillo, p. 927; Novillas, ps. 1181 y 1182; 
Lelúx y Manchones, p. 1187; Huesca y Abanto, p. 1188; 
Manchones, p. 1205; Campillo, p. 1270.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas.—Distrito de Za
ragoza.—Relación de las operaciones que se han de prac
ticar por el personal facultativo de este Distrito en los 
días y términos municipales que se expresan, páginas 
83 y 108.

Cuerpo nacional de Ingenieros de Montes.—Distrito fores
tal de Zaragoza.— Providencias conminando con el apre
mio del 5 por 100 diario si en el plazo do diez días1 no 
hacen efectiva la multa impuesta por el Sr. Gobernador 
por no cumplimentar las órdenes recibidas de la Jefa
tura en la tramitación de los expedientes de denuncias 
que se expresan, y señalando el plazo de diez días para 
efectuar el servicio citado, á los Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos de Tarazona, página 5; Torralba 
de los Frailes, p. 10; Torralvilhí, p. 28; Monegrillo, pági
nas 257, 370, 371, 670 y 671; Cube!, p. 769; Monegrillo, pá
gina 1072; Manchones, ps. 1075 y 1076; Pozuel de Ariza, 
página 1076; Monegrillo, p. 1266; Pozuel de Ariza, p. 1365.

— Providencia dejando en suspenso por diez’días 1.a 
tramitación de las multas impuestas al Alcalde y Secre
tario del Ayuntamiento de Tarazona, p. 18,
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-Circular convocando á exámenes para proveer una 
pl^a de peón Guarda en la plantilla del personal de 
Guardería forestal afecto á este Distrito, P- 1-<?.

-Anunciando subasta de los aprov^hamientos, de 
Arboles v leñas, pastos, caza y pesca, lenas vecinales y 
pastos vecinales, concedidos en el plan general aprobado 
por Real orden de 19 de Julio, Bo l e t ín  e x t r a o r d in a r io  
correspondiente al 8 de Agosto de 19. Octu-

—Circular concediendo el plazo del 1. al 31 
bre para la presentación de las cartas de pago - 
¡a rePnmicia al disfrute á los Ayuntamientos cuyo pue
blos tengan derecho al uso vecinal de productos de sus 
““dem á2Tos Alcaldes de los pueblos donde tengan 
lugar las subastas de los productos de los montes d 
clarados de utilidad pública para que remitan at este 
Distrito el acta del resultado de cada una de las subas 
las celebradas, p. 265.

—Subasta de leñas en Pomer, p. 338
—Idem de caza en Inogés, p. 339. ,
-Estado de los aprovechamientos de ai boles y leñas 

que han de subastarse por segunda vez, p. 5¿z.
_ Idem id. de los pastos, p. 528.-Subasta de madera de pino y leñas en Orera p. 803.
—Estado de los aprovechamientos de pastos que huí 

de subastarse por tercera vez, p. 830.
— Idem id. por primera vez, p. WbV.
_ Idem id. por cuarta vez, p. 1106. .
—Circular encargando á los Alcaldes de la provine a 

remitan antes de Febrero de 1908, con arreglo al modelo 
que sé bíert-, noto exacta de loí disfrutes que desean 
Utilizar en sus montes respectivos durante el ano foies 
U—Subasta de0páslos del monte. Vedado del Horno, de 

ZUCuerpo Ve Telégrafos.-Sección de ;
ciando la venta de 100 postes renovados poi mutiles, 
'^Direíción^eneral de Contribuciones, impuestos yiR6"^8-” 
Sección facultativa de Montes.—Región 5. —1 hego^ o 
condiciones para la subasta y aprovechamiento de los 
productos leñosos, piedra, regaliz, pastos, productos ma
derables v caza en los montes públicos dependientes del 
Ministerio de Hacienda, p. 446. .

-Estado de los mismos aprovechamientos p. 454.
nirpceion aeneral de Obras Publicas.—Subasta de las 

obras del trozo segundo de la carretel^i del
do la de Zaragoza á Francia a la de Madrid a 1 rancia en éí puente de Santa Isabel, provincia de Zaragoza, pa- 

gl—Idem id. de terminación de la carretera de Uncasti- 
11o á la de Murillo de Gallego á Sangüesa, p. 1090.

—Idem id. del trozo segundo dé la carretela de la e 
Madrid ó Francia, á la de Borja a Rueda, P-J3-5- 
' Deleuación especial de Capellanías del Arzobispado de Za
ragoza®-Relación de las fincas dotadas de his Capella
nías unidas de Talayero y Puternoy y nombre de sus ac 
tUS^M^íX^-D=creloS cancelando los 
expedientes de las minas que se expresan.

NOMBRES DE LAS MINAS Páginas

Catalina......................
Argentina..................
El Pilar.......................
Rosita.........................
Eurípides....................
Sapho..........................
Cartílago........... .  • • • •
Fita... • .......................
Musca..........................
Hócítor........................
. ...................................
Cores...........................
Junio...........................
Filomena....................
Ampliación á Victoria

TERMINOS

Aguarón............ .  • • । Torres de Berrellén.
Tabuenca.................
Villafeliche.............
Mequinenza.............
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Idem.........................
Arándiga..................
Al partir y Sta. Cruz 

de Crio...............

55
55
55
55
55
55
55
55
55
55
55
55
55
55

55

ApcrtarM-Decreto admitiendo 6 D 
rro 14 pertenencias de la mina Milagro, si
"“¿-Notocondo providencias á los registradores del»
minas siguientes:

Faustina, núm. 1.067, p. 100.
Nalrom, núm. 1.051, ps. 101 y 464.
Pilar, núm. 1.057, ps. 101 y 4b4.
Carmencitai núm. 1.056, ps. 150 y y 3/8.
Aprovechada, núm. 1.060, p. 164.
Anita, núm. 1.061, p. 237.
Marcelino, núm. 1.062, p. 237.
Antonio, núm. 1.063, p. 237.
Emilio, núm. 1.064, p. 237-
La Tejera, núm. 1.065, p. 237-
La Tremenda, núm. 1.066, p. 238-
Tranquila, núm. 1.073, I,£ 354 '
Zaragoza, núm. 1.081, P8^.54^,46,^^ ' 
Virgilio, núm. 1.083, ps. 361, 4^1 y 1091.
Babila, núm. 1.077, p. 393.
Polvorilla, núm. 1.078, p. 393-
Santo Tomás, núm. 1.079, p. 393.
Francia, núm. 1.074, p. 394.
La Antigua, núm. 1.055, p. 403.
Aragonesa, núm. 1.068, p. 403.
Alemania, núm. 1.071, p. 432.
Milagro, núm. 1.085, p. 520.
Austria, núm. 1.069, p. 746-
Inglaterra, núm. 1.070, p. 746.
España, núm. 1.075, p. 746.
San Luis, núm. 708, p. 866.
La Lucha, núm. 1.072, ps. 1060 y 1270. Jefalul.a 
—Cuenta de lo ingresado y Pagd^ durante el se- 

y Secretaría del Gobierno civil de Huesca dura 
gundo trimestre de 1907, p. 238.

—Idem en el tercer ídem, p. 1060. quepr^
—Providencia nombrando un lamento d»1 

tique el reconocimiento, deslinde y le t núme. 
plano de labores interiores de la mina Uici 
ro 224, p. 1060. _ —Relación

Distrito Universitarlo.-Pri/nera ensenaba. .
de Escuelas vacantes, p. 147. de ProVi;i’ 

Encargando á los Alcaldes de las c»?1 primer» 
cia y á los Presidentes de las Juntas loel ■ ios no se 
enseñanza de este Distrito en " de Sepli®?^' hubiere abierto alguna escuela e ^.^^¿ciabP6 
lo comuniquen al Rectorado y á la Junta pro

L "-Relación de escuelas vacantes, p. 102L irantes» 
—Insertando la clasificación gencia de I gl 0o Lb 

las escuelas anunciadas por e011^** 0 . t a] 9 de » 
TÍN Of ic ia l  de la provincia correspondiente a 
tiembre último, p. 1214. ^ConvOC?, 

Escuela especial de Veterinaria de Zaragoza .ngre 
loria para exámenes de enseñanza no oficial y

8 Escuela Normal Superior de Maes^os de Zaragoza.^^ 
vocundo ó quienes deseen sufi n p>ueba 
en este Establecimiento, p. 18b. (Gran)8' 

Escuela práctica de Agricultura d= Zarago» 
-Anunciando queda abierta la 1cll e6te c

, ñanza agrícola leórico-práctica que se da -
1 Estado Mayor Central del Ejército - ^,Í307',OS ido 
—Instrucciones pura la movilización, p. __Abrie¿ 

Fábrica Militar de subsistencias de Iara^ ¿83) 536, 
concursos para la compra de tiigo, 1 ■ • ■ >
'-lampara la venta de los despojos que P'' 
can ps. 120, 383, 536, 866, 1 175 y 1374. güb8sU*

Hospital Militar de Zaragoza.—Anuncia el 
los artículos que se ieXVrl0Sdni’7nrann7a — Anunc,l'nMm' Ilustre Colegio Notarial de Zaragoz. lvador 
cese en el cargo de Notario, de D. Juan

Botteitudo pens^n
Escobado y Madre, viuda en c fué d® ^d8»
Fermín Villuendus y G^.^’^^Trinidad V-J f 
talbán y la hija soltera de.és*;7 G; b. fl.
Balfagón, habida de "^.^0 del 

Instituto geográfico y Estadístico. L»

M.C.D. 2022



¿EL s e g u n d o  s e me s t r e d e 1907
18

to natural de población de la capital durante el mes de

¿ los Alcaldes remita^una re
lación de casas habitables con arreglo al modelo que
^-^.^dvirtiendo á los Alcaldes 
tamientos que están obhgados a rem n la^ 
de casas habitables, son los que se exp esan, p.

-Idem id. la obligación que tienen de remitn al Je e 
de Estadística, á los seis días de desiones de Sección, las relaciones descriptivas de m 
marcación que comprende cada Seccio
los demás datos que se expresan p. 321. todaVla 

-Adviniendo á las Autoridades locales que todava 
tienen que nombrar el comisionado par = . de la 
lelilíes de inscripción en el censo, que a p o;^ de^a 
autorización lo verifiquen igualmente de los docume
los que se expresan, p. 588. p<1.mnpiAn del -Circular dando instrucciones para la foimacióndel 
Censo electoral, ps. 631 y 670.

Intendencia militar de la 5.» Refllón -Relación de los 
Ayuntamientos deudores por sumimstros e osa ulile^ 
condicionales declarados definitivamente » 
años económicos que se expresan, p. 62.

-Idem id. de los procedentes del reeplazo de 1003,
página 62. . '

Instituto general y técnico.-Dando cuenta de la instan
cia documentada presentada por D. Apolon o 8
licitando autorización para abrir un Colcg c Fernando 
enseñanza para niños, denominado de b caniLal’ 
en el barrio de Vista-Alegre (Torrero), de esta capilt , 
P-ídem por D.« Margarita Vallés y Ferrer, para uno 
de niñas, denominado «Colegio de Santa Teresa de Je
sús», establecido en el mismo punto, p. dbl- .

-Idem por D. Cesáreo Rubio y Delgado, para uno de 
niños, conPla denominación Colegio de San Igualo, de 
Loyola, en la villa de Riela, silo en la plaza de la Líber 
ta—Id'em8por D.a Simona Isabel Sanz Balza, para abrir 
un centro de enseñanza en la calle de la Libertad, nu
mero 11, con la denominación de «Centro Zaragozano», 
para la enseñanza de la mujer, p. 588. ,

—Idem por Sor Martina Garda, Superiora de las Her
manas de la Caridad de la Merced, para abrir un Colegio 
de primera enseñanza de niñas en el pueblo de Mallén, 
calle del Paradero, núm. 3, con la denominación de «Es
cuela de la Merced», p. 618.

—Idem por D. Jesús Aguarod Carcavilla, para otro de 
primera y segunda enseñanza, titulado Colegio deban 
Nicolás de Tolentino», en la villa de Almonacid de la 
Sierra, calle del Cid, núm. 9, p. 866. ,

—Idem por D. Antonio Berjón y Xázquez, para uno 
de segunda enseñanza, en la ciudad de Tarazóna, bajo 
la denominación de «Colegio Politécnico», p.JO¿.

Jefatura de Obras públicas.—Autorizando a D. Juan Her
nández Laviaga, Presidente de la Sociedad <Luzy tuer
za del Jalón», para derivar del rio Julón 4.000 litros de 
agua por segundo, en término de Riela, p. 111.

—Idem á D. Pedro Buscaróns Fiera, para id. del i lo 
Gállego cincuenta litros por segundo de tiempo, en e - 
mino de esta ciudad, p. 216.

-Adviniendo al Alcalde de Bijuesca que, caso de que 
los interesados se hallen conformes con la expropiación 
de tórrenos que se intenta parala construcción te a 
carretera de Torrijo á Torrelapaja, pueden nombrar pe
rito que los represente dentro del plazo de ocho días, 
Página 710. , ,
, -Idem id. al de Zuera, con motivo de la construcción 
del trozo primero de la carretera del kilómetio 27 de 
de Zaragoza á Francia á la de Madrid á Francia, en tér
mino municipal de Zuera, p. 1269.

Junta provincial de Beneficencia.—Insertando el acta de 
■a sesión del dia 5 de Febrero, p. 94. , t n nnln,..n

~ Subasta de una porción de casa de la leslamentai la 
de D. José Fernández de Cusanova, p. 1260.

—Insertando el acta de la sesión del día 15 de Julio, 
Página 1238. . .

Junta provincial del Censo de población.—Circular encar- 
Bando á los Alcaldes Presidentes de las Juntas munic - 
Pales del Censo de población que procedan a reconsli- 
luir )a8 de iog reBpectivo8 distritos, p. 54.

, -Conminando con multa á los Alcaldes de los pueblos 
1 nue se expresan si en el plazo de cinco días no remite 

las relaciones nominales de los individuos que 01 mi 
las respectivas Juntas municipales p. ni.

Junta Central del Censo electoral.-Inserlando al acta de 
constitución de esta Junta, p. 462.

Junta nrovincial del Censo electoral.—Presidencia.—Pro 
videncia designando para formar la Junta provincial del 
Genio electoral 6 las Sociedades y Corporacione. que se
^onvocandt á los sefiores que se expresan para 
constituir la Junta provincial ^1 Censo electora^ p. .

-Providencia anulando la designación de los Pies 
denles de la Asociación general de Propietarios y de a 
Federación local de Sociedades Patronales, para foimt 
paS la junta provincial del Censo elee oral des g- 
nando en su reemplazo a los Sres. D. ^10' 
sidente de la Seciedad de Propietarios de finenas mi 
ñas, y á D. Tomás Blasco, que lo es de la Union de 
Gr£oañd^-iXceione. para la «onstitutidn de los Jun
tas municipales del Censo electoral de los pueblos de la
Pr^ui^contesUndo alas consultas recibidas so- 

dei^de Septiembre conteniendo el acta de

Z ~ 1 la

constitución de las mismas: Agón, 
Abanto, ps. 595 y 693; Acered, 696 766, 815 y 889, a gu , 

758- Áeuarón 567 y 647; Aguilon, 676, 845 y 892, Aia 
drén 592 V 976- Alarba, 699, 823 y 898; Alberite, 786, 811 y 8?2; libela, 712 y 713; Alborge, 808; Aléala. de 
Moncayo, 1017, 1035 y 1036; Alconchel, 812’ 
Alfajarin, 611,’ 612,674 y 783; A amen, 662 710 ^29, 
805 y 852; Alforque, 638 y 774; Alhama, /61 y , 
mochuel, 675 y 888; Almonacid de a Cuba, Y ^3 » 
Almonacid de la Sierra, 1045 y '««i-vmbel 596 y 7 , 
Anento, 647 y 873; Aniñón, 904, 9U, 991 W 7 W1U, 
Añón, 641 y 642; Arando; a90, 596, 695, j86 y 821, Ar. i

Bad6ulesMp2s.A820;aBagü^ 676" y 896; Mrbotos 785 y 786; 
Be ^8 0 871'; BerS,^; 

Bie? 876£’93\ mAa8 595^90, 98{y 937; Bisimbre^ ™ 
Boquiñeni, 813; Bordalba, 877 y 894; Borja 674 Boto- 
rrita, 548; Brea, 596, 665 y 666; ñubierca, 593 y 776, Bu 
iaraloz, 677; Bulbuente, 760; Bureta, 939.

SS 592 72": ”^=^82^^ 910 ? 9,1! 
tis^ón de Alaría, 855 y 984; Gastón de la,.Armas, 
700 y 872; Castejón de Vuldejasa, 8o4, 978, y , 
Castiliscar, 995 y 996; Cervera de la Cañada, 69-, Cer 
vérueía 700 y 898; Cetina, 566 y 829; Chiprami, 697, 
Chodes, 1001 y 1002; Cinco Olivas, 890; Clarés, 906 y 90 j . 
Codo 1034 y 1035; Contamina, 804; Cosuenda, 554 y / 3 , 
Cuarte,663 y 806; Cunchillos, 961 y 962.

FaK, p9 SnFarusJués, 75 3, 75 4 y 819; Fayón 75 2 775 
y 787 Figuéruelas, 824 y 937; Fombuena, 686; F rés- 
cano 874? Fuencalderas, 912 y 938; I- ^ndejalon 562 y 
784- Fuendetodos, 725 y 726; Fuentes de Ebro, 595 y 6/9, 
Fuentes de Jiloca, 698 y 700. 

■ X 
. 880; Grisén, 549, 562 y 828. 
E uiueca, 730; Inogés, 659 y 819; ISU0. 

[ rre, 783.
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Jaraba, ps. 784 y 981; Jarque, 563, 569 y 777; Jaulín, 658 
y 664.

La Almolda, p. 809; La Almunia, 1013 y 1014; La Joyosa, 
759; La Muela, 957; Langa, 1047 y 1048; Las Pcdrosas, 
678; La Vilueña, 673 y 677; Layana, 674; La Zaida, 562, 
610 y 850; Lécera, 700, 881 y 939; Léchón, 820 y 1040; 
Leciñena, 655 y 851; Lelux, 979; Litago, 877; Lituénigo, 
666 y 667; Lobera, 819; Longares, 59 ) y 714; Longás, 

. 699 y 879; Lorhés, 614; Los Fayos, 651, 652 y 933; Luce- 
na, 701, 948 y 1016; Luceni, 843 y 844; Luesia, 677, 678 y 
686; Luesma, 810 y 811; Lumpiaque, 956 y 957; Luna, 
1052. ’ 3 ’ ’

Magullón, ps. 649, 650 y 807; Mainar, 934; Malanquilla, 
663, 664 y 880; Maléján, 688 y 891; Mallén, 775 y 929; 
Malón, 623 y 624; Malpica, 562, 674 y 938; Maluenda, 
827 y 848; Manchones, 929; Mura, 804; María, 677 y 790; 
Mediana, 977 y 1052; Mequinenza, 589, 590, 599 y 847; 
Mesones, 755 y 777; Mezalocha, 981, 1011 y 1012; Mianos, 
679 y 680; Miedes, 947, 982 y 983; Monegrillo, 949 y 950; 
Moneva, 815; Monreal de Ariza, 567; Monterde, 998 y 
999; Montón, 599 y 873; Morata de Jiloca, 678; Morata 
de Jalón, 599, 963 y 980; Morés, 787 y 828; Moros, 598; 
Moyuela, 564, 593 y 731; Mozota, 675, 1031 y 1032; Muel, 
594, 677, 1001, 1039 y 1040; Munébrega, 728; Murero, 
699; Murillo de Gállego, 597 y 909.

Navardún, ps. 548, 565 y 639; Nigüella, 697; Nombrevilla, 
880; Nonaspe, 562, 653, 654 y 754; Novillas, 877 y 956; 
Nuévalos, 974 y 975; Nuez, 711, 783 y 889.

Olvés, p. 642; Orcajó, 1041 y 1042; Orera, 660; Ores, 875 y 
952; Oseja, 615, 625, 756 y 810; Osera, 598 y 889.

Paniza, p. 8^7; Paracuellos de Jiloca, 812; Paracuellos de 
la Ribera, 897; Pastriz, 555; Pedrola, 555, 556, 562 y 
766; Perdiguera, 678 y 806; Piedratajada, 759, 819 y 871; 
Pina, 67 2; Pinseque, 678; Pinlano, 678 y 756; Pleitas, 
931; Plenas, 700 y 880; Pomer, 713; Pozuel de Ariza, 700 
y 1038; Pozuelo, 627, 1003 y 1004; Pradilla, 676, 894 y 935; 
Puebla de Alborlón, 567, 717 y 1015; Puebla de Allin- 
dén, 673 y 1016; Puendeluna, 815 y 849; Purroy, 890; 
Purujosa, 570.

Quinto, ps. 563, 612 y 613.
Remolinos, ps. 547, 548, 563 y 887; Retascón, 820 y 893; 

Riela, 897; Romanos, 829, 980 y 1038; Rueda de Jalón, 
1053, 1054 y 1055; Ruesca, 767; Ruesta, 610, 849 y 85o’ 

Sabiñán, ps. 624 y 760; Sudaba, 776; Salillas, 640, 641 y 
765; Salvatierra, 1009; Samper del Salz, 787; San Mar
tin de Moncayo, 627 y 820; San Mateo, 785, 819 y 881; 
Santa Cruz de Grio, 689; Santa Eulalia de Gállego, 653; 
Santed, 675, 805, 823 y 1037; Sástago, 622 y 623; Sedi- 
les, 592, 627 y 933; Sestrica, 696; Sierra de Luna, 784; 
Sigüés, 638, 753 y 808; Sisamón, 789 y 813; Sobradiel, 
615, 625 y 852; Sos, 757.

Tabuenca, ps. 638, 993 y 994; Talamantes, 905 y 906; Ta- 
razona, 564 y 565; Tu usté, 699, 1055 y 1056; Terrer, 676 
776 y 1010; Tiermas, 727 y 815; Torralbá de los Frailes,’ 
829; Torralba de Ribota, 691; Torralvilla, 694 y 695; To
rrecilla de Valmadrid, 598; Torrehermosa, 595 y 596; 
Torrelupaja, 997 y 998; Torrellas, 819; Torres de Berre- 
llén, 595, 648 y 767; Torrijo, 638; Tosos, 908; Tobed, 599, 
822 y 953; Trasmoz, 593 y 652; Trasobares, 785 y 803. 

Encastillo, ps. 950 y 951; Undués de Lerda, 684,874 y 935; 
Undués Pinlano, 826 y 947; Urrea de Jalón, 788; Urriés, 
959, 960 y 961; Used, 598 y 768; Ulebo, 928.

Valconchán, ps. 791 y 948; Valdehorna, 895; Val de San 
Martín, 659; Valmadrid, 570; Valpalmas, 689, 690 y 878; 
Vallorres, 591 y 593; Velilla de Ebro, 570 y 768; Velllla 
de Jiloca, 729, 730 y 932; Vera, 893; Vierlas, 593 y 910; 
Villudoz, 876; Villafeliche, 565 y 621; Villafranca de 
Ebro, 808; Villalengua, 642, 687 y 757; Villalba, 591, 
642 y 934; Villamayor, 546, 547, 556 y 978; Villanueva 
de Gállego, 674, 675 y 962; Villanueva de Jiloca, 768, 
844 y 878; Villanueva del Huerva, 813, 814, 824 y 825; 
Villar de los Navarros, 1007 y 1008; Villarreal, 757; Vis- 
tebella, 591, 668 y 808; Viver de la Sierra, 593,807 y 909. 

Zaragoza, ps. 536, 544, 553, 599, 646, 671 y 870; Zuera, 
594 y 597.
—Relación de los locales designados por las mismas 

para la celebración de elecciones durante el aílo 1908, 
páginas 1330, 1335, 1341, 1363, 1373.

Junta provincial de Instrucción pública.—Circular dispen
sando las cluses de la larde en la Escuelas de instruc
ción primaria del Distrito, desde el 1 al 17 de Julio, p. 5.

—Idem encareciendo de los Alcaldes Presidentes de 

las Juntas locales de primera enseñanza donde por con
secuencia de la Real orden del Ministerio de Instrucción 
pública de 19 de Junio se conviertan en escuelas mixtas 
las que antes existían de mayor categoría y se hallen ó 
queden vacantes, remitan con la mayor brevedad al Rec
torado una comunicación manifestando si han de pro
veerse en Maestro ó Maestra, p. 25.

—Idem insertando la relación de las escuelas que exis
ten vacantes en la provincia, p. 36.

Idem encargando á los Alcaldes comuniquen el día 
3 de Septiembre si los maestros han abierto las escuelas, 
página 370.

—Idem disponiendo que hasta el 15 de Septiembre las 
clases en todas las escuelas de la provincia duren nada 
más que cuatro horas, por la mañana, p. 370.

—Insertando el acta de la sesión del día 28 de Julio de 
1906, p. 401.

—Idem id. id. del 21 de Septiembre, p. 402.
—Idem id. id. del 2 de Noviembre, p. 438.
—Idem id. Id. del 29 de ídem, p. 439.
—Idem id. id. del 21 de Enero de 1907, p. 440.
—Idem id. id. del l.° de Febrero, p. 440.
—Idem id. id. del 23 de idem, p. 441.
—Idem id. id. del 26 de Abril, p. 504.
—Idem id. id. del 24 de Junio, p. 542.
—Idem id. id. del 23 de Agosto, p. 1100.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.—Subse

cretaría.—Disponiendo se anuncien á oposición las pla
zas vacantes de Profesores de Música de las Escuelas 
Normales Superiores de Maestros y Maestras que se 
expresan, p. 199.

,—Anunciando hallarse vacantes en los Institutos de 
Ciudad Real y Tarragona las plazas de Profesor de Di
bujo, p. 199.

—Idem id. en las Escuelas Superiores de Comercio de 
Bilbao y Zaragoza Jas cátedras de Derecho mercantil 
internacional y Legislación de Aduanas, o. 237. '

—Idem id. en las mismas Escuelas las de Teneduría 
de libros y Contabilidad de empresas, p. 287.

—Idem id. en la de Zaragoza la de Lengua alemana, 
página 1058.

—Circular dictando reglas para llevar á cabo la Esta
dística escolar de España, p. 1130.

—Idem dictando reglas para la remisión de los estados 
de Obligaciones de personal que se adeudan á los maes
tros de primera enseñanza de esta provincia, p. 1142.

—Anunciando hallarse vacante en el Instituto de San 
Isidro de Madrid la cátedra de Lengua francesa, p. 1286.

—Idem id. en el de Jovellanos de Gijón la misma cá
tedra, p. 1286.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Dirección general de 
Prisiones.—Anunciando concurso para proveer las va
cantes de Vigilantes de tercera clase del Cuerpo de Pri* 
siones que resulten desiertas después de verificados lo» 
exámenes que han de practicar los propuestos por el 
Ministerio de la Guerra, p. 511.

Ministerio de Fomento.—Delegación Regia de Pósitos.-* 
Circular relativa á la adopción de procedimientos para 
llegar á unificar el caudal de los Pósitos, p. 34.

—Otra relativa á recaudar antes del 31 de Octubre 
todos los capitales que en trigo y otras especies poseen 
los Pósitos para convertirlos á metálico por medio de 
su venta, p. 59.

—Otra ordenando la conversión á metálico del grano 
existente en los Pósitos, p. 463.

Dirección general de Obras públicas.—Anunciando haber 
solicitado la construcción de un tranvía eléctrico en Za
ragoza la Sociedad de la misma capital «Los Tranvía9 
de Zaragoza», p. 41.

—Subasta para las obras de suministro de piedra oía* 
chacada para el revestimiento con hormigón hidráulico 
del cajero en la prolongación del Canal Imperial de Ara* 
gón, p. 1059.

—Autorizando á los Sres. D. Arturo y D. José NicoU'9 
Gracia, para construir un muro de defensa en el rio 
Ebro en Zaragoza, p. 1162.

Ministerio de Hacienda.—Dirección general de la Deudo- 
y Clases pasivas.—Disponiendo se tenga por parte en i® 
reclamación que motiva el expediente promovido P°r 
el Sr. Marqués de Murianao á D. Eugenio López Gaztaui' 
bidé, p. 192.

Ministerio de la Gobernación.—Subsecretaría.-—Abrió0' 
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do concurso para cubrir 20 plazas de Aspirantes á Te
nientes del Cuerpo de Seguridad, p, 926.

—Rectificación del anuncio anterior en la forma que 
se expresa, p. 966.

—Anunciando la provisión de las plazas de Aspirantes 
á Agentes del Cuerpo de Vigilancia que se hallen vacan
tes en provincias el día que terminen los ejercicios, y de 
50 plazas de Aspirantes en expectación de destino, pá
gina 989.

—Dirección general de Administración.—Circular re
cordando se proceda á la renovación bienal de las Jun
tas provinciales de Beneficencia, p. 1058.
7Dirección general de Sanidad interior.—Circular 

referente á la confección de los cuadros estadísticos de 
enfermedades, p. 774.

-Subsecretaría.—Trasladando á los Gobernadores ci
viles una Real orden del Ministerio de la Guerra relati
va al suministro por los Alcaldes de los pueblos del pan 
v socorros que deben percibir los individuos de tropa 
que van á sus casas por enfermos, p. 1373.

Parque administrativo de Suministro de Zaragoza.—Anun
ciando subasta para el abastecimiento de los articu- 
.g® de consumo que se expresan, ps. 110, 119,170, 314, 

521, 536, 866, 870, 1175, 1266, 1270 y 1328.
, Idem id. para la venta de los materiales y efectos 

"=0 es l?u.e se expresan, p. 1359.
5.® Depósito Reserva de Ingenieros.—Circular dando ins- 
RCC*oncs.para el pase de la revista anual, p. 511.

l ?; Depósito de Caballos Sementales.—Subasta de un ca- 
“aito de desecho, p. 926.
Recaudación del Contingente provincial.—Señalando fe
a Pora la recaudación del tercer trimestre y atrasos, 

Pagina 164.
'■Idem id. para la del cuarto ídem, ps. 902 y 1210.

e[recaudación de Contribuciones.—Señalando fecha para 
o"ro de las contribuciones é impuestos en los pue- 

cpn t 6 la Pl‘ovincia y la capital correspondientes al ter- 
" trimestre de este año, p. 151.
^dem id. para la del tercer ídem, p. 985.

e9imiento de Pontoneros.—Anunciando subasta del ga- 
2r J* desecho de este Regimiento, ps. 204, 212, 216 
p’ Y 252. ’

A^eg¡miento Cazadores de los Castillejos, 18.» de Caballería.- 
n¿Ua?lando subasta de doce caballos de desecho, pági- 
as9i, 101 y 107.

bairn«e51ipar? la exlracción del fiemo que hagan los ca- 
yi278 de mismo durante el año 1908, ps. 1270, 1275 
j^imiento Lanceros del Rey, I.® de Caballería.-Anuncian- 
12o y de doce cubaHos de desecho, ps. 101, 108, 113, 
Secí^ i*3- de dos ídem’ ps- 991’ 1017’ 1022>1056 y 1059. 

4nico Instrucción pública y Bellas Artes.—Concurso 
^ntn-1 6 ^Pt-íembre de 1907.—Relación de escuelas va- 

Se i.P- 4Í8.
lapreqHn de Pósitos de la provincia de Zaragoza.—Circu- 
Página 26Va ¿ la üquidación de débitos á dichos Pósitos,

de pA ta,ndo la circular del Excmo. Sr. Delegado Re- 
6sta R. 08 relativa á la rendición y aprobación por 
cia, p l0n de las cuentas de los Pósitos de la provin- 
t,lentdaesmp^254Ctand0 re®*as acei*ctl de la rendición de

.•d|‘ á la formación de expedientes de
. -Idem ■i °S Pósitos> P- 389.
'diento-'a *u *icIuidación de los Pósitos con los Ayun- । * ■ P* 557.

i'"la reher ^bro remisión á esta Sección provincial 
eS(le cohr^n de rosponsabilidades por deudas pendien- 
,.-ldem 1 ’ P‘ 10511
^Óales dando reglas para la liquidación de los 

'■7'° Tercio a8 PÓ8Ítos, p. 1360.
tipra Ia provi*a Guardia civil.—Anunciando subastas 
ci^Pode ciint*1 » correajes y monturas que por el 

dS(le HiiAar.trma®os Puedap necesitar las Comandan-
¡d na’ Teruul y Zarogoza, p. 27.

¿1°° á Iná n^-a conLratar el servicio de correajes con 
!dem i,| Comandancias, [>. 251.
dem id" a? ,res CubaHos de desecho, p. 991. 

v°ciedad de a  t08 ldcm’ l'8, 1106 y l26ü-
Autores Españoles.—Relación de los repre

sentantes de esta Sociedad en la provincia de Zaragoza 
página 378.

Sexta División Hidrológico forestal de la Cuenca media 
del Ebro.—Plan de aprovechamientos para el año fores
tal de 1907 á 1908 relativo á los montes declarados de uti
lidad pública, p. 944.

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.—Relación de 
los pleitos incoados por:

D. Fermín Goñi Esevérri, contra la resolución guber
nativa del Delegado de Hacienda en el expediente de de
fraudación por industria de tratante de ganado, instrui
do contra D. Francisco Cervantes, Inspector de «La 
Agrícola», p. 175.

D. Julio López, en nombre del Ayuntamiento de esta 
capital, contra providencia del Gobernador que declaró 
nulos los acuerdos adoptados por el Municipio referen
tes á la interposición de un recurso contencioso-admi
nistrativo contra otra providencia gubernativa con rela
ción al mercado de San Lorenzo y al nombramiento de 
Procurador del citado D. Julio López para representar 
al mencionado Ayuntamiento en este último recurso, pá
gina 520.

Tribunal Supremo.—Sala de lo Contencioso-administra- 
tioo.—Secretaria.—Relación de los pleitos incoados unte 
esta sala, ps. 833, 1142 y 1241.

Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar, vacante 
en el Laboratorio Químico municipal de Zaragoza—Citando 
á D. Tomás Morcada Tapia, á fin de dar principio los 
ejercicios, p. 394.

Tribunal de exámenes de los Aspirantes á la plaza de Auxi
liar de la Escuela de niños del Hospicio de Zaragoza.—Con
vocando á los aspirantes para dar comienzo á los ejerci
cios, página 467.

Tribunal de exámenes de los aspirantes á la plaza de Se
cretario-Contador del Hospicio de Tarazona.—Convocando 
á los aspirantes para dar comienzo á los ejercicios, pá
gina 467. ’ v

Tropas de Administración militar.—Subastas de un mulo 
y dos muías inútiles, páginas 297 y 746.

Universidad de Salamanca.—Junta de los Colegios Uni
versitarios.—Anunciando hallarse vacantes siete becas 
de las Facultades que se expresan, pertenecientes á los 
antiguos Colegios Mayores de esta ciudad, página 223.

Universidad literaria de Zaragoza.—Abriendo concurso 
para proveer dos plazas de Ayudante de las Secciones 
de Ciencias y dé la de Letras en el Instituto general y 
técnico de Teruel, p. 287.

—Anunciando hallarse vacantes las plazas de Profeso
res de Música de la Escuela Normal Superior de Maes
tros de Zaragoza y las de las de Maestros de Teruel y Za
ragoza, p. 463.

—Circular recomendando á los Directores de Estable
cimientos de segunda enseñanza pública no oficial in
corporados á los Institutos, que antes de 1.» de Octubre 
presenten las listas ó cuadros de Profesores que han de 
regir en sus respectivos Colegios en el curso de 1907 v 
1908, p. 521. J

—Anunciando que el día 1.» de Octubre tendrá lugar 
la solemne inauguración del curso académico de 1907 v 
1908, p. 537. J

—Cuadros de los Sres. Profesores que durante el cur
so de 1907 á 1908 han de dar la enseñanza en los Cole
gios del Salvador, de Zaragoza; Escuelas Pías, de Zara
goza; Politécnico de Nuestra Señora del Pilar; de San 
Felipe; de Santo Tomás de Aquino, de Borja; Politécnico 
de Calatayud; Escuelas Pias, de Daroca; Escuetas Pías, 
de Sos; de San José, de Tarazona de Aragón; Politécni
co, de Tarazona, y de San Nicolás de Tolenlino, de Al- 
monacid de la Sierra, ps. 742 y 841.

—Anunciando hallarse vacantes en la Facultad de Me
dicina de esta Universidad cuatro plazas de alumnos in
ternos pensionados, p. 770.

—Adicionando al concurso de traslado publicado en 
la Gaceta del 2 de Noviembre la Escuela de párvulos de 
San Vicente de Sonsierra (Logroño), p, 1076.

—Señalando la fecha en que han de dar principio las 
vacacaciunes de Navidad en las Escuelas públicas de la 
provincia, p. 1315.

Zona de Reclutamiento y Reserva de Zaragoza, número 33. 
—Dando instrucciones para el pase de la revista anual, 
página 492.
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SECCIÓN SEXTA

Edictos, Vacantes, Llamamientos y Anuncios oficiales, etc., de los 

diversos pueblos de la provincia.

Abanto y Pardos, páginas 114, 312, 397, 413, 456, 492,835,
1278 y 1301.

Acered, 371, 550 y 868.
Agón, 326,506, 795 y 1166.
Aguaron, 371, 395, 778 y 1308.
Aguilón, 271, 317, 373, 1063, 1248 y 1291.
Ainzón, 701, 860 y 1260.
Aladrén, 343, 397 y 868.
Alagón, 867 y 1107.
Alarba, 335, 420, 476, 868, 1063, 1278 y 1341.
Alborge, 364, 365, 968 y 1248.

MVn¿ay\ uó/36V« «2, 600, 968 y ,210.

Alconchel, 394, 427, 475, 860 y 1092.
Aldehuela de Liestos, 453.
Alfaiarín, 336, 476, 530, 715, 716, 914, 1025, 1167 y 1316.
Alfamén, 336, 341, 476, 1260, 1301 y 1366.
Alforque, 101,420, 426, 967, 1176, 1291 y 1342.
Alhama, 529, 715, 837 y 1301
Almochuel, 15, 55, 453, 507, 616, 715 /64 y 1279.
Almonacid de la Cuba, 56, 392, 433, 794, 1026 ; 133o.
Almonacid de la Sierra, 360.
Alpartir, 298, 325, 442 y 1092.
Ambel, 406, 510, 644, 1061 y 1353.
Anmón, 318,7397, 530, 616, 867, 1061 y 1248.
Anón 62 127, 493, 715, 1291 y 1301.
Aranda, 359, 360, 550, 702, 900, 914, 967, 1063 y 12/8.
Arándiga, 336, 360, 372, 373, 838 y 1159.
Ardisa, 257, 493 y 1106.
Ariza, 342, 360, 1026 y 1316.
Artieda, 452 y 1335.
Asin, 395, 483, 628 y 1063.
Atea 298, 326, 456, 1022, 1166, 1211 y 1290.
Ateca, 340, 419, 656, 792, 914 y 1120.
Azuara, 456 y 1106.
Badules, 396 y 835.
Barbóles, 405 y 1023.

y *”■
Belmonte, 398, 900 y 1301.
Berdejo, 15, 521, 702 y 868.
Berrueco, 420 y 1167.
Biel, 406, 468 y 1022.
Bijuesca, 43, 315, 316, 359, 1092 y 1296.
Biola, 395, 396, 529 y 1063
Bisimbre, 335, 336, 342, 656, 795 y 1211.
Boquiñeni, 435 y 1023.
Bordalba, 530 y 1189.
Boria, 62, 404, 770, 834, 1062 y 1150.
Botorrilí 55,’91, 238, 318, 837 y 1189.
Brea, 312, 442, 469, 474, 881 y 1279.
Bujarúfo^lOe, 476, 968, 1023, 1210 y 1342.
Bulbuenle, 391, 464, 796, 837, lili y 1335.
Bureta, 471, 1267 y 1272.
Cabañas, 453 -522 y 1062.
Cabolafuente, 316, 427 y 44-,

Chiprana, 108, 238, 360, 374, 628, 1023 y 1316.
Chodes, 80, 336, 359 y 837.
Cimballa, 419, 529 y 1150.
Cinco Olivas, 14, 317, 342, 493, 702, 968 y 1291.
Clarés, 315, 372, 600 y 1166.
Codo, 469, 747 y 1132.
Codos, 341, 427, 476 y 867.
Contamina, 258 y 1189.
Cosuendo, 298, 339, 969, 1183 y 1276.
Guante, 91, 336, 343, 559, 795 y 1026.
Cubel, 171, 375, 405, 643 y 835.
Cunchillos, 359, 454 y 1048.
Daroca, 96, 280, 398, 474, 1120, 1288 y ^43
Egea de los Caballeros, 375, 425, /01, /78, 900, ,

^1210, 1290 y 1302.
El Burgo, 391, 392, 550 y 1061.
El Buste, 390, 882 y 1176.
I!M08k«298,867,96M092 y.366.
Embid de Ariza, 335, 505, 523 y 1048.
Embid de la Ribera, 529.
Encinacorva, 396, 453 y 966.
Epila, 359, 967, 1026 y 1324.

M VM7y3!S, 549, 882, 1223, 1278 y 130L
Farasdués, 374, 427, 792 y 1167.
Farlete, 341, 550, 868, 1182 y 1301.
Fayón, 18, 318, 470, 914, 1119 y 1271.
Figueruelas, 363, 835, 1189 y 1222.
Fombuena, 336, 340, 483 y 969.
Fréscano, 395, 435, 474, 1242 y 1353.
Fuencalderas, 464, 523 y
Fuendejalón, 335, 399, 764, 1061 y 1342.
Fuendelodos, 428 y 794. 4 970 y 1302'
Fuentes de Ebro, 114, 342, 405, 1023, 1-11, 1- 5
Fuentes de Jiloca, 108, 406 y 572.

572, 702 792 9.4, 324 ?
Gelsa, 373, 476, 571,867, 1189, 1248 y 1343.
Godojos, 317, 373, 506, 559 y 1023.
Gotor, 195, 364, 365, 443, 778, 969 y'1302.
Grisel, 318, 340, 436, 702, 867 y 1189.
Grisén, 288 y 747.
Herrera, 44, 342, 483, 924 y 1342.
Ibdes, 834, 119 y 1278.
Illueca, 968.
Inogé., 43, 358, 494, 522, 1017 y 1302.
Isuerre, 28, 396, 406, 469, 899 y 1189.
Jaraba, 426, 770, 835 y 1271.
Jarque, 195, 360 y 795.
Jaulin, 44, 392, 770, 1176 y 1272.
La Almolda, 265, 436, 443, 967 y 1063.
La Almunia, 1222.
Lagala, 164, 529 y 1189.
La Joyosa, 318, 371, 866 y 1182.
La Muela, 397, 794 y 1335.
Langa, 359, 405, 506, 571, 969 y 1335.
Las PedroSs!33°i2,'364, 470, 835, 1025 y 1366.

.091, 1176 y 1271
Calaloíao, 405, 435, 531, 702, 1110, 1190 y 1324.
Calcena, 405, 420 y 9<«7.
Culmurza, 312, 351,794 y 867.
^«^^^747,924102^,120.

Caslejón do Alarbe, 341 y 899
M 395, 296, 521, 837

1048 V 1278.
Casliliscar, 336, 373 4 74 968 y^2',L ?9
Cervera do la Cañada, 55, 398, 454, 816 y 1272.
Cerveruela, 298, 436, 452 y 1291.
Colina, 31, 476 y 701.

La Vilueña, 1176.
Layana, 360, 715 y 1023.
La Zaida, 257, 470, 701, 779 y 1267.
Lécera, 15, 427, 778, 968 y 1211.
Lechón, 15, 405, 413, 470 y 835.
Leciñena, 550 y 1342.
Lelux 413, 426, 442, 469 y 1211.
LitagO, 257, 616, 656, 816, 866, 1150 y 1324.
LiluénigO, 374, 746, 1128 y 12/1.
I obcra, 15, 120, 327, 530, 967 y 1342.
Longares, 298, 470, 615, 715, 1167 y 1211.
Longás, 336, 434, 475, 881 y 1342.
Lorbés, 363, 391 y 899
Los Payos, 335, 433, 434, 900 y 940.
Lacena, 341, 434, 867, 1271 y 1302.
Lucen i, 467, 468, 644, 794 y 969.
Luesia, 96, 296, 415, 530 y 1023.
Luesma, 288, 316, 413 y 796.
Lumpiaque, 373, 435 y 899
Luna, 83, 405, 550, 559, 571, 1167 y 1278.

I Muella, 336, 436 y 1120.
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«agallón, 340, 795, 1025, 1092, 1106, 1210 y 1341.
Mainar, 188,530, 860 y 1210.
«Blanquilla, 362, 395," 770 y 1292.
Maleján, 28, 414, 779 y 1279.
Mallén, 14,966, 970, 1107, 1248 y 1324.
Malón, 271, 364, 599, 60U, 1128 y 1211.
«álpica, 375, 395 y 468.
Maluenda, 362, 45*6, 1063 v 1316.
Manchones, 426, 428, 714 y 1247.
Maro, 317, »59, 433, 764, 969 y 1110.
María,392, 406, 505, 615 v 1063.
Mediana, 239, 335, 420, 615, 702, 1106 y 1166.
Mequinenza, 101, 374, 616, 1120 y 1260.
Mesones, 318, 326, 469, 924 y 116*6.
Mezalocha, 154, 392, 434, 531, 1024 y 1353.
«¡anos, 464.
Miedes, 342, 436, 505 y 867.
Monegrillo, 398, 404 y 550.
Moneva, 360, 394, 522* 836 y 1267
«onreal de Ariza, 406, 600 y 715.
Monterde, 325, 326, 715, 778, 779 y 1189.
Montón, 341, 426, 428, 616, 1023 y 1366.
Morata de Jalón, 341, 426 y 83 5.
Morata de Jiloca, 494 y 868.
Morés,343, 351, 475, 1278 y 1301.
«Oros, 120, 668, 969 y 1048.
Moyuelo, 474, 599 y 1091. ít
Motola, 72, 316, 394, 900 y 1167.
¡ UCI, 195 y 475. *
¡■unébrega, 390, 391, 834 y 967.
jurero, 184, 342, 363, 364,' 837 y 1279.
^'"’illo de Gallego, 360, 392, 493, 716, 1024, 1279 y 1301.
-yvardún, 175, 397, 454, 747 y 1278.
>el|a> 399 475 y 968.
-)Ombrevill0, 747 y 1100.
U'^spe, 56, 171, 188, 252,327, 395, 968, 1272 y 316.
. 'as, 83, 342,442 y 1182.

316 y 483.
x“evalos, 340 y 968.

113, 363, 560 v 1092.
Or. ' 175- 298> 405,*506, 716, 1024 y 1063.
o V75-413 v 1335.
Osti’3?6' 715> 770, 1107, 1211 y 1324.
0,2a’ l20, 375, 796, 867 y 1024.
Panh’55’ 391> 398. 792 Y 130L£,ls. «3, 791 y 1212.
p acuenos de Jiloca, 342, 365, 391 y 1167.
Pa=ini los de la Ribera, 484.

316, 551, 778 y 1062.
P^10. II, 336, 572, 702, 836, 940, 1166 y 1288.
Pi<-dr yerQ’ 187' 395, 529. I106 y 1288-
Piñfi ¿nJada, 316, 427, 838 y 1272.
P¡ns’18'108>551,881 V 1278.
PinSUe, m> 559> l024 y 1176.
Plaíl0’ 257» 316 Y 435.

^IS® JalÓn, 83> 392, 396’ 522’ 835 Y 1323'

l71,415 yI808-^íei’ í94,395 y 837-
de Ariza> 326, 471 y 969.O’315 i" 1048.’ y

Puehln !,391- 414, 656, 835, 1292 y 1316.
Abortón, 288, 384, 399, 464, 967 y 968.

PQen Li A1f¡ndén, 317, 351, 372, 779, 1242 y 1335.

298> 771, 796, 899, 1026 y 1242.
^ta Ja  Os’ 363’ 375, 396. 747, 838 y 1048.
Kh^A5'493^ 1026-
?GdéJ'3-483, 484, 866, 1 189 y 1271.
San» ’ 37l> 834, 1189 y 1342.

aS’ 252> 316- 470, 493, 770 y 122 3.
Jaló‘i, U4, 506, 1211 y 1308.

'te’ »?7,442» 506> i°2í' y i3()8-

J,’3!2 Y 1132.
e11 mLí - Sillz-18,372>551 y i048-

111 de Moncayo, 315, 453 y 1061.
uteO de Gállego, 224, 364, 420, 550, 837, 1092 y 1242.

Santa Cruz de Moncayo, 113, 680 y 1260.
Santa Cruz de Crio, 476, 572, 656 y 1210.
Santa Eulalia de Gallego, 113, 342, 384, 434 y 867.
Sanled, 360, 867 y 1234.
Sástago, 298, 425, 468, 507, 1025, 1223 y 1342.
Sediles, 258, 406, 453, 795 y 1248.
Sestrica, 43, 506 y 1091.
Sierra de Luna, 3*60, 572, 966 y 1666.
Sigüés, 271, 414, 467,868 y 1324.
Sisamón, 560, 1025 y 1176.
Sobradiel, 298, 118, 1062 y 1308.
Sos, 372, 391, 656, 924 y 1167.
Tabuenca, 404 y 1026.
Talamantes, 56, 72, 316, 419, 425, 831 y 1288.
Tarazona, 530, 1063 y 1316.
Tauste, 359, 615, 1092 y 1222.
Terrer, 483, 494, 572 y 1110.
Tierga, 375 y 600.
Tiermas, 414.
Torralba de los Frailes, 154, 882 y 1342.
Torralba de Ribota, 372, 475, 715, 838 y 1128.
Torralvilla, 336, 1076, 1128 y 1212.
Torrecilla deValmadrid, 288, 392,454, 832, 1023 y 1182.
Torrehermosa, 257, 350, 746, 794, 900 y 969.
Torrelapaja, 536, 924, 1022 y 1366.
Torrellas, 288, 340, 1092 y 1288.
Torres de Berrellén, 335, 434, 475, 656, 1166, 1284 y 1260.
Torrijo, 871, 384, 492 y 746.
Tosos, 1023.
Tobed, 835, 900, 1107 y 1301.
Trasmoz, 43, 335, 837, 1022, 1167, 1279 y 1335.
Trasobares, 312, 394, 881 y 1271.
Uncastillo, 969 y 1302.
Undués de Lerda, 31, 43, 340, 392, 395, 505, 656, 969, 1189,

1291 y 1292.
Undués Pintáno, 315, 317, 656 y 1292.
Urrea de Jalón, 363, 483, 1022 y 1323.
Urriés, 399, 795, 833 y 1107.
Used, 359, 453, 522 y 1176.
Utebo, 244, 318, 433, 924 y 1176.
Valconchán, 506.
Valdehorna, 192, 384 y 1200.
Val de San Martin, 360 y 1026.
Valmadrid, 43, 395, 443, 834, 969, 1167 y 1271.
Valpalmas, 316, 372, 484, 747, 793 , 1076 y 1288.
Valtorres, 342 y 375.
Vetilla de Ebro, 43, 340, 899, 1211 y 1316.
Velilla de Jiloca, 184, 392, 469 y 966.
Vera, 80, 615 y 1271.
Vierlas, 318, 468, 531, 924 y 1176.
Villadoz, 384, 433, 523, 1150 y 1279.
Villafeliehe, 195, 316, 392, 442, 833, 1271 y 1324.
Villafranca de Ebro, 56, 298, 392, 1107 y 1302.
Villalba, 239, 404, 436, 795, 1024 y 1247.
Villamayor, 257, 391, 410, 1182 y 1279.
Villanuevn de Gállego, 91, 523 y 1120.
Villanueva de Jiloca, 342.
Villanueva del Huerva, 427, 433, 442, 1028 y 1248.
Villar de los Navarros, 837 y 867.
Vüiarreal, 1183.
Villarroya de la Sierra, 342, 436, 1023, 1222 y 1272.
Vistabella, 435, 1092, 1222 y 1343.
Viver de la Sierra, 18, 317, 343, 374, 778, 1167 y 1276.
Zuera, 494, 1092, 1247 y 1248.

SECCIÓN SÉPTIMA

SUctos, Llamamientos y Anuncios de loa Juzgados de primera 

instancia, Municipales, Militares y Eclesiásticos.

Agreda.—Citando A Juan Musí, conocido por Juan Ca- 
lalán y otros, ps. 56 y 58. , . ,

Aliaga.—Citando A Miguel Enrique Izquierdo Simón, 
página 1108.

Albarracin.—Encargando la busca de dos caballería» 
robadas en TorrelacArcel el dia 23 de Agosto, p. 496. ,

Aoiz.—Anunciando haber cesado en el cargo de Regis
trador de la propiedad, D. Ricardo Molinero y García^ 
página 84,
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Audiencia provincial de Bilbao.—Citando á Andrés Ave- 
lino Beti y Pardina, p. 239. ,

Ateca—Citando á Josefa Tello y á su marido Mariano 
Ascot Cabronero, p. 88.

—Subasta de bienes en Carenas, ps. 196 y 376.
—Citando herederos de D. Ignacio Martínez [Andrea, 

página 415.
—Idem á María Paulo Alonso, p. 496.
—Idem de remate á la herencia yacente de D. Santia

go Mallén Ibáñez, ps. 798, lili y 1112. ,
—Notificando una sentencia á D. Manuel Solorzano 

Lafuente y D. Felipe Gotor Colas, p. 1077. ( ,
Emplazando á Juan Señor Calavia y Fermín Ruiz Ga

lán, p. 1112.
—Subasta de bienes en Aranda de Moncayo, p/1183.
—Idem id. en Alhama de Aragón, p. 1183.
—Notificando una sentencia á la herencia yacente de

D. Santiago Mallén Ibáñez, ps. 1236 y 1243. , ,
Burgo de Osma.—Citando á Enrique Tocaben Bncitas, 

página 188.
Belchite — Subasta de bienes en Plenas, p. 6.
—Encargando la busca de cuarenta y dos pollos, ro

bados el 6 de Julio de un corral de la vecina de Tosos 
Pabla García, p. 115.

—Notificando á Cándido José Santos Almansa la pena 
impuesta por la Audiencia de Zaragoza en la causa se
guida contra el mismo sobre atentado, p. 115.

—Subasta de bienes sitos en Fuendetodos, ps. 132, 327 
y 574.—Idem id. sitos en Plenas, ps. 140 y 415. ,

—Citando herederos de D. Joaquín Bernardino Cue
vas, María del Pilar Cuevas Lahoz, Josefa Cuevas Lahoz 
y Lucio y Julián Sarto Cuevas, p. 407. , , ,

—Idem á José Pulgar Jiménez y á un tal Auspicio, pa
gina 496.

—Idem herederos de Francisca y Petronila [Labuena 
Baquero, p. 507.

—Idem de D. José Roche User, p. 779. ,
—Idem á Manuel de la Peña Arellano, p. 1192.',
—Subasta de bienes silos en Belchite, p. 1267.__
—Citando á Manuel de la Peña Arellano, p. 1375. ,
Borja.—Citando á un tal Calcillas, de oficio pastor, pa

gina, 56.
—Subasta de bienes, p. 123 y 176. , .
—Notificando una sentencia á D.a Damiana Micaela 

Sierra Marco, p. 270. „ ,
—Llamando herederos de Juana Bórdelas, Jorge, pa

gina 260. ,
—Citando herederos de D. Timoteo Bueno Remon, pá

gina 319.
—Subasta de fincas sitas en Bisimbre, p. 366.
—Citando ú Primitivo Tolosa Gil, p. 575. ,
—Idem á Santos Gracia Sauz, Julio Diez Barrachina 

y Manuel Gascón Fons, p. 839.
—Anunciando el cese en el cargo de Procurador de 

D. Malaquias Marco, p. 868.
—Subasta de fincas sitas en Gallur, p. 883,1 151, y 1368.
—Citando á Manuel Clemente y Casimiro Galindo, pá

gina 1064. .
—Requiriendo á D.a Damiana Micaela Sierra Marco a 

que presente los títulos de propiedad de las fincas em
bargadas, p. 1168. . ,

—Subasta de fincas sitas en Fuendejalón, p. 1336.
Calatayud.—Citando á Francisco Bellrán, p. 15.
—Notificando una sentencia á los herederos de Maria

no Longares Longares y Pedro Tomás Cubero, p. 15.
—Notificando uno sentencia á Santos, Carmen, Fran

cisca y Dionisio Villalba Serrano, p. 39.
—Cédula emplazando á Carmen y Francisca Villalba 

Serrano, p. 63.
—Señalando plazo para reclamar con motivo del ex

pediente de información posesoria promovido por:
Pablo Jiménez Sánchez, Florencio Cirio Cortés y Be

nito Jiménez Jiménez, p. 102.
D. Manuel Gonzalo Gaya y Pablo Gormaz Pelegrin, 

página 299.
D. Martin Gimeno Marco, p. 319.
D. Juan Pérez Ceamanos, p. 971.
D. Ignacio Garchilorena Abad, p. 1077.
1) . Enrique Bordóos y Bordóos, p. 1206. 
Pascual Gracia y José Torcal Nnóvalos, p. 1268.
—Citando á Andrés Mateo, ps. 155 y 266.

—Citando á Juan Cáscales Pinero, ps. 155, 164,106b 
1079.

—Notificando una sentencia á los herederos de Anto
nio Aguirre, p. 240.

—Citando á Julio Iriarte Molina, p. 266.
—Emplazando á los herederos de Antonio Aguirre, 

página 272. !
—Notificando una sentencia á D. Agustín Curto Caso. 

y D. Agustín Curto Carlés, p. 367.
v —Citando á Salvador García Guerra, p. 428.

—Idem á Abelardo Saavedra Borrego, p. 471.
—Idem á José Jiménez Hernández (a) El Mortete,^ 

gina 575. , ..
—Idem á Francisca Relancio y Catalina Casas, p | 
—Idem á Epifanio Torcal Mañes, p. 575. I
—Idem á herederos de D. Manuel Monreal Cortes, p»' 

gina 740.
—Idem de Vicenta López Abián y María López ALi“" 

página 799.
—Subasta de fincas sitas en Alarba, p. 799.
—Citando á Ignacio Bas y Manso, p. 799.
—Idem á los herederos de D.a Damiana Gormaz o* । 

página 839.
—Idem á los de D.a Ana ¡Garcés de Marcilla y Muu ■ 

de Pamplona, p. 914.
—Idem á Marcos Requena Ballesteros, p. 915.
—Idem á José Fernández Revuelta, p. 972.
—Subasta de fincas sitas en Illueca, ps. 1020 y l*^
—Notificando una sentencia á Epifanio Torcal M 1 

página 1027.
—Emplazando á Sebastián Fernández Expósito, p- 
— Subasta de fincas sitas en Mesones, p. 1152.
—Citando á Francisco Algar Santa Cruz, p. 1207'2a ^ 
—Idem á Francisco Victorino Campos Copa, p-1-1 ‘ 
—Subasta de fincas sitas en Mesones, p. 1280.
—Idem id. sitas en Illueca, p. 1303. . 33<
—Idem de una casa sita en Morata de Jiloca, p- ' 
—Idem de otra id. en Gotor, p. 1344. ¿g,. 1 
Calahorra.—Citando á Juan Terrer Hernández, i i 

ñas 507 y 1208.
Caspe.—Subasta de fincas, p. 19. . ca-
—Convocando á Ildefonso Jimeno y esposa, Jo- -, 

sais y la suya, José Diego Teixidó y esposa, Saivau 
lén y Josefa* Teixidó, p. 115. poci

—Subasta de fincas pertenecientes á Antonia 
Vidal, ps. 171 y 407. z.iAnJU11’

—Citando á Bernardo Juncar Melic y Concepciv 
car Latorre, p. 575. ,6 >l<-

—Notificando una sentencia al Ayuntamiento 
quinenza y á Ricardo Otero de Alda, p. 914. ,rflDo,P®' 

—Encargando la busca de Vicente Gómez Sei 
gina 1027. , i

Caroca.—Subasta de un campo en Cubel, P^1. 
—Idem de un campo en Val de San Martin, P- ' 
—Idem de una casa en Langa, p. 7. _ pági'
—Citando á José Rodrigo Talayero (a) Capeta1 > 

ñas 16 y 368.
—Subasta de bienes en Abanto, p. 39.
—Idem de fincas en Used, ps. 39, 266, 507 y 8o '^grc 
— Encargando la busca de dos caballerías mi rr8di 

badas en la noche del 11 al 12 de Julio de mn1 jgg. 
inmediata al pueblo de Torralba de los Frailes, i

—Citando á Juana Morlón Piqueras, p. 328. {
— Idem herederos de D. Juan Pablo Lazar 

página 575. * - pro56'
—Idem á José Brosé Campos ó José Camiv 

página 1064
—Subasta de un campo en Used, p. 1212.
—Citando ó Vicente Catalán Aparicio, p. .
Egea de los Caballeros.—Subasta de una 
—Anunciando haberse incoado expediente P* .r¡g0^ 

don Sebastián y D. Hermenegildo Monsegur ddef 
para la inscripción en el Registro de la propi 
rias fincas, p. 44. ni y 201'

—Subasta de inmuebles y semovientes, ps- y 
—Idem de un campo, p. 176. g6o.
— Idem de una casa en Mallén, ps. 188, 4/^ ) pa» 
— Idem de una finca en Castejón de Valuej 

ñas 204, 408 y 740. i.
—Idem id. en Santa Eulalia de Gallego, P- ■ qaga, i 
—Encargando la busca de José Marión Lio ■

gina 416.
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-Subasta de una casa sita en Egea, ps. 444, 703 y 1028.
—Citando á Bernardo Gabarre, p. 444.
-Idem al gitano Antonio Jiménez y á un hijo suyo, 

página 552.
—Subasta de una casa en Tauste, ps. 628 y 1027.
-Citando á Rafael Amador Hernández, Manuel Ama

dor Hernández y Pascuala Claveria Hernández, pági
nas 628 y 780. , , _

—Idem á Francisco Javier Racaj Urbón, p. / 79.
—Idem á Faustino Ornad Lana, p. 816. .
—Idem á Antonio Jiménez, p. 1092.
—Idem á Manuel Pueyo Acín, p. 1108. ,
—Idem á Marcelino Gómez y Daniel Rodríguez, p. 1168.
—Subasta de una casa en Tauste, p. 1223.
Estella.—Citando á la persona que pueda dar alguna 

noticia respecto del cadáver de un pordiosero de las se
ñas que se expresan, encontrado en el sitio llamado 
<Las Eras», en la jurisdicción de Sesma, p. 252. ,

Fraga.—citando á Angela Jiménez Gabarro y Salva
dora N., p. 16. .

Gerona.—Citando á D. Pedro Casús y á los parientes 
de José Castells, p. 260.

Gijón.—Citando á Joaquín Belio Cadenas, p. 748.
Jaca.—Citando á Agustín Zacarías Jiménez y a su 

mujer, p. 303. ~ .
—Requiriendo á Eusebio Mongelos Nogoré para que, 

en unión de Andrés Ara Olivan y Josefa Berbiela Gu- 
rrio, satisfagan el importe de las costas causadas en 
segunda instancic, p. 303.

La Almunia de D.a Godina.—Subasta de fincas sitas 
Beralón, p. 7. ,

—Idem de bienes en Plasencia de Jalón, p. 20.
—Citando á Blas Ferruz Sancho, p. 40.
—Idem á Nicolás Ferrer Agustín, p. 63.,
—Subasta de fincas en Plasencia de Jalón, p. 26/.
-Citando á Hilario Serrano Sánchez, p. 524.

en

"-Idem á Juan Remiro Martin, p. 616. -
.““Idem á Benito Guio García (a) Chato el Mano, pa- 

8ma 1079.
-Idem á D. Rafael García Ricart, p. 1152.
““Idem á Salvador Llanas, p. 1168.
“-Idem á Pascual Miguel García, p. 1207.
“■Encargando la busca y ocupación de las prendas y 

efectos que se expresan, sustraídos el día 17 deNoviem- 
^edela ermita de San Miguel, sita en el pueblo de 
brisén, p. 1268. , .

“-Citando á Santos Gracia Sanz, Julio Diez Barrachi- 
nay Manuel Gracia, p.1292.

-^Idem á un sujeto de las señas que se expresan que 
de nombre supuesto, manifestando llamarse Jesús 

‘ arfín Cleo y ser natural de Madrid, p. 1304.
[“Subasta de fincas en Beratón, p. 1375.

./aguardia—Citando á Félix Manrique Perila y Niceto 
7enez Alonso, p. 704. ,nA

Roda.—Citando á Jesús de la Torre Vega, p. 400.
.““Idem á Santiago Benito Pérez y Pedro Ferrer Mar- 

P- 454.
Lérida.—Requiriendo á la sociedad colectiva «Narbon- 

Roger> á que en el término de diez días pague á 
■ Jaime Lloréns Abia la cantidad de 3.000 pías., p. 119~. 
Logroño.—Encargando la busca de las alhajas y efectos 

de^86 exPresan# sustraídos en 2 de Junio del domicilio 
u-a Manuela Marañón, p. 456.

8Pmldem 'dem de una película cinematográfica repre- 
dPn ndo la de «El hombre de paja», sustraída de los an- 

'-s de la estación del ferrocarril de esta capital, p. 5/j  
^drid.—subasta de fincas en Tarazona, p. 92. 
^Citando á Mariano Garda, p. 972. .
, .ldem á María de la Encarnación Rodríguez Villar, 

P68ina 1304. .
dp"^^lluociando la muerte de D. Ramón de Isla y Con- 

¿.P' 1304.
D^edinaceli.-Cilando á Antonio Oliveros Gron, pági- 

4P y 84. ,
tinTiEncQrgando la busca de dos caballerías, robadas la 
b^de! 14 de Agosto de la pradera en que se halla- 

b termino de Salinas de Medinaceli, p. 400.
^'tondo á Juan Borrell Fiera, p. 416. . ,

“03 nJ° 8*n efecto de* llamarni®nto de anterl0rf Pa* 

¡Tetando á Romualdo Martínez Duce, p. 884.
"Wllna de Aragón.—Subasta de la finca rustica que

aparece en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del viernes 1.’ de Marzo, 
página 196.

—Subasta de bienes en Calmarza, p. 972.
—Idem segunda ídem, p. 1208.
—Idem tercera ídem, p. 1344.
Montalbán.—Encargando la busca de dos carneros, un 

macho cabrio, una cabra y dos borregos, sustraídos de 
las parideras de los vecinos de Blesa, Fausto Artigas 
Lon y Basilio Bartulo Burriel, p. 1280.

—Encargando la busca de dos caballeriasque le fue
ron robadas al vecino de Bailón, Jenaro Simón Garcés, 
página 1375. , .

Ócaña.-—Citando á Nicolás de la Hera Expósito, pagi
nas 780 y 832.

Pilar.—Citando á Santiago Tarrago, p. 15.
—Idem á Matías Pinilla, p. 15. . .
—Notificando á Martin Pertusa que la Audiencia pro

vincial, por sentencia de 11 de Mayo, absolvió á Urbano 
Gonzalvo Sorolla, por falta de acusación, p. 15.

—Subasta de fincas, p. 31.
_ Citando á D. Saturnino Mozota, María Hernando y 

Eustaquio Monicón, p. 32.
—Subasta de fincas, p. 37.
—Citando á Juan Antonio Capilla, conocido por An

tonio Arnal Capilla, p. 37.
—Idem á un sujeto llamado Rafael, á otro llamado 

Juan, conocido comúnmente por El Roj, y á la mujer de 
éste llamada María, p. 38.

—Idem á D. Manuel Alvarez, p. 56.
—Idem á Manuel Bailarín Juste, Esteban Calvo Lan- 

garita y Pío Arcas Béseos, p. 62. ,,
—Idem á Manuel Fernández Julián, p. 72. .
—Notificando una sentencia á Angel Calvo Murillas,

página 91. ,
—Citando herederos de D. Ramón Lacasa Isun, p. 101.
—Idem á Antonio María de la Cruz García Serrano, 

página 102.
—Idem á Luis Muñoz, p. 102.
—Idem á Juan Genis Marte, p. 114.
—Idem á Josefa Barriendos y á su sobrina Avelina

Guía, p. 114.
—Subasta de fincas, p. 120. ,
—Citando á Isidoro García Vizcarra, p. 175.
— Subasta de fincas, p. 239.
—Citando á Francisco Vicente, p. 252.
—Idem á Pablo Sevilla Ramón, p. 258.
— Notificando una sentenciará Bernardino Silano Ar

nal, p. 258.—Emplazando á D.a Enriqueta Daureo Lalana, p. 265.
—Subasta de fincas en Zuera, p. 319.
—Citando á Baltasara Rodrigo Salafranca y Pruden

cia Lázaro Tajada, p. 319. .
—Notificando una sentencia á cuantos tengan ínteres 

en oponerse á la rectificación de la inscripción de naci
miento de D. Francisco Sauz Suescun y de la de defun
ción de su padre D. Francisco Sanz Iso, en el sentido de 
llamarse aquél D. Francisco Aso Suescun y el último
D. Francisco Aso Andreu, p. 327. ,

—Citando á Nicanor Hernández Aisa, p. 365.
_ Idem á José María Martínez Lamo, p. 365.
—Idem á Manuel Fernández Julián, p. 399.
—Idem á Mariano Navarrete Rimonte, p. 400.
—Idem á Eulogio Roldán Martin, p. 415.
—Subasta de fincas en Pina, p.471.
—Citando á Manuel Vázquez Andrada, p- 495.
—Idem á los parientes de un joven de las senas que 

se expresan, encontrado cadáver el día 31 de Julio sobre 
las aguas del río Gállego, en término de Zuera, p. 495.

—Idem á Joaquín García Bernal y Mariano Pérez San
tamaría, p. 495. . ,

—Idem á los parientes de Antonio Campos Lanau, pa
gina 523.

—Idem á Enrique Robles Salazar, p. 524.
—Notificando un auto á Manuel y Antonio Bienzoba»

Tolosana, p. 531.
—Llamando herederos de D.8 Rosalía López 1 az, pa-
'—Notificando un auto á Manuel Benedí Marín, ber-

■ mín Pastor Clares y Lucas Policiano Abadía Oros, p. o i5.
— Citando á Primitivo Sanz Navarro, p. 573.
—Idem á José Magdalena Marín, p. 616.
—Idem á Enrique Duarte, p- 702-
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—Citando á Manuel Pedrero Guzmán, p. 1243.
Pamplona.—Emplazando á los herederos de D. Aniceto

Frauca Aznárez, p. 552
Riaño.—Citando á Francisco Gonzalvo Morellón, p. 740.
San Pablo.—Subasta de una yegua, p. 11.
_Citando á Cristóbal Suncho Duarte, Josefa lelilí 

Juste y Ramona Juste, p. 11.
—Subastas de dos mesas de billar, p. 19.
—Idem de bienes, p. 28.
—Llamando á los que se crean con derecho a los bie

nes dejados por D.a Muría Sierra y Bandragen, p. 38.
_ Subasta de una fábrica de harinas, ps. 38 y 343.
—Citando á Juan José Delgado Fraguas, p. 63.
—Idem á Maria Ferrer Ordovás, p. 63. ,
—Idem á Joaquín Bonifacio Planas, p. 63.
—Idem á Joaquín Escuin Plano, p. 72.
—Idem á José Aguado N., p. 83.
—Idem á Mariano Perales Gaspar, p. 83.
—Idem á Francisco Girón Morlones p. 114.
Cédula notificando una providencia á D. bidel BUim , 

P°—ídem ofreciendo el procedimiento déla causa so
bre lesiones á Ciriaca Máñez Colas, á su mando 
nio Sopesen Villuendas, p. 115.

—Citando á Félix Arástegui, p. 115. .
—Idem á Bernardo Facundo Gurmendi Lanabai.p 

gina 123.
—Subasta de una mesa de billar, ps. 132 Y 15i-
—Idem de una finca sita en Sarrión, p. 155.
—Citando á Pascual Enguita Clemente, p. 199.
—Idem á Bienvenido Vázquez Araujo (a) Uauey

página 212.
—Idem á Agustín Camarasa, p. 212.
—Idem á Agustín Campos Sierra, p. 258.
—Subasta de bienes, p. 260.
—Citando á Francisco Benito Pérez, p. 266.
—Idem á Ricardo Repollés, p. 272. M
—Idem á Manuel Anacleto Julián y á Rafael ■

Pando, p. 296. cocirra
—Idem á Agustina Sánchez y Mana Chueca beg

Pd—Idem á D. José Rodríguez y á D. Tomás Sancho, Fa
gina 312. _ , . hijo9—Idem á D. Florencio Belenguer Orós y a sus • 
doña Juana, D. Florencio y D. León Belenguer a i 
página 319. .

—Idem á Carlos Ansurbe, conocido por Luis - .j.
Plaza y por Luis Martí, así como por Julián Ruiz i 
nez y Matías Solo (a) El Matías, ps. 366 y 443.

—Idem á Joaquín Bonifacio Planas, ps. 366 y 03 oticia
—Idem á cuantas personas tuvieran alguna' j() 

relacionada con la sustracción á D. Lesmes ba dg 
una cartera con 2.050 pesetas en billetes del d » >I3. 
España á la llegada á esta ciudad del tren exprés i 
drid el día 27 de Junio último, p. 366. Mpndio'

—Idem á Vidal Julián Cebrián, Carmen Inolu w 
la, Santos Muñoz García y Dolores Peña, p. 366. ,c0.

—Idem á Pedro Hernández Sernero y Antonio ‘ 
bal Gracia, p. 366.

—Idem á Isidoro García Vizcarra, p. 375.
—Idem á Ricardo Ardañaz, p. 400.
—Idem á Pedro Fuertes y Esteban, p. 407.
—Idem á José Abuelo Bona, p. 407. v^nci906
—Idem á Félix Basanta, Manuel Jiménez y

Braudaris, p. 415.
—Idem á Cándido Esteve. p. 443. . .^geí»
—Idem á Cristóbal Sancho Duarte, á su mujer

Téllez Juste y á Ramona Juste, p. 443. ■ ria. P'*'
—Idem á Leandro Hernández yá Lorenzo Grao

gina 443.
—Idem á Sixto Julián García, p. 471.
—Subasta de una tinca, p. 484.
—Idem de semevienles, p. 495. troció611
_ Citando á los padres de Fidel IñlgUez, que pe

aguas del río Ebro el día 12 de Agosto, p. 495.
—Idem á Luis Alvarez Garriga, p. 496. Jo9 Ig'
—Idem á los parientes de los presuntos alie''

nació Gracia Bonafonte, Manuel Hernández ‘ victo' 
Manuela Caín Forreras, Serafín Pola Aguaron ) 
rio Mayor Móntala, p. 532. , jul¡»n

, —Idem á Vidal Julián Cebrián, conocido Pu 
Cebrián Vidal, p. 532.

—Notificando una sentencia á D.a Rosario Ruiz Cla- 
vijo y D. Justo Angulo Ruiz, p. 703.

—Citando á Mariano Sanmartín Jaso, p. 748,
—Idem á Cecilia N., casada con Isidoro Perdiguera, 

página 748.
—Emplazando á D. Enriquejy D.8 Carmen Daures Mo

ré, p. 796.
—Subasta de fincas, p. 796.
—Citando á Ciborio Apolinar Cristino, p. 797.
—Idem á Vicente Santamaría, p. 816.
—Idem á José Ribera, p. 816.
—Idem á Manuel Vera Gil, p. 838.
—Idem á Francisco Fernández Aguilera, p. 838.
_Notificando una sentencia á los parientes que pue

dan existir de D. Mariano Barra y Mur, p. 882.
—Citando de remate á D.a Felicidad Mulleras Jadra- 

que, p. 964.
—Cédula citando á Bernardino Sandeca, p. 964.
—Idem á Rafael Peiro García, p. 970.
—Idem á Inocencia Hons Jiménez, p. 970.
—Subasta de efectos, p. 1019.
—Encargando la busca de un caballo de las senas que 

se expresan, sustraído á Joaquín Garzón Alpuente, en 
la plaza de Lanuza, la mañana del día 13 de Octubre, pa- 
gida 1019. ,

—Notificando una sentencia á Gertrudis Jiménez Ló
pez, p. 1077.

—Citando á Primitivo Sáinz Navarro, p. 1107.
—Idem á Carlos Gracia y varios más, p. 1108.
—Subasta de fincas en Pina, ps. lili y 1132. ,
_ Notificande una sentencia á D.a Cecilia García Sán

chez, p.lili. , , , ,.OA
—Citando á Gertrudis Jiménez López, p. 1120.
—Subasta de bienes, p. 1160.
—Citando á José Gascón Andréu, p. 1168.
—Idem á Francisco Fernández Aguilera, p. 1168.
—Fijando al público los edictos de subasta de los bie

nes de D. Agustín Coser Pardo y D.a Aexnción del Frax- 
no y Pellicer, p. 1190.

—Subasta de efectos, p. 1190. , , , .
—Llamando herederos de D. Dionisio Jacinto Gonzá

lez Ferriol, conocido por Jacinto, p. 1190.
—Citando á Joaquín Montero, p. 1191.
—Idem á Florencia Montesa Arruego, p. 1191.
—Idem á Epifanio Soto Guerendiain, p. 1191.
—Idem á D. Juan Mazas de Lizana, p. 1191.
—Idem herederos de D. Toribio Rey Lafuente, p. 1205.
—Idem á Mariano Navarrete Rimonte, p. 1206.
_Notificando una providencia á D. Miguel del Gacho, 

página 1206.
—Citando á Llborio Apolinar Cristino, p. 1242.
—Idem á Josefa Espayaldo Pueyo, p. 1272.
—Idem á Ricardo de Gracia Expósito, p. 1279,
—Idem á Dimas Ezquerra, p. 1280.
—Subasta de ganado lanar, p. 1292.
—Citando á Higinio Mayoral Ibarra, p. 1301.
—Subasta de un carro, p. 1343.
—Citando á Antonio Canagal (a) El Platero, p. 1343.
-Notificando una sentencia á D. Enrique y D.a Car

men Daureo Mor* y á D.a Enriqueta Daureo Lalana, pa-

_ Idem una providencia á D. Luis Gil Soriano, p. 1367. 
Pina.—Subasta de bienes en Farlele, p. 64.
—Citando á Antonio Moreno Jiménez y Ecequiel Ro

dríguez Ruiz, p. 176. ,
_Idem á cuantas personas se crean perjudicas en 

las estafas cometidas en El Burgo, Fuentes y Pina de 
Ebro, por Manuel Pedrero Guzmán, p. 368.

— Idem al dueño ó dueños de una caballería de las se
ñas que se expresan, abandonada por un individuo al 
ser requerido por la Autoridad pura que acreditara la 
procedencia de la citada caballería, p. 915.

—Anunciando haberse incoado expediente por D. Da
niel López Genzor, Administrador en Aragón y Navarra 
de la Excma. Sra. D.a Muría Eugenia de Guzmán Pala- 
fox é Hirckpalrick, Condesa deTeba, para la inscripción 
de varias tincas y derechos en el Registro do la Propie
dad, suplemento al Bo l k t ín , núm. 256, correspondiente 
al lunes 28 de Octubre de 1907.

— Citando á Antonio Moreno Jiménez, p. 1207.
—Subasta de tincas pertenecientes á D. José Torres 

Aguilar, p. 1223.
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—Citando & Juan Francisco Benito Pérez, p. 532.
—Idem á Telesforo Barceno García, p. 532.
—Idem á Pascual Baquedano Diarte, p. 532. , ,
—Notificando una sentencia á Cirilo Benedi lomas

y José Marco López, p. 552.
—Idem otra id. á Ricardo Ardanaz, p. 552.
—Citando á Ricardo Alvarez Sánchez, p. 573.
—Idem á herederos de D." Petra Pérez y Sayas, p. 573.
—Idem á D.a Pilar Bellostas, p. 573.
—Idem herederos de D.a Maria Sierra Bandragen, pa

gina 574.
—Subasta de una finca, p. 644.
—Citando á José Escobedo Azuara, p. 644.
—Idem á Casimiro Bailo, p. 656.
—Idem á Bernabé Maldonado, p. 680.
—Notificando una sentencia á D. Florencio Belenguer 

Oros y sus hijos D a Juana, D. Florencio y D. León Be
lenguer Albano, p. 716.

—Citando á Tomás Martínez Serrano, p. 716.
—Idem á Juan Mazas, p. 740.
—Idem á Pascual Baquedano, p. 797.
—Idem á Luis Lagunas Arnal, p. 798.
—Idem á Cristóbal Sancho Duarte, p. 798.
—Idem herederos de D. Gregorio Pascual Lcelay Lo

zano, p. 832.
—Idem á Ramón Forés Franch, p. 838.
—Idem á Mauricio Gracia Luna, p. 838.
—Idem á Casimiro Calvo, p. 838.
—Llamando herederos de D. Manuel Serrano tranco, 

página 868. . , , ,
—Citando á Mariano Nerin Orús, Luis Lagarda Lato- 

rra y Manuel Tena Casas, p. 900.
—Idem á.Cristóbal Villagrasa y siete más, p. 900.
—Idem á Juan Jovellanos Ballesta, p. 970.
—Idem á Joaquín Aznar, Rosario Pérez López y Ma

nuela Fernández Orri, p. 971.
—Idem á Damián Alba Herrero, p. 971.
—Idem á Isabel Esparza León, p. 1004.
—Idem á Serafín Prat Puig, p. 1019.
—Idem á Joaquín Córdoba Espejo, p. 1020.
—Idem al dueño ó encargado de una obra en el Arra

bal ó en la Ribera de esta ciudad, de donde el dia 30 de 
Septiembre ó algunos anteriores faltaron algunos sa
cos. p. 1020. ' .

—Idem á Carmen Guallar, p. 1020.
—Idem á Antonio Carcano Salvador y á Manuel San

tos Gracia, p. 1020.
—Idem á Andrés Dominik, p- 1064. , .
—Notificando una providencia á Francisco Zurriaga 

Gómez, p. 1064.
—Idem á Luis Alvarez Barriga, p. 1077.
—Idem á Inocencio Rodríguez Millán, p. 1108.
—Idem á Mercedes Pérez, p. 1111.
—Idem á Bernardino Sandria Mesa, p. 1150.
—Idem á D. Manuel Alvarez y Fernández, p. 1150.
—Idem á Bernardino Pérez y Carmen Bermejo, p. 1151.

, —Idem á las personas á quienes se hubiere sustraído 
ó perdido el dia 2 de Noviembre ó inmediatos anterio
res los efectos que se expresan, p. 1151.

—Subasta de bienes, ps. 1191 y 1192.
—Citando á Damián Alba Herrero (a) Légaña, p. 1192.
—Idem á D. Antonio Morillo, p. 1192.
—Idem á Felipe Berenguer, p. 1192.
— Idem á Casimiro Bailo, p. 1206.

Idem á Bernardino Fueris Villagrasa, p. 1223.
, —Subasta del derecho á retraer la casa núm. 20 mo- 
crno de la calle Mayor de esta ciudad, correspondiente 

01 156 antiguo, p. 1234.
Idem de fincas, p. 1235.
Citando á José Pueyo Poyo, p. 1242.

—Idem á José Satué y tres más, p. 1242.
•dem á Lorenzo Carod Chulilla, p. 1242.
Idem á Esteban ligarte Fernández y dos más, p, 1242.
Subasta de bienes, p. 1256.
Citando á Ignacio Marín y Luisa Asensio Blasco, pá- 

8>na 1260.
—Idem á Pablo Gavin, p. 1272.
—Idem á Victoriano Pascual Alonso, p. 1292.

Citando á Andrés Valencia y tres más, p. 1308.
Idem á José Vicente Casaus, p. 1324.
Idem á Mariano Gómez Alcaine, p. 1335.
Idem á Apolonio Peño Roviru, p. 1343.

—Citando á Pedro Buisac y Modesto Carrasco, p. 1343.
_ Notificando una sentencia á D. Manuel Alvarez Fer

nández, p. 1367.
—Citando á Pedro Martínez, p. 1374.
—Idem á los parientes de Francisca Royo Berbegal, 

página 1375. ,
Santander.—Citando á Cipriano Nuñez Cortés, p. 28.
San Sebastián.—Citando á Emilio Garcia de la Pos, pá

gina 1120. , .
Soria—Citando á Mariano Blasco Jiménez, pagina 416.
Sos.—Citando á Serafín Abad Pérez (a) Callejas, pági

na 116.
—Idem á nueve segadores desconocidos que formando 

cuadrilla pasaron por el camino junto al campo de don 
Simón Bueno en dirección al pueblo de Undués de Ler
da, á las tres de la tarde del dia 6 de Julio, p. 116.

—Subasta de bienes, p. 155.
— Citando á Ignacie Compaired Ruesta, p. 472.
—Idem á Tomasa Bueno Almárcegui y Manuel Espa- 

tolero, p. 839.
—Subasta de bienes sitos en Biel, ps. 1152 y 1332.
—Nalificando una sentencia á Antonio Vilard Burán, 

página 1208.
—Subasta de un corral, p. 1296.
Sort—Citando á Emilia Carbonell, página 344.
Tarazona.—Subasta de fincas en Pina de Ebro, pági

na 839.
—Citando* á los herederos de Leandro Pérez, p. 971.
—Idem á Marcelino Velasco, p. 971.
—Subasta de fincas, p. 1224. _
Tarragona.—Citando á Francisco Avilés Rocam ora, pa 

gina 748. , .
Tortosa.—Subasta de fincas, pagina 344. , ,
Utrera.—Citando á Amador Arturiano Garcia,. pági

na 1236. . . i. -Valencia.—Cédula notificando á los parientes mas pró
ximos de Mariano Bellver Pérez la muerte intestada del 
mismo, página 444. . • ,c

Valmaseda.—Citando á José Remon Aznar, pagina 16. 
Valladolid.—Citando á Nemesio del Campo, pág. 1184.
Valencia.—Llamando herederos de D. Vicente Dolz 

Monfort, página 84.
Vergara. -Citando á Antonio López Sánchez, pag. 320.

JUZGADOS MUNICIPALES
Arándiga.—Anunciando haberse instruido expediente 

con motivo de la inscripción en el Registro de la Pro
piedad de varias fincas á nombre de D. José Marín Tra- 
sobares, p. 148.

Ariza.—Anunciando hallarse vacante la plaza de Se
cretario, p. 32.

—Citando á Alejandro Mendoza Díaz (a) Gitano, p. 320.
—Notificando una sentencia al mismo, p. 576.
Barcelona.—Citando á Luis Ibáñez y la sirvienta lla

mada María, p. 524.
Calatayud —Anunciando hallarse vacante la plaza de 

Secretario suplente, p. 524. ,
_Notificando una sentencia á DA Damiana Gormaz 

Ciria, p. 1256.
Calatorao.—Notificando una sentencia á Manuel Lau- 

sín Garcia, p. 12.
Calmarza.—Citando á D. José Martínez, p. 508.
—Notificando una sentencia al mismo, p. 840.
Campillo.—Subasta de fincas, p. 267.
Castejón de Tornos (Teruel).—Notificando una senten

cia á Antonio Bruna Agustín y Pedro Bruna Agustín, 
página 444.

—Idem id. á D. Eugenio Zueco Sánchez, p. 1256. ,
Castiliscar.—Notificando una sentencia á D. Apolinar 

Aguirre Arcéiz y á D. Macario Iñiguez Oruj, p. 296.
Codo.—Anunciando hallarse vacante el cargo de Se

cretario, p. 472.
Caroca.—Subasta de una parte de finca, ps. llb,28U 

y 351.
—Idem de un campo, p. 171.
— Idem de una casa, p. 304. .
Godojos.—Notificando una sentencia á Antonio La- 

rraga, p. 376.
Goton—Anunciando haberse incoado expediente de 

información posesoria por D.e Raimunda Xela Marín, 
página 501.
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La Almunia.—Subasta de un campo, ps. 20 y 172.
Longares.—Subasta de bienes, ps. 208 y 780.
Maluenda.—Anunciando hallarse vacante la plaza de 

Secretario, p. 704.
Mesones. Señalando plazo para reclamar con motivo 

de la inscripción en el Registro de la propiedad de va
nas fincas a nombre de Benito Villamana Cuartero y al 
de su esposa María Arbán Roso!, p. 1244.
, Munébrega.—Anunciando haberse incoado expediente 

de información posesoria promovido por D. Mariano 
Hernández Lorca, p. 884.

Orcajo.—Notificando una sentencia á Marcelino Ruiz 
Romanos, p. 508.

—Subasta de bienes, p. 1336.
Paniza.—Anunciando hallarse vacante la plaza de Se

cretario, p. 1276.
Paracuellos de Jiloca.—Señalando plazo para reclamar 

con motivo del expediente de información posesoria pro
movido por D. Joaquín Blancas Requeno, p. 7.

—Idem por D. Félix López Latorre, p. 48.
—Idem por D. Manuel de Francia Blancas, p. 104.
Paracuellos de la Ribera.—Señalando plazo para recla

mar con motivo del expediente de información poseso
ria promovido por D. Eugenio López Cañaveras, p. 268

Filar.—Subasta de fincas en Zuera, p. 915 y 1243.
Pleitas.—Subasta de una muía, p. 1304 y 1376.
Rueda de Jalón.—Anunciando haberse incoado expe

diente de información posesoria por D. Miguel Jarano 
Martín, p. 1079.

Sástago.—Subasta de un corral, ps. 1004 y 1208.
Saviñán. — Anunciando haberse incoado expediente 

para la inscripción de varias fincas en el Registro de la 
propiedad por Juana Lázaro Rénedo, p. 1280.

Torralba de los Frailes.—Señalando plazo para recla
mar con motivo del expediente de información poseso- 
na promovido por Andrés García Tierra, p. 47.

Torralba de Ribota.—Notificando sentencias á Valeria
no Sagredo López, p. 352.

—Anunciando haberse incoado expediente de informa
ción posesoria promovido por D. Clemente García Ruiz 
en representación de su esposa DA Magdalena Lasa Itu- 
rralde, p. 1376.

i orrijo.—Citando á D. Joaquín Millón Jimeno, p. 1080.
Notificando una sentencia al mismo, p. 1212.

Utebo.—Anunciando hallarse vacante la plaza de Se
cretario, p. 40.

Vetilla de Jiloca.—Señalando plazo para reclamar con

motivo del expediente de información posesoria promo
vido por D. Damián Cebrián Herrero, p 304.

—Idem por D. León Moros Aldea, p. 1184.
, Zuera.— Anunciando haberse incoado expediente de 
información posesoria promovido por D. Francisco del 
Cos Cor roza, p. 11.

JUZGADOS MILITARES
Barcelona.—Requisitoria citando á Pablo Cebrián Ro

drigo, p. 72.
—Idem á Ceferino Benete Expósito, p. 352.
—Idem á Plácido García Blas, Pablo Nogueras Gira

do, José Castro Barreiro y Francisco Sánchez Gil, p. 1028.
Gerona.—Requisitoria citando á un sujeto andaluz, co

nocido por El Mochuelo, que se dedica á organillero' pá
gina 1268. ’ 1

—Idem á Pedro Arraiz Puértola, p. 1376.
Jaca.—Requisitoria citando á Julián Jimeno Barra, 

pagina 40.
Pamplona.—Requisitoria citando á Antonio Fustián 

Falcón, p. 496.
—Idem á Pascual Catalán Cil, p. 576.
—Idem á Eugenio Tejel Usón, p. 704.
—Idem á José León Expósito, p. 1080.
—Idem á Prudencio Escolá Andreu, p. 1112.
—Idem á Tomás Benavento Heredia, p. 1248.
Reus—Requisitoria citando á Pascual Gonzálvo La- 

justicia, p. 8.
—Idem á Vicente Coscolín Jiménez, p. 88.
—Idem á Casiano de las Nieves Fxpósito, p. 1028
Villafranca del Panadés.—Requisitoria citando á Pas

cual Pallas Expósito, p. 368.
Zaragoza.—Requisitoria citando á José Torrón León, 

página 40.
—Idem á Francisco Bruquetas Arsio, p. 124.
—Idem á Faustino Capdepón Perulán, p. 140.
—Idem á José Herrero Vázquez, p. 156.
—Idem á Francisco Gaspar Herrero, p. 172.
—Idem á Francisco Roca Valldeperas, p. 320.
—Idem á D. Manuel González y Fernández de Ulibarri, 

pagina 799.
—Idem á Pedro López Martínez, p. 800.
—Idem á Andrés Alvarez Mora, p. 800.
—Idem á Jaime Papaset Pedro, ps. 916 y 1028.
—Idem á Francisco Anchorena Iturralde, p.916.
—Idem á Miguel Lorente Casaus, p. 1224.
—Idem á León Guillén Marcén, p. 1228.
—Idem á Marcelino Martínez Ruiz, p. 1228.
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